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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente informe “Estudio en los cinco países sobre la condición de la población Intersex y las 
discriminantes relacionadas con las prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida”, corresponde 
al producto final de la consultoría, la cual tiene como objetivo describir la situación actual referente 
al abordaje de la atención integral a personas intersex, relacionados con los factores que inciden 
en la práctica de la cirugía genital, consensuada o no, y sus repercusiones en el marco del respeto 
de los Derechos Humanos; además de caracterizar la población objetivo bajo aspectos 
sociodemográficos, evidenciar los impactos de las prácticas no consensuadas de la cirugía genital, 
identificar las principales condiciones relacionadas con la falta de un servicio de atención integral 
a la salud de las personas intersex en cada uno de los países de intervención (Costa Rica, 
Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala) y de manera general, visibilizar las condiciones 
relacionadas con las discriminantes dirigidas a las poblaciones intersex en las poblaciones de 5 
países de Centroamérica.  
 
La escasa investigación científica sobre las condiciones de la población intersex, resulta en una 
limitante para identificar las necesidades, vivencias, discriminantes, contextos y relaciones 
alrededor de su desenvolvimiento integral como personas en la sociedad. Lo anterior dificulta el 
adoptar medidas, formular políticas y/o ejecutar estrategias o acciones ad hoc a la situación de 
las personas Intersex, basadas en su realidad concreta. Es por ello que con el presente estudio se 
sienta un precedente en la región Centroamericana, al ser el primer estudio en abordar esta 
temática con el nivel técnico aplicado, lo que cimenta las bases para un abordaje científico que 
visibilice las condiciones en las que las personas Intersex se desarrollan a la luz de sus relaciones 
en el área familiar y sobre todo referidos a su vinculación con el sistema de salud. 
 
La importancia de este estudio no es cuantificable; sin embargo, vislumbra un futuro prometedor 
en beneficio de las personas Intersex, en establecer políticas, normativas, protocolos y lineamientos 
específicos para las particularidades de esta población. 
 
Metodología 
 
La metodología empleada fue cualitativa e incluyó las fases desde la planificación, recolección de 
datos y revisión documental, control de calidad, procesamiento, análisis y la elaboración de 
informes. Se utilizaron técnicas cualitativas consistentes en entrevistas y grupos focales, combinando 
una metodología presencial y virtual, dirigido a personal de salud de instituciones públicas y 
privadas, personas Intersex y familiares de personas Intersex y personal docente de entidades 
formadoras en el área de salud, en cada uno de los países de Centroamérica. Para cada actor 
clave se definieron criterios de inclusión y exclusión y se garantizó la ética de la investigación 
obteniendo el consentimiento informado por la participación en el estudio. 
 
La fase preparatoria del estudio, incluyó la adaptación del protocolo aprobado por el CCI en 
cada país, con el fin de cumplir los requisitos establecidos por los comités de ética, así como para 
facilitar el apoyo de las autoridades de salud. En este esfuerzo de diseño y adaptación del 
protocolo de investigación participaron activamente integrantes del comité científico, especialmente 
el Dr. Miguel Orozco y Dra. Yusimil Carranza Hernández, quiénes aportaron en la redacción del 
primer borrador. 
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En cada país se presentó un protocolo de investigación a los comités de ética correspondientes y 
se realizaron las gestiones con cada sistema de salud para la participación de los diferentes 
actores claves del estudio. En el caso particular de Nicaragua se brindó apoyo al equipo de ERAK, 
en las gestiones realizadas para solicitar la aprobación del estudio por el Comité de Ética y la 
obtención de contactos del sector privado, apoyo brindado por el Dr. Miguel Orozco. 
 
El total de personas entrevistadas a nivel de la región fue de 89, con la siguiente distribución: El 
Salvador 30% (27), Honduras 25% (22), Nicaragua 24% (21), Guatemala 13% (12) y Costa Rica 
8% (7); mientras que, a nivel de personal clave la distribución fue la siguiente: personal de salud 
52% (46), formadores de salud 28% (25), personas intersex 10% (9), familiar de personas Intersex 
8% (7) y personal de salud comunitario 2% (2). 
 
El estudio tuvo limitantes en su ejecución, en cada uno de los países; entre lo más destacable se 
encuentran: i) El Salvador: retrasos en la evaluación del protocolo por el comité de ética y demoras 
en la aprobación por parte del Ministerio de Salud y de la Dirección Nacional de Hospitales, 
quienes burocratizaron el proceso de ingreso a los hospitales para realizar las entrevistas con 
personal médico; ii) Nicaragua: un bajo nivel de respuesta a solicitudes y llamadas telefónicas; 
además de un contexto de incertidumbre frente a la situación política del país, lo que evidenció 
una negativa de las autoridades a la autorización del estudio en país1; iii) Costa Rica: un proceso 
burocrático de evaluación del protocolo que derivó en atraso en el proceso de recolección de 
datos, además de observaciones con alto grado de rigidez por parte de las autoridades de salud 
para la aprobación del protocolo, donde solicitaron requisitos adicionales para aprobación de 
protocolo; iv) Guatemala: una negativa de los hospitales en la identificación de personas Intersex 
y no permitieron el acceso a entrevistas al personal de salud; y v) Honduras: la coyuntura política 
por el cambio de gobierno, generó atrasos en la aprobación del protocolo y por ende en las 
autorizaciones para acceder al personal de salud en los hospitales.  
 
Los atrasos en la aprobación de los protocolos y en la implementación de las actividades de 
recolección de información, estuvieron vinculadas a la burocracia y restricciones particulares del 
sector público para acceder a la información, especialmente si de forma directa o indirecta se está 
evaluando la capacidad instalada en la prestación de los servicios, no así en el sector privado, 
donde las dificultades estuvieron asociadas a la disponibilidad de tiempo de los profesionales 
para atender al equipo de ERAK.  
 
Por otro lado, y de manera complementaria, la temática también ofrece sus complicaciones. Al ser 
un estudio pionero en la región la disponibilidad de información primaria y secundaria es poca, 
para la primera en cuanto a la existencia de los perfiles que cumplan con los criterios de inclusión 
que el estudio requiere, y para el segundo es prácticamente inexistente. 
 
Caracterización de los sistemas de salud de la región 
 
Respecto al Sistema de Salud actual en los países de Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica 
y El Salvador la región se encuentra compuesta por dos sectores. El primero corresponde al sector 
público que en su mayoría comprende a los sistemas de salud y los sistemas del Seguridad Social, 
los cuales se financian con contribuciones patronales, trabajadores, afiliados y el Estado. Por su 

 
1 En el caso de Nicaragua, a pesar de que se logró entrevistar a personal de salud y formadores en el área de la salud, los 

resultados presentados en este informe no pueden ser incorporados como información oficial; es decir, no pueden ser divulgados 
como parte del documento oficial del estudio. En ese sentido, los resultados de Nicaragua solamente podrán ser utilizados para uso 
interno de Terranouva. 
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parte el sector privado, corresponde a las entidades con fines lucrativos y no lucrativos, en la que 
su fuente de financiamiento proviene de personas con capacidad de pago para las entidades 
lucrativas, y las no lucrativas financiadas principalmente con donaciones enfocadas a la población 
que no posee acceso a los sistemas de salud.  
 
Los niveles de atención de salud en la región se encuentran divididos en tres niveles de atención; 
en el primer nivel, se encuentran las unidades o unidades de salud, centros rurales de salud y 
nutrición, centros de convergencia, centros de salud médicos y odontológicos, clínicas materno-
infantiles, clínicas periféricas de emergencia u otros de atención en salud en atención general 
básica. En el segundo nivel, se encuentra la atención especializada, clínicas mayores, hospitales 
generales, periféricos, regionales o departamentales. Para el tercer nivel de atención se ubican los 
Hospitales Nacionales. Asimismo, dentro del personal de salud que atiende a la población se 
encuentran las especialidades de: anestesiología, cirugía general, ginecología y obstetra, medicina 
interna, psiquiatría y salud mental, alergología, dermatología, geriatría, infectología, oncología, 
radiología reumatólogo, nefrólogo, neumología.  
 
En relación con la atención de personas Intersex, en países como Guatemala, Honduras y Nicaragua 
la mención de esta población es casi nula, debido a la ausencia de registros de atención integral, 
protocolos de atención, legislación y estudios referentes al tema. Costa Rica por su parte, cuenta 
con una normativa nacional de atención en salud libre de estigma y discriminación de la población 
Intersex; asimismo, El Salvador para el año 2016 impulsó una reforma de salud para la atención 
integral con un enfoque familiar y comunitario, considerando el seguimiento hacia esta población. 
 

Información secundaria afín disponible 
 

Se evidencia que a pesar de la existencia de documentación oficial emitida por los diferentes 
países en beneficio de las personas LGBTIQ+, no se cuenta con estándares de atención integral 
para personas Intersex, quienes están invisibilizadas en sus necesidades, experiencias de vida y 
sus contextos. Se identifica el poco nivel de detalle de las normativas que incluyen acciones 
específicas para atención de personas intersex, en todos los niveles de atención (psicológica, social, 
médica) dejando un amplio camino que recorrer en la reivindicación de sus derechos. Entre los 
principales hallazgos identificados y con mayor relevancia del estudio y de acuerdo con los 
objetivos específicos, se consideran los siguientes: 
 

Caracterización de las personas Intersex 
 
En total se realizaron 9 entrevistas a personas intersex: Costa Rica (3), El Salvador (3), Guatemala 
(2) y Honduras (1). En lo que respecta a las características sociodemográficas de las personas 
Intersex entrevistadas, la mayoría se encuentran en el rango de los 18 a 25 años, siendo la edad 
mínima de las personas entrevistadas de 18 años y la máxima de 55 años. La procedencia es 
predominantemente urbana. El nivel de estudio es variado, desde personas que reportan haber 
completado solamente estudios primarios, hasta los que cuentan con estudios universitarios, 
predominando los que refieren contar con un nivel académico de técnico universitario. En cuanto a 
la ocupación actual, en su mayoría, las personas Intersex entrevistadas laboran en el área de salud 
(3), seguido de las personas que trabajan en un negocio propio (2), estudiantes activos (2), 
empleados (1) y una persona que menciona dedicarse a las artes (1). 
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Conclusiones: 
Capacidad del Sistema de Salud para la atención a las personas intersex 
 
En los aspectos relacionados a la atención de las corporalidades Intersex, existe una deficiencia 
importante en el conocimiento y en la capacidad del recurso humano de los servicios de salud, 
tanto en el sector público y privado, para el diagnóstico de las diferentes formas de 
intersexualidad que pueden presentarse en las personas, manejo y seguimiento de estos casos en 
las diferentes etapas de la vida. Las personas Intersex, sus familiares y el personal de salud, 
reconocen que los servicios de salud no disponen de todos los recursos humanos, técnicos y 
económicos, que permitan el desarrollo de capacidades y el fortalecimiento de la atención integral 
a las personas Intersex basada en el respeto a los derechos humanos y la libertad de decisión. 
 

Existencia de protocolos y aplicación de estos en la atención de personas Intersex. 
 

El común denominador en los países y en los sectores público y privado, es que no cuentan con guías 
clínicas o protocolos normados para el abordaje y atención de la población intersex en todas las 
etapas de la vida. La principal brecha en la atención a las personas Intersex, de acuerdo a las 
personas entrevistadas, se encuentra en los servicios de seguimiento posterior a la cirugía genital, 
especialmente en la atención de conflictos de identidad de género que pueden surgir a 
consecuencia de la cirugía, y la referencia a grupos de apoyo o de sociedad civil que puedan 
brindar atención psicológica, capacitación e información a la persona Intersex y a su núcleo 
familiar. 
 
Por otra parte, otra condición identificada se relaciona con la falta de estudios científicos o 
interdisciplinarios, protocolos y actualización de procesos sobre la condición y abordaje hacia está 
población, así como de un equipo multidisciplinario que conozca las diversas variantes de 
intersexualidad y establecimiento de salud libre de discriminación dirigido específicamente para 
la población Intersex y su núcleo familiar. Además, la falta de promoción de información y 
capacitaciones, recursos financieros en el sector público y organizaciones de sociedad civil e 
internacionales fueron identificadas como brechas para una atención integral. 
 

Criterios de atención y de indicación o postergación de cirugía genital a personas intersex. 
 

Los profesionales de la salud refieren que en su práctica diaria no realizan cirugías sin el 
consentimiento del paciente o en su defecto de su madre/padre o tutor legal, por lo que, para 
efectos del presente estudio, no se identificaron razones médicas de peso por las que las personas 
Intersex deban ser sometidas a cirugías genitales sin su consentimiento en etapas tempranas de su 
vida. 
 
A nivel de los países evaluados, los profesionales de salud del sector público y privado no cuentan 
con lineamientos o protocolos, que definan claramente los criterios en los cuales basar la toma de 
decisión para realizar la cirugía genital o postergarla; por lo que esta decisión queda a 
discrecionalidad de los criterios clínicos que el médico tratante considere decisorios. 
 

Con respecto a las personas Intersex, la mayoría de las personas afirman no haber sido sometidas 
a cirugías genitales consentidas o no consentidas, pero sí han recibido atenciones médicas que 
incluyen exámenes, terapias y atención especializada. Solamente se encontró un caso de El 
Salvador a quien se le practicó cirugía genital al ser diagnosticada a los 16 años, realizada con 
su consentimiento y el de su núcleo familiar, en un hospital del sector público, aplicando los 
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exámenes médicos requeridos antes y durante el proceso; además de la atención psicológica 
individual y para el núcleo familiar. No se evidenció referencia o enlace a grupos de apoyo, 
organizaciones de la sociedad civil o para personas Intersex, ni educación sobre Derechos 
Humanos. Lo anterior refleja que las prácticas de cirugía genital brindadas cumplen con los 
requerimientos médicos, pero no integrales debido a que no incluyen las referencias a grupos de 
apoyo, organizaciones, educación sexual y reproductiva ni educación en Derechos Humanos y de 
salud de las personas Intersex.  
 

El abordaje y manejo descrito por la persona Intersex que refiere tener cirugía genital, cumplió 
con varios de los criterios mínimos que se esperan de un abordaje integral, donde fue respetada 
y priorizada la decisión informada que la persona y su padre/madre tomaron con respecto a la 
cirugía genital de asignación de sexo. 
 
Incidencia en la erradicación de prácticas discriminatorias. 
 
Existen limitantes relacionadas con el estigma y discriminación y la ideología religiosa, que impiden 
que se incida en el cambio de currículas de estudio de las carreras médicas y paramédicas, que 
faciliten la inclusión del tema de manejo y atención integral a personas Intersex, para posicionar y 
visibilizar las necesidades de atención de este grupo. En algunos casos los formadores de salud no 
tienen claro el concepto y lo vinculan a aspectos relacionados con la orientación sexual o identidad 
de género, por lo que no lo consideran como un tema prioritario a ser incluido en la currícula de 
formación. 
 
Es necesario fortalecer la capacidad de abogacía, veeduría e incidencia política, en la población 
intersex, que les permita posicionar las necesidades de atención, con un enfoque de derechos 
humanos e incidir en la generación o el cambio de políticas públicas que garanticen la atención 
integral de acuerdo con sus necesidades o prioridades. 
 
Asimismo, las personas entrevistadas en general afirman que la discriminación de las personas 
Intersex inicia en su núcleo familiar y se esparce a la familia extensiva, de donde derivan los 
prejuicios y estigmatizaciones de la persona Intersex que en consecuencia afectan psicológica y 
emocionalmente a esta población. Lo anterior influye directamente en la persona viéndose 
obligada en cierta manera a auto invisibilizarse; limitando expresarse por miedo a ser señalado 
por su condición fuera de lo socialmente establecido como “normal”. 
 
Recomendaciones: 
Fortalecer las políticas de atención integral de la población Intersex, considerando sus 

particularidades diagnósticas, y las necesidades de atención clínica y en salud mental, que facilite 

su desarrollo físico y emocional, en espacios libres de estigma y discriminación. 

 

Desarrollar acciones que promuevan la inclusión de la temática de atención a población 

intersex en los programas de capacitación del personal de salud del sector público y privado, 

así como la incorporación de la temática intesex en las currículas de las carreras del área de la 

salud de las universidades privadas y estatales. 

 

Desarrollar acciones que fortalezcan los marcos legales relacionados con la identidad de 

género y las condiciones de las personas Intersex, la eliminación del estigma y discriminación y 

la penalización de prácticas de cirugía genitales forzadas 
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Fortalecimiento de las capacidades de atención al personal de salud para mejorar el servicio 
de las personas Intersex. Fortalecer las capacidades clínicas, diagnósticas y de atención en el 
personal de salud, para la detección, abordaje y atención integral de la población intersex en 
todas las etapas de la vida, promoviendo servicios de salud amigables, libres de estigma y 
discriminación. 

 

Promover en el marco del proyecto Centroamérica Diversa, alianzas estratégicas con los 

Ministerios y Secretarías de Salud de la región para promover un enfoque de Derechos 

Humanos y de atención integral. Además, esta promoción debería realizarse con actores clave 

del sector privado, para desarrollar un trabajo conjunto de fortalecimiento de capacidades del 

personal de salud en el abordaje de la población Intersex, con un enfoque basado en derechos 

humanos, y prevención del estigma y discriminación. 

 

Promover el desarrollo de protocolos específicos de atención a personas Intersex, que definan 

claramente los criterios clínicos y psicológicos, para la toma de decisiones sobre las mejores 

opciones de atención quirúrgicas y no quirúrgicas a personas Intersex, y la postergación de la 

cirugía. 

 

Desarrollar programas de capacitación y atención psicológica a familiares de personas 

Intersex, que están directa o indirectamente relacionadas con el proceso de atención de la persona 

Intersex y forman parte de su red de apoyo. 

 

Desarrollar estudios complementarios, dirigidos a evaluar conocimiento, actitudes y prácticas 

del personal de salud, en lo referente a la atención integral de personas Intersex, en las 

diferentes etapas de la vida, que aporte información clave para el diseño de protocolos o guías 

de atención. 

 

Incorporar al personal de salud del sector privado, en iniciativas de fortalecimiento de 

capacidades para la atención a personas Intersex, considerando que un buen porcentaje de 

profesionales trabajan en el sector público y el privado. 

 

Incidencia en la erradicación de prácticas discriminatorias. 
 

Proponer una mesa de trabajo con entidades formadoras en el área de salud, para diseñar una 

currícula de formación que incluya los temas relacionados con el abordaje de las personas 

Intersex en las diferentes etapas de la vida, promoviendo la inclusión, el respeto a los derechos 

humanos y la prevención del estigma y discriminación.  

 

Fortalecer en la población intersex las capacidades de organización, gestión, abogacía, 

veeduría e incidencia política, que les permita posicionar las necesidades de atención, con un 

enfoque de Derechos Humanos e incidir en la generación o cambio de políticas públicas que 

garanticen la atención integral de acuerdo con sus necesidades o prioridades. 
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Promover estrategias que incorporen el tema intersex, en los espacios de discusión que 

promueven los derechos humanos en la atención en salud, como por ejemplo comisiones 

nacionales de salud, grupos de cooperación técnica, mesas técnicas multisectoriales que abordan 

la temática LGTBIQ+ u otros temas afines a la población intersex; y fortalecer los lazos entre 

organizaciones LGBTIQ+ y Organizaciones Intersex. 

 

Lecciones Aprendidas. 

En la ejecución del presente estudio, se identifican las siguientes lecciones aprendidas que 

contribuirán al desarrollo de futuros estudios o evaluaciones sobre esta temática: 

1) La falta de información sobre el tema, no permitió hacer los ajustes necesarios para estimar 

la población a ser alcanzada en cada uno de los grupos seleccionados, siendo muy 

ambiciosa la meta propuesta. 

2) La metodología de abordaje a personas intersex y sus familiares, debe ser preferiblemente 

el abordaje cara a cara de forma individual, permitiendo que la persona se sienta cómoda 

y en un ambiente de confianza, libre de cualquier situación de estigma o discriminación. 

3) Por las mismas limitantes detectadas en el personal de salud, referente al conocimiento del 

tema, el realizar grupos focales no aportó diferencias o elementos sustanciales a lo ya 

expresado por los profesionales en las entrevistas individuales. 

4) Es necesario hacer evaluaciones complementarias sobre aspectos clave, del conocimiento 

que el personal de salud posee en el tema para la identificación y abordaje de personas 

intersex, previo a evaluar prácticas directas de atención a esta población. 

5) Al momento de plantear las preguntas de investigación, se tome en cuenta el contexto de 

la región geográfica donde se aplicará y la particularidad de la capacidad instalada de 

los servicios de atención, previendo si las prácticas que se quieren evaluar realmente se 

llevan a cabo. 

6) Establecer una línea base de las personas intersex existentes en la región por medio de 

consultas a las áreas de neonatología de los hospitales públicos y privados, Unidades de 

Salud o registros nacionales. Para determinar en primer momento si se tiene un registro 

apropiado y sistemático de personas intersex o la carencia de este para contar con un 

estimado más preciso de la cantidad de personas intersex actualmente registradas (mas no 

necesariamente existentes). 

7) Se precisa una caracterización más profunda de las personas intersex a nivel de edad, 

ocupación, situación laboral, estado civil, nivel de ingresos, nivel educativo, condiciones de 

vivienda, si poseen algún tipo de discapacidad, afiliación a seguro social, zona geográfica 

de residencia, si ha migrado a otro país (por las distintas causales) y si se le ha realizado 

cirugía genital. 

 

Por lo anterior se recomienda delimitar el alcance de los futuros estudios con mayor precisión desde 

un enfoque más básico y proceder en esa medida hacia profundizar en los aspectos más 

trascendentales que evidencien las discriminantes, sobre la base de hallazgos sustentados en datos 

estadísticos. 
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CAPÍTULO 1.  OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 
 

1.1 Objetivos 
 

1.1.1 Objetivo General 
 

Describir la situación actual referente al abordaje de atención integral a personas intersex, 
relacionados con los factores que inciden en la práctica de la cirugía genital y sus repercusiones 
en el marco del respeto de los Derechos Humanos. 
 

1.1.2 Objetivos Específicos 
 

a. Recolectar datos y producir informaciones a través de la entrevista de personal médico y 
de salud en los sectores públicos y privados; familiares y personas intersex; parteras 
comunitarias (en los contextos donde el fenómeno sigue relevante).  

b. Caracterizar la población objetivo bajo aspectos sociodemográficos. 
c. Identificar y caracterizar las prácticas de cirugía genital utilizadas al momento de nacer y 

en las etapas de vida sucesivas en las personas intersex.  
d. Evidenciar los impactos de las prácticas no consensuadas de la cirugía genital.  
e. Identificar las principales condiciones relacionadas con la falta de un servicio de atención 

integral a la salud de las personas intersex en cada uno de los países de intervención (Costa 
Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala).  

f. Visibilizar las condiciones relacionadas con las discriminantes dirigidas a las poblaciones 
intersex en las poblaciones de 5 países de Centroamérica (Costa Rica, Nicaragua, 
Honduras, El Salvador, Guatemala).  

g. Identificación de buenas prácticas de acceso a los servicios de salud integral de las 
personas intersex; documentar y visibilizar dichos casos.  

 
 

1.2 Metodología del Estudio 
 

1.2.1 Tipo de Estudio 
 

El estudio es descriptivo, cualitativo y de corte transversal, con el objetivo de obtener información 
sobre las prácticas en el abordaje y atención de personas intersex, especialmente en lo que 
respecta a las prácticas de cirugías genitales no consentidas y las repercusiones de estas en las 
personas intersex, desde el marco de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 
El estudio abarcó las actividades de revisión documental, planificación, diseño e implementación 
de entrevistas y grupos focales, combinando una metodología presencial y virtual, dirigido a 
personal de salud de instituciones públicas y privadas, personas intersex y familiares de personas 
intersex y personal docente de entidades formadoras en el área de salud. 
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1.2.2 Población y Muestra 
 

La población incluida en el presente estudio estuvo integrada por:  

• Profesionales de salud del sector público y privado relacionados con la atención de 
personas intersex, incluyendo personal de atención comunitaria (Parteras). 

• Personas Intersex y familiares. 

• Formadores en el ámbito de salud. 
 

1.2.3 Criterios de Inclusión y Exclusión 

 
Los criterios de inclusión y exclusión aplicados al estudio se presentan a continuación: 
 
Personal de Salud. 
 
Criterios de Inclusión: 

• Profesionales de Salud que atienden directamente o forman parte de un grupo multidisci-

plinario que presta servicios a población intersex. 

• Profesionales de salud que pertenezcan a cualquiera de las siguientes especialidades: 

o Endocrinología, cirugía plástica, obstétrica, pediatría, ginecobstetricia, genética, 

psicología y psiquiatría, trabajo social, enfermería, laboratorio, urología, otros pro-

fesionales que intervengan en el proceso de atención o seguimiento de personas 

Intersex (Medicina Familiar) 

• Personal de salud comunitario que está relacionado o vinculado a la atención de partos y 

educación materno-infantil. 

• Profesionales de la salud y personal de salud comunitario, que voluntariamente acepte 

participar en las entrevistas o grupos focales, y completen el consentimiento informado. 

Criterios de Exclusión: 
• Profesionales de salud y personal de salud comunitario que no brinden su consentimiento 

para participar en las entrevistas o grupos focales. 

• Profesionales de salud que no están vinculados a la atención de personas intersex. 

Personas Intersex y familiares. 
 

Criterios de Inclusión: 

• Persona de 18 o más años que ha sido clínicamente definida como persona Intersex, con o 

sin cirugía genital, que ha recibido o recibe atención en salud en el sector público o privado. 

• Familiares de personas que han sido clínicamente definidas como personas Intersex, y que 

han estado vinculadas a la atención que ha recibido la persona, que son mayores de 18 

años. 

• Personas Intersex y familiares, que voluntariamente acepten participar en las entrevistas o 

grupos focales, y completen el consentimiento informado. 

Criterios de Exclusión: 

• Personas que no cumple con la definición de intersex o que se identifica como Transgénero. 

• Personas intersex o familiares menores de 18 años. 
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• Familiares de personas intersex que no han estado vinculadas a la atención que ha recibido 

la persona. 

• Personas Intersex o familiares que no brinden su consentimiento para participar en las en-

trevistas o grupos focales. 

Formadores en el ámbito de salud. 
 

Criterios de Inclusión: 

• Profesionales que laboran como coordinadores de carrera en universidades que ofrecen 

formación en el área de medicina y otras áreas de la salud. 

• Profesionales que laboran como docentes o tutores de prácticas clínicas, en universidades o 

instituciones que ofrecen formación en el área de medicina u otras áreas de la salud. 

• Coordinadores de carrera, docentes o tutores de prácticas clínica, que voluntariamente 

acepte participar en las entrevistas o grupos focales, y completen el consentimiento infor-

mado. 

Criterios de Exclusión: 

• Coordinadores de carrera, docentes o tutores de prácticas clínica, que no brinden su con-

sentimiento para participar en las entrevistas. 

 

1.2.4 Técnicas e Instrumentos de recolección de información. 
 

La recolección de la información se desarrolló a través de: 
 

1) Entrevista semiestructurada con población de personas intersex y familiares a partir de 
preguntas cerradas y abiertas, sobre diferentes aspectos relacionados con las experiencias 
propias referentes a la atención de la intersexualidad, a partir de los objetivos del estudio, 
la cual se realizó basada en dos modalidades: 1) presencial (en la medida de lo posible); 
y 2)  virtual cuando se dificultó el acceso a los grupos poblacionales, a quienes se les remitió 
un enlace para video llamada, un enlace para el llenado de la encuesta en línea, previa 
consulta y consentimiento de participación. El enlace garantizó la privacidad y seguridad 
del participante, y se garantizó el llenado único de la encuesta en línea.  
 

2) Entrevistas semiestructuradas con personal de salud, a partir de preguntas cerradas y 
abiertas, sobre diferentes aspectos relacionados con las prácticas en la atención en salud 
a las personas intersex, a partir de los objetivos e interrogantes del estudio. Estas entrevistas 
fueron presenciales, y en los casos que no fue posible, se desarrollaron de manera virtual, 
usando la plataforma que la persona entrevistada seleccionó, brindando la opción de 
responder la entrevista en línea a través de una herramienta digital, que facilitara el 
alcanzar el número de profesionales esperados. 
 

3) Grupo focal con personal formadores de salud. Estos grupos focales se llevaron a cabo 
en espacios abiertos para mantener el distanciamiento social, y los protocolos COVID-19 
establecidos en cada país. En los casos que no fue posible desarrollarlos de manera 
presencial, se realizaron sesiones a través de la plataforma Zoom, y conducidas por la 
persona que coordinó el estudio a nivel de país. 
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A continuación, se presenta el detalle de las técnicas planificadas y las unidades de análisis 
respectivas. 
 

Tabla 1. Resumen de las técnicas planificadas con personal médico, familiares y personas intersex 

Técnica Unidad de Análisis Cantidad de 
Instrumentos 

Entrevistas 
semi 
estructuradas 

• Formadores en el ámbito de salud  
1. Coordinadores de carrera de universidades 
2. Docentes médicos Universidades 
3. Docentes médicos Hospitales 
4. Personal de salud: endocrinología, cirugía plástica, 

obstétrica, pediatría, ginecobstetricia, genética, 
psicología y psiquiatría, trabajo social, enfermería, 
laboratorio, urología 

5. Otros profesionales que intervengan en el proceso de 
atención o seguimiento de personas Intersex 

• Familiares/representantes de personas intersex. 

• Personas intersex /personas con conocimiento de partería 

• Educadores perinatales (Promotores de salud materno 
infantil (institucionales y voluntarios comunitarios)  

70 entrevistas por 
país 

Grupos focales 
 
(mínimo de 5 
personas y 
máximo 8 
personas) 

• Formadores en el ámbito de salud al de salud, dos por 
sector público y uno sector privado (por servicios médicos y 
paramédicos) 

• Endocrinología, Cirugía plástica, Obstétrica, Pediatría, 
Ginecobstetricia, Genética, Psicología y psiquiatría, 
Trabajo social, Enfermería, Laboratorio, Urología 

5 grupos focales 
por país 

Casos de 
Estudio 

• Uno por cada país, personas intersex 1 casos de 
estudio por país 

**Máximo de 4 dependiendo de la apertura y disponibilidad 

 

Para ejecutar el proceso de consulta con personal médico, se estableció contacto con los Ministerios 
de Salud, entes colegiados que asocian a los diferentes profesionales en salud de cada país, y con 
servicios que prestan atención a personas intersex, para poder identificar a los profesionales que 
puedan cumplir los criterios de inclusión e invitarlos a participar. 
 
En el caso de la población intersex, está fue contactada con el apoyo de personal de salud, grupos 
o colectivos de población intersex, a través de los cuales se invitó a las personas a participar de 
las entrevistas y/o grupos focales. 
 
Dada la naturaleza y especificidad del estudio, hubo limitantes importantes que se presentan más 
adelante en este informe, que no permitieron el cumplimiento de las metas propuestas, a pesar de 
los esfuerzos del equipo investigador y el apoyo de socios estratégicos de Terranova y del Proyecto 
Centroamérica Diversa; de manera que, la muestra regional fue reducida y ajustada a las 
realidades de cada país; no obstante, aun con esta delimitación de la muestra, se logró una 
ejecución del 32% de la meta de entrevistas y un 20% en los grupos focales. Cabe mencionar que, 
en el caso de Nicaragua, la aprobación del protocolo de investigación por parte del Comité de 
Ética del Ministerio de Salud tuvo contratiempos y observaciones sucesivas, interpretándose como 
una negativa a la realización del estudio; sin embargo, a través de la colaboración de un miembro 
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del Comité Científico del estudio, se lograron ejecutar entrevistas a personal y formadores de 
salud2. El resumen de ejecución se presenta en la tabla 2. 

Tabla 2. Resumen de cumplimiento de la meta regional propuesta por método de obtención de información. 

Metodología Población 
Meta 

Regional* 
Alcanzadas al cierre 

del estudio** 

Entrevista a 
Profundidad 

Personas Intersex 16 9 

Familiares de personas Intersex 8 7 

Profesionales de Salud 200 46 

Personal de salud comunitario 
(parteras, promotores de salud) 

32 2 

Formadores del área de salud 24 25 

Total 280 89 

Grupos Focales 
Profesionales de Salud 16 3 

Formadores del área de Salud 4 1 

Total 20 4 
     Nota (*):  Se excluyó Nicaragua 
     Nota (**): Este dato incluye entrevistas realizadas a personal de Nicaragua. 

 

Respecto al total de entrevistas por país, el 30% fue realizada en El Salvador, seguido de Honduras 
(25%) y Nicaragua (24%). En el caso de las entrevistas a personal comunitario, solo fue posible 
realizar 2 entrevistas en El Salvador, en el resto de los países la atención de parto y seguimiento 
del niño/niña esta institucionalizado, por lo que no se identificaron trabajadores comunitarios 
relacionados con la atención de personas intersex. 
 

Tabla 3. Total de personas entrevistadas por grupo de población y país. 

País 
Personas 
Intersex 

Familiar 
personas 
Intersex 

Personal 
de Salud 

Personal de 
Salud Co-
munitario 

Formado-
res 

Total País % 

Guatemala 2 1 0 0 9 12 13% 

Honduras 1 3 16 0 2 22 25% 

El Salvador 3 3 11 2 8 27 30% 

Costa Rica 3 0 4 0 0 7 8% 

Nicaragua 0 0 15 0 6 21 24% 

TOTAL 9 7 46 2 25 89  

% 10% 8% 52% 2% 28% 100%  

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de entrevistas realizadas 

 

En Guatemala, se realizaron gestiones con el Ministerio de Salud y con el sector privado, y no fue 
posible obtener espacios para entrevistar al personal de salud. 
 

 
2 En el caso de Nicaragua, a pesar de que se logró entrevistar a personal de salud y formadores en el área de la salud, los 

resultados presentados en este informe no pueden ser incorporados como información oficial; es decir, no pueden ser divulgados 
como parte del documento oficial del estudio. Es decir, los resultados de Nicaragua solamente podrán ser utilizados para uso interno 
de Terranouva. 
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1.2.5 Levantamiento de la Información. 
 

El levantamiento de encuestas y/o entrevistas semiestructuradas, se realizó mediante la 
implementación de instrumentos impresos y a través de dispositivos móviles, (tabletas o Smartphone) 
y en algunos casos, a través de llenado directo en línea por los participantes. 
 
El acceso a las bases de datos es exclusivamente para el equipo investigador, asegurado a través 
de la asignación de credenciales únicas de acceso, en cumplimiento a las políticas de 
confidencialidad y seguridad de la información. 
 

1.2.6 Control de Calidad para el manejo de la información. 
 

Posterior al ingreso de formularios a la base de datos, se realizó un control de calidad de los 
formularios ingresados, para garantizar la fiabilidad de la información. Se establecieron 
lineamientos y políticas de trabajo para garantizar la calidad de los datos recolectados por los 
equipos investigadores en cada país. 
 
Los equipos de investigación en cada país estuvieron conformados por un investigador principal, 
quien se encargó de realizar las entrevistas y grupos focales de los actores claves; un logístico, que 
se encargó de realizar todas las gestiones para abordar a los actores claves. El investigador 
principal lideró el proceso de recolección de datos a través de entrevistas semiestructuradas 
(presenciales y en línea); contando con el apoyo de entrevistadores, encargados de la recolección 
de datos en terreno, utilizando dispositivos móviles a través de la Plataforma SurveyToGo o enlaces 
para WhatsApp, correo o Página Web. 
 

1.2.7 Consideraciones Éticas. 
 
Todas las actividades realizadas en el marco del presente estudio fueron llevadas a cabo con los 
más altos estándares de competencia ética e integridad profesional, teniendo la debida 
consideración a la naturaleza y propósitos de esta evaluación. Asimismo, toda la información 
generada durante el estudio fue considerada como confidencial y no será utilizada con otros fines 
que no sean los establecidos para el presente estudio.  
 
Los datos recolectados no incluyen nombres, número de documento de identidad de las personas 
que participaron, manteniendo la confidencialidad de datos. Los formularios conteniendo la 
información recolectada y la base de datos en formato electrónico, han sido debidamente 
resguardadas por el equipo de ERAK Consultores, durante todo el proceso de ejecución del estudio; 
una vez ha sido finalizado el estudio, la base de datos pasa a ser resguardada por el Proyecto 
Centroamérica Diversa en su calidad de entidad promotora del estudio y responsable de incidir 
en la toma de decisiones para mejorar el abordaje de las personas Intersex, y serán ellos los 
responsables del resguardo de dicha información. 
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1.3 Limitantes del Estudio 
 

Los retos y limitantes encontrados en la realización del presente estudio se detallan a continuación: 

Tabla 4. Limitantes y barreras encontradas 

País Limitación/reto Medidas implementadas 

El Salvador Retrasos en la evaluación del 
protocolo por el comité de 
ética 

Supervisión y monitoreo semanal del progreso 
del comité en la revisión y/o evaluación del 
protocolo, haciendo énfasis en las 
características del estudio. Sin embargo, dado 
que el comité revisa protocolos por orden de 
llegada, la aprobación final tuvo retraso. 

Demoras en la aprobación 
por parte del Ministerio de 
Salud y la Dirección Nacional 
de Hospitales para ingresar a 
los hospitales a realizar las 
entrevistas con personal 
médico 

Se iniciaron entrevistas con personas intersex, 
familiares de personas intersex, parteras. 
Las entrevistas a personal de salud, se inició en 
el mes de marzo; no obstante, la burocracia en 
los hospitales no permitió avanzar en los 
procesos de recolección de datos. 

Nicaragua Bajo nivel de respuesta a 
correos electrónicos y 
llamadas telefónicas 

Se hicieron visitas presenciales a las 
instalaciones de la UNAN para realizar 
consultas del progreso en el avance del 
protocolo 

Contexto de incertidumbre 
frente a la situación política 
del país 

Se hizo mediación y consultas con entidades de 
gobierno, enfocadas a solicitar los permisos y 
autorizaciones pertinentes para garantizar la 
seguridad del personal de campo y las 
personas abordadas en el estudio 

Negativa de las autoridades 
a la autorización del estudio 
en país 

Se realizó un levantamiento con médicos de 
diversas especialidades y formadores de la 
salud que forman parte de la red de contactos 
de un miembro del Comité Científico 
Interinstitucional (CCI) cuyos resultados serán 
utilizados a nivel interno por el Proyecto 
Centroamérica Diversa, es decir los resultados 
no serán publicados por la falta de 
autorización por parte de las autoridades de 
salud. 

Costa Rica Procesos burocráticos de 
evaluación del protocolo que 
derivó en atraso en el 
proceso de recolección de 
datos. 

Se desarrollaron actividades paralelas y 
simultáneas con diferentes comités (CONIS y 
UCIMED) y sus procesos respectivos con la 
finalidad de optimizar los tiempos. Se 
evidenciaron retrasos por procesos internos 
derivados de la legislación local y requisitos 
específicos. 

Observaciones con alto grado 
de rigidez por parte del CEC 
UCIMED para la aprobación 
del protocolo 

Se modificó el enfoque de aplicación de 
entrevistas y grupos focales establecidos en el 
protocolo original, el cual prima la metodología 
virtual en pro de la confidencialidad y 



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

22 
ERAK Consultores  

País Limitación/reto Medidas implementadas 

anonimato sobre todo de las personas intersex; 
sin embargo, ante la rigidez del CEC UCIMED 
se adaptó la metodología a un enfoque 
presencial y la incorporación de un testigo 
imparcial. 

Requisitos adicionales para 
aprobación de protocolo 

Se solicitó que la investigadora principal Ana 
Leonor Ramírez, se acreditara ante el CONIS 
como requisito indispensable, a lo cual ERAK 
tramitó solicitando aprobación expedita del 
mismo, dado que no fue solicitado en un inicio 

Guatemala Negativa de los hospitales en 
la identificación de personas 
intersex 

Se emitió una comunicación de parte del 
Ministerio de Salud y Asistencia Social de 
Guatemala a todos los hospitales públicos y 
privados, solicitando la remisión del listado de 
médicos que cumplieran con el perfil, según lo 
establecido en los términos de inclusión del 
estudio. Luego, se recibió respuesta de 20 
hospitales, informando que ninguno tiene 
registro de atención a personas intersex. Ante 
esta situación, se realizaron esfuerzos de 
identificar médicos, a través de referencias 
personales, como alternativa, dado que la vía 
oficial no permitió el acceso al personal de 
salud. 

Honduras Coyuntura política El reciente cambio de gobierno en Honduras 
retrasó los procesos de autorización de ingreso 
a los hospitales para realizar entrevistas. En 
este caso, se aplicaron metodologías similares a 
la implementada en Guatemala, por medio de 
referencias y vínculos profesionales para 
obtener entrevistas de personal médico y 
formadores de la salud. 
 

De manera transversal la limitante principal está asociada con el corto tiempo para la ejecución 
del estudio. Considerando que los estudios en el área de salud se encuentran normados de manera 
estricta y que el acceso a la información es más reducido, los plazos para la ejecución de la 
consultoría representaron un reto importante desde la aprobación del estudio por los respectivos 
comités de ética en cada país, hasta la autorización de las instancias correspondientes para 
realizar entrevistas. En la siguiente tabla se detallan los tiempos promedios para las actividades 
ejecutadas alrededor de la ejecución de las entrevistas con las unidades de análisis:3 
 

 
3 En caso de Nicaragua, no se cuenta con tiempos estimados dado que no se obtuvo respuesta a la aprobación o no del protocolo 

de investigación y por lo tanto no se realizaron las actividades de gestión posteriores. 
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Tabla 5. Tiempos de gestión medios oficiales 

No. Actividad Guatemala 
El 

Salvador 
Honduras Costa Rica 

1 
Proceso de aprobación del protocolo de 
investigación 

2 mes 2 meses 2 meses 2 meses 

2 

Solicitud de autorización para el acceso a 
personal médico para realizar entrevistas 
una vez aprobado el protocolo a las 
autoridades locales 

2 meses 2 meses 2 meses 1 mes 

3 
Gestión con hospitales para apertura a la 
investigación con personal médico 

N/A 
3 

semanas 
1 mes 1 mes 

4 
Coordinación con personal médico para 
concretar entrevistas (promedio por persona 
en cada hospital) 

2  
semanas 

2 
semanas 

2 
semanas 

2  
semanas 

Totales aproximados 4 meses 5 meses 4 meses 4 meses 
 

En promedio, para un estudio de este tipo, el tiempo mínimo estimado orientado a la gestión con 
instituciones oficiales para la ejecución del estudio es aproximadamente 4 meses, contando los 
tiempos de remisión de documentos, recepción de observaciones, superación de estas y 
aprobaciones o autorizaciones (el tiempo de coordinación de las entrevistas y grupos focales puede 
extenderse a un máximo de 1 mes considerando los tiempos específicos de autorización de las 
instituciones y tiempo disponible de cada actor); mientras que el tiempo de la consultoría se ejecutó 
por 5 meses con extensión por adenda de 1 mes adicional, es decir, en total 6 meses con lo cual 
para tener mejores resultados se recomienda para este tipo de estudios un alcance de no menos 
de 7 meses.  
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CAPÍTULO 2.  SITUACIÓN ACTUAL 
 

2.1 Situación Actual del Marco Legal y Normativo Vigente 
 

La base fundamental que busca garantizar derechos y libertades fundamentales, como una vida 
digna y plena para los seres humanos sin distinción de su sexo, identidad de género, orientación 
sexual, religión, raza o clase social, elaborada por más de 50 estados miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas en la Asamblea General del 10 de diciembre de 1948, es 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos iniciando con su artículo 1 el cual reza: 
 

Artículo 1. “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros.” (ONU: Asamblea General, 1948) 
 

Seguidamente en su artículo 7 proclama el derecho a ser protegidos por igual ante la ley ante 
todo tipo de discriminación o provocación de discriminación alguna. 
 

Artículo 7. “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación.” (ONU: Asamblea General, 1948) 
 

Seguridad en términos amplios se refiere a las garantías de las condiciones que bajo las que un 
individuo desarrolla su plan de vida, condiciones que le permita tener acceso a servicios de 
educación, protección, vivienda digna, trabajo y salud. Para el caso, el presente apartado se 
enfoca en la seguridad en referencia al acceso a la salud de calidad e integral adecuada a las 
necesidades de las personas intersex. 
Si bien es cierto la Declaración Universal de los Derechos Humanos no obliga a ningún estado a 
cumplir los 30 artículos que la componen, es una manifestación del ideal hacia el cual todos los 
estados, miembros o no, de la ONU deben aspirar con la finalidad de fundamentar sociedades 
más justas e igualitarias en búsqueda del progreso y del bienestar humano. 
 
Esta declaración es el punto de partida que de manera generalizada promueve que los Estados 
mediante políticas, normativas, leyes y la educación generen las condiciones para la garantía de 
la aplicación de derechos y la lucha contra la vulneración de estos. 
 
La base documental específica para cada país de Centroamérica relacionada a la atención 
especializada integral para personas Intersex se presenta en las siguientes tablas. 
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Tabla 6. Base documental Guatemala 

No. Nombre del Documento Tipo de 
Documento 

Descripción 

1 Estrategia de Atención Integral y 
Diferenciada en Salud para la 
Personas Trans en Guatemala 
(MSPAS, 2016) 

Protocolo Proporciona lineamientos de atención integral y 
diferenciada a las personas Trans sin estigma, 
exclusión o discriminación 

2 Guía para la atención integral a 
personas LGBTIQ+ mayores de 
edad, víctimas de trata de per-
sonas en Guatemala (OEA, 
2019) 

Normativa Establece lineamientos que permitan brindar 
una atención integral especializada y de forma 
adecuada a sus necesidades específicas. 

 

 

Tabla 7. Base documental El Salvador 

No. Nombre del Documento Tipo de 
Documento 

Descripción 

1 Política Del Ministerio De 
Justicia Y Seguridad Pública 
Para La Atención De La 
Población LGBTI (Ministerio de 
Justicia y Segurida Pública, 
2017) 

Política Disposiciones para la atención de la población 
LGBTI en la institución y en las demás 
dependencias del Estado Salvadoreño  

2 Protocolo de atención legal y 
psicosocial para personas que 
enfrentan violencia Con 
énfasis en niñez, adolescencia, 
mujeres y otras poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad. 
(O'Farrill, M., 2017) 

Protocolo Establece lineamientos para atención legal y 
psicosocial para personas en condiciones de 
vulnerabilidad específicamente violencia, desde 
las competencias de la Fiscalía General de la 
República 

3 LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SALUD DE LA 
POBLACIÓN LGBTI (MINSAL, 
2016) 

Protocolo Dispone de directrices para la atención integral 
en salud a personas LGBTI, bajo un enfoque de 
derechos humanos, género y equidad, que 
orienten al personal de salud en los diferentes 
niveles de atención de las Redes Integrales e 
Integradas de Servicios de Salud. 

4 MANUAL PRÁCTICO PARA LA 
ASISTENCIA A PE'RSONAS DE 
LA POBLACIÓN LESBIANA, 
GAY, BISEXUAL, TRANS E 
INTERSEXUAL (LGBTI) EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN DE TRABAJO 
(MTPS, 2018) 

Manual Establece los lineamientos a seguir por parte del 
personal para brindar a la población LGBTI una 
atención integral de calidad y con calidez a la 
vez que se fortalece al personal que atiende a la 
ciudadanía sobre el conocimiento y dominio de los 
temas en materia de buen trato y no 
discriminación laboral por identidad de género 
y/o de orientación sexual. 
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Tabla 8. Base documental Honduras 

No. Nombre del Documento Tipo de 
Documento 

Descripción 

1 Guía práctica para la aplicación de 
criterios de atención diferenciada con 
enfoque psicosocial para las personas 
desplazadas internamente por la 
violencia en Honduras (Secretaría de 
Derechos Humanos, 2019) 

Normativa Define los criterios prácticos y técnicos 
necesarios para garantizar una atención 
integral, diferenciada y con enfoque 
psicosocial en los procesos de asistencia 
y protección de las personas 
desplazadas internamente por la 
violencia, dirigidos a mujeres y niñas, 
niños, y adolescentes, personas LGTBI y 
personas indígenas y afrohondureñas. 

 

Tabla 9. Base documental Nicaragua 

No. Nombre del Documento Tipo de 
Documento 

Descripción 

1 Resolución Ministerial No. 671 - 
2014Fuente especificada no 
válida. 

Normativa Decreta normativas y deberes de las 
instituciones del gobierno de la República de 
Nicaragua, del personal de los 
establecimientos de salud pública y privada y 
a las Organizaciones de Cooperación 
Internacional a apoyar en conjunto para 
protección de personas intersex y reducir la 
discriminación por orientación sexual, identidad 
y expresión de género basado en la Ley 
General de Salud, Ley de protección y defensa 
de los Derechos Humanos ante el VIH y Sida, 
para su prevención. 

2 LEY DE PROMOCIÓN, 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
ANTE EL VIH Y SIDA PARA SU 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN.Fuente 
especificada no válida. 

Ley Decreta las atribuciones para informar, educar 
y acciones de prevención del VIH y Sida, los 
derechos y deberes de las personas que sufren 
este padecimiento y la responsabilidad de las 
instituciones públicas y privadas. 

*Adicional a estas normativas o leyes, no se cuenta con mayor información oficial para tender a personas intersex.4 

 

 

 

 
4 Entrevista realizada a Ludwica Vega líder de la comunidad LGBTI y presidenta de la Asociación Nicaragüense 
Trans ANIT (Especial): https://www.milenio.com/estilo/nicaragua-sin-leyes-que-reconozcan-comunidad-lgbti 
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Tabla 10. Base documental Costa Rica 

No. Nombre del Documento Tipo de 
Documento 

Descripción 

1 “Derechos de las Personas In-
tersex en Costa Rica a la luz de 
los Estándares de Derechos Hu-
manos”Fuente especificada no 
válida. 

Tesis de la 
UNIVERSI-
DAD DE 
COSTA RICA 
FACULTAD 
DE DERECHO 

Tesis de pre grado que visibiliza la situación 
actual de las personas Intersex en Costa Rica 
en el año 2019. Mostrando los prejuicios y 
normativas heteronormativas en la asignación 
de sexo, así como el marco normativo del país 
en referencia a las personas Intersex. 

2 GUIÍA CORTA: SITUACIÓN DE 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
LGBTI EN COSTA RICAFuente 
especificada no válida. 

Publicación  Muestra el reporte sobre los derechos de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales e intersex en Costa Rica. 

3 Informe sobre la situación de 
las personas Trans e Intersex en 
Costa Rica. Tercera Ronda del 
Examen Periódico Universal 
Consejo de Derechos Humanos 
de la Organización de las 
Naciones UnidasFuente 
especificada no válida. 

Informe Describe la situación actual de los Derechos 
Humanos relacionados con la diversidad sexual 
y evidencia los avances que Costa Rica ha 
materializado para las personas LGBTI y las 
diferentes y múltiples políticas públicas que se 
han acogido para procurar la igualdad y la no 
discriminación. 

4 NORMA NACIONAL PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD LIBRE DE 
ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN 
A PERSONAS LESBIANAS, 
GAIS, BISEXUALES, TRANS, 
INTERSEX (LGBTI) Y OTROS 
HOMBRES QUE TIENEN SEXO 
CON HOMBRES (HSH) del 
Ministerio de Salud de Costa 
RicaFuente especificada no 
válida. 

Normativa 
Nacional 

Establecer las pautas a seguir por parte de los 
servicios de salud para asegurar el respeto a 
los derechos humanos y brindar una atención 
integral, humanizada y de calidad a personas 
lesbianas, gais, bisexuales, trans, intersex 
(LGBTI) y otros hombres que tienen sexo con 
hombres (HSH), de forma que se constituyan en 
espacios seguros, libres de estigma y 
discriminación. 

 

Se evidencia que a pesar de la existencia de documentación oficial emitida por los países en 
beneficio de las personas LGBTIQ+ en la región, no se cuenta con estándares de atención integral 
para personas Intersex, quienes están invisibilizadas en sus necesidades, experiencias de vida y 
sus contextos. 
Se identifica el poco nivel de detalle de las normativas que incluyen acciones específicas para 
atención de personas intersex, en todos los niveles de atención (psicológica, social, médica) dejando 
un amplio camino que recorrer en la reivindicación de sus derechos. 
 

2.2 Situación Actual del Sistema de Salud 
 

2.2.1 Guatemala 
 
El sistema de salud guatemalteco está compuesto por dos sectores. El primero corresponde al sector público, 

el cual comprende al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) con una cobertura aproximada 

del 70% de la población, Sanidad Militar del Ministerio de Defensa y Gobernación que brinda servicios 

exclusivamente a miembros de la fuerza armadas y de la policía nacional y el Instituto Guatemalteco del 

Seguro Social (IGSS) que ofrece una cobertura aproximada al 17.45% de la población. Por otra parte, el 

sector privado involucra organizaciones de la sociedad civil y/o religiosas sin fines de lucro y otras 
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orientadas a fines lucrativos donde el 12% de la población recurre a este sector5. El siguiente esquema, 

muestra la cobertura pública y privada del Sistema de Salud: 

Ilustración 1. Sistema de Salud de Guatemala. Cobertura privada y pública 

Público

Privado

Lucrativo                       No lucrativo

Impuestos 

generales

Contribuciones de 

los afiliados 

Contribuciones 

patronales

Hogares

Donaciones
Pagos de 

bolsillo
Primas

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

Social (MSPAS)

Sanidad Militar

Instituto 

Guatemalteco del 

Seguro Social (IGSS)

Seguros 

privados
ONG

Centros de salud, 

clínicas y hospitales 

del MSPAS

Clínicas y 

hospitales del 

ejército y la policía

Centros de Salud, 

clínicas y hospitales 

del IGSS

Prestadores 

privados lucrativos

Prestadores 

privados no 

lucrativos

Población sin 

cobertura

Miembros del 

ejército y 

beneficiarios

Afiliados y 

beneficiarios del 

IGSS

Población con 

capacidad de pago

Población sin 

cobertura

Sector

Fuentes

Fondos

Proveedores

Usuarios

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Becerril Montekio, 2011) 

 

En relación con los recursos del MSPAS, estos provienen en su mayoría de ingresos fiscales del 

Estado, de recursos externos en forma de asistencia, préstamos y donaciones internacionales; de 

manera muy poco significativa, de cuotas, por servicios (Becerril Montekio, 2011).  

 

Guatemala cuenta con establecimientos asistenciales de acuerdo con el nivel de complejidad y 

capacidad de resolución de los diversos problemas asociados a la salud. Por una parte, el 

Ministerio de Salud posee la mayor cantidad de establecimientos fijos de atención con un total de 

1,304, los cuales están distribuidos a nivel nacional y, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

cuenta con 139 establecimientos. 

 

Asimismo, el Ministerio de Salud de Guatemala cuenta con 1,244 centros de atención de salud los 

cuales se encuentran divididos en tres niveles: 

 
5 Sistema de Salud de Guatemala, Víctor Becerril-Montekio (2011). Recuperado de: 
http://www.scielo.org.mx/pdf/spm/v53s2/15.pdf 
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Ilustración 2. Niveles de atención de salud en Guatemala 

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (MSPAS, 2007, pág. 39) 

 

Los servicios de atención de primer nivel se encuentran dirigidos a la población materno-infantil, la 

niñez, atención a la demanda que incluye diversas enfermades como diarrea, cólera, tuberculosis, 

dengue, malaria, infecciones de transmisión sexual y rabia, así como las diversas emergencias que 

se pueden presentar6. 

 

Por otra parte, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social posee alrededor de 139 unidades 

médicas ubicadas en los 22 departamentos de Guatemala; es importante señalar que 

aproximadamente 50% de estas unidades de encuentran en 6 departamentos distribuidas en las 

siguientes categorías: 

- 23 hospitales 
- 2 centros especializados 
- 15 puestos de salud 
- 63 unidades de atención integral. 

Es importante destacar, que dentro del Sistema de Salud de Guatemala la mención de la población 

intersex es completamente nula, ya que no se encontraron registros de estadísticas de atención 

integral a las personas intersex. 

 

2.2.2 El Salvador 
 

El sistema de salud salvadoreño está compuesto por dos sectores. El primero corresponde al sector 

público,  el cual corresponden el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), el Instituto 

Salvadoreño de Seguro Social (ISSS), el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación a los inválidos 

(ISRI), La Sanidad Militar, el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM) , cada uno de 

ellos  se financia con contribuciones patronos y trabajadores afiliados y el estado;  el Fondo 

 
6 (MSPAS, 2007) 

Primer nivel de atención

•1,244 centros de convergencia

•926 puestos de salud

•300 unidades mínimas ubicadas en áreas rurales

Segundo nivel de atención

•3 centros de atención integral materno infantil (CAIMI)

•32 centros de salud tipo A

•249 centros de salud tipo B

•16 maternidades cantonales

•3 clínicas periféricas

•32 centros integrados

Tercer nivel de atención

•423 hospitales (2 de referencia nacional, 7 especializados, 8 hospitales regionales, 16 
departamentales, 5 distrales y 5 de contingencia).
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Solidario para la Salud (FOSALUD); siendo una entidad de derecho público vigente desde 2004 

que cuenta con plena autonomía tanto en lo financiero como en lo administrativo, que guarda una 

estrecha relación con el MSPAS; siendo su principal fuente de financiamiento el estado y la 

cooperación internacional.  

 

En el sector privado están las entidades privadas lucrativas y no lucrativas; donde su fuente de 

financiamiento proviene de las personas con capacidad de pago, mientras que, para las entidades 

no lucrativas se financian principalmente con donaciones, enfocadas a la población sin acceso a los 

servicios de salud. EL MSPAS es el rector del sistema de salud de El Salvador, encargado de dirigir 

las políticas de salud y normar el sistema. Dicha articulación se puede observar de manera 

detallada en la siguiente figura:  

Ilustración 3. Sistema de Salud de El Salvador. Cobertura privada y pública 

Público Privado

         

Contribuciones 

de afiliados

Contribuciones 

patronales
Estado Donacaiones

Pago de 

bolsillo

Instituto 

Salvadoreño del 

Seguro Social 

(ISSS)

Instituciones 

autónomas Fondo 

solidario para 

la salud 

(FOSALUD)

Aseguradores 

privados

Hospitales y 

centros de salud 

del ISSS

Hospitales y 

centros de salud 

de entidades 

autónomas

Hospitales, centros de salud y 

SIBASI DEL MSPAS

Población sin acceso a los 

servicios de salud

Población con 

capacidad de pago

Trabajadores del 

sector formal, 

pensionados y 

sus familias

Miembros de las 

fuerzas armadas, 

educadores 

personas con 

discapacidad y 

adultos mayores

Trabajadores del sector informal, 

desempleados y personas en 

condición de pobreza

Sector

Fuentes

Fondos

Proveedores

Usuarios

Cooperación 

internacional

Primas 

individuales

Primas 

empresariales

Sanidad Militar 

Bienestar 

Magisterial ISRI

Fondo solidario 

para la salud 

(FOSALUD)

Población sin acceso los 

servicios de salud 

Población sin acceso 

los servicios de salud 

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Acosta, Sáenz, Gutiérrez, & Bermúdez , 2011) 

El MSPAS cuenta con 619 establecimientos de salud: 30 hospitales, 377 unidades de salud (de los 

cuales sólo 145 cuentan con laboratorios), tres centros de atención de emergencia, 159 casas de 

salud, 46 centros especializados de referencia nacional, dos clínicas, 47 centros rurales de nutrición 

y 11 hogares de espera materna.19 En las unidades de salud del MSPAS se dispone de 46 692 

camas, 1 761 consultorios médicos, 330 consultorios odontológicos, 174 laboratorios clínicos, 122 
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quirófanos, 114 salas de parto, 48 unidades de rayos X, 37 salas de ultrasonido, 14 unidades de 

cuidados intensivos y ocho laboratorios de citología (Acosta, Sáenz, Gutiérrez, & Bermúdez , 2011). 

 

Por su parte, según datos del ISSS en la memoria de laborales2919, se cuenta con 11 hospitales, 

15 Unidades Médicas con hospitalización, 19 Unidades Médicas sin hospitalización, 37 clínicas 

comunales, 6 centros de atención de día, 2285 clínicas empresariales y 7 oficinas administrativas. 

Disponiendo con ello de 1,557 camas hospitalarias a nivel nacional, brindado servicios auxiliares 

para el diagnóstico y tratamiento tales como: 90 farmacia, 130 Rayos X, 21 laboratorios clínicos, 

62 Salas de cirugía mayor, 64 Quirófanos funcionando, 52 salas de cirugía menor 52, 14 salas de 

emergencia y 22 sala de parto. 

Ilustración 4. Niveles de atención de salud en El Salvador7 

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base  

 

En el Sistema de Salud de El Salvador, no se encontraron registros de estadísticas referidas a la 

atención integral a las personas intersex. 

 

2.2.3 Honduras 
 

El sistema de salud en Honduras este compuesto por el sector privado y público. El primero está 

constituido por las Secretarías de Salud (SS) y al Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

Además de otras instituciones especiales de aseguramiento (Fuerza Armada) que atienden a 

población especifica. La SS atienden a toda la población en sus propias instalaciones y con sus 

propios médicos y enfermeras, pero se estima que solo el 60% de los hondureños hacen uso regular 

de estos servicios. El IHSS cubre a 40% de la población económicamente activa empleada en el 

sector formal y sus dependientes. 

 
7 Para poder acceder a los distintos centros de salud pública y privada que se encuentran a nivel nacional registrados en el Consejo 
Superior de Salud Pública se puede acceder por medio del siguiente enlace: http://cssp.gob.sv/establecimientos/faces/index.xhtml 

 
 

Primer nivel de atención

• Unidades de Salud

• Casas de salud

• Centros Rurales de Salud y nutrición

Segundo nivel de atención

• Hospitales Nacionales Generales

• Hospitales Nacionales Regionales 

Tercer nivel de atención

• Hospitales Nacionales especializados
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El sector privado cuenta con prestadores con y sin fines de lucro. Entre los primeros se encuentran 

hospitales, clínicas y profesionistas independientes y once empresas que ofrecen seguros de salud. 

Entre los segundos se incluyen organizaciones de la sociedad civil como CARE, Visión Mundial 

HOGASA, Médicos Mundi, Aldea Global, Asociaciones de Pastores, ASHONPLAFA y MOPAWI, 

entre otros (Bermúdez, Sáenz, Muiser, & Acosta , 2011); como se detalla en la siguiente figura: 

Ilustración 5. Sistema de Salud de Honduras. Cobertura privada y público 

Público Privado

         

Asistencia 

internacional para 

el desarrollo

Gobierno Empleadores Hogares

Secretaria de Salud Fondo solidario para la salud (FOSALUD)
Aseguradores 

privados

Centros de salud, clínicas y hospitales de la 

SS

Unidad de la 

Secretaria de Trabajo 

y Seguridad Social

Proveedores privados con y sin fines de lucro

Todos los habitantes de Honduras, sobre 

todo los trabajadores del sector informal y 

los pobres de la ciudades y el campo

Trabajadores del sector informal, 

pensionados y sus familias, además de 

trabajadores independientes asegurados y 

asegurados voluntarios

Sector

Fuentes

Fondos

Proveedores

Usuarios

Empleados

Población con capacidad de pago

Clínicas y 

hospitales del IHSS

Pagos de bolsillos

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Bermúdez, Sáenz, Muiser, & Acosta, 2011) 

 

Según datos del área de Estadística, la red de servicios de la Secretaria de Salud, cuenta con 

1717 Unidades de Salud del primer nivel; 28 unidades de segundo nivel (hospitales) configurados 

de la siguiente manera: Primer nivel de atención lo conforman: 72 (4%) Clínicas Materno Infantil 

(CMI); 443 (26%) Centros De Salud Con Medico Y Odontólogo (CESAMO); 3 Clínicas Periféricas 

(CLIPER); 1086 (63%) Centros De Salud Rural (CESAR), 1 Policlínico; 14 Centros Odontológicos 

Escolares (CEO); como se observa en la siguiente figura: 



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

33 
ERAK Consultores  

Ilustración 6. Niveles de atención de salud en Honduras 

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Bermúdez, Sáenz, Muiser, & Acosta, 2011) 

 

La red de servicios de la SS cuenta con 1,635 establecimiento:  7 hospitales nacionales (ubicados 

en Tegucigalpa y San Pedro Sula), 6 hospitales regionales, 16 hospitales de área, 436 CESAMO, 

1,078 CESAR, 74 clínicas materno infantil, 3 clínicas de emergencia periférica (CLIPER) y 15 centros 

escolares odontológicos (CEO). El IHSS sólo dispone 2 hospitales ubicados en San Pedro Sula y 

Tegucigalpa, 7 clínicas periféricas, 1 centro odontológico, 2 centros de medicina física y 

rehabilitación y 1 centro para atención del adulto mayor. El sector privado cuenta con 1,131 

establecimientos, dentro de los que se incluyen centros médicos, clínicas, laboratorios, farmacias y 

consultorios médicos (Carmenate Milián, Herrera Ramos, & Ramos Cáceres, 2016). 

 

En el Sistema de Salud de Honduras, no se encontraron registros de estadísticas referidas a la 

atención integral a las personas intersex; no obstante, existe una política pública de salud para 

personas LGTBIQ+. 

 

2.2.4 Nicaragua 
 

La ley General de Salud en Nicaragua establece tres regímenes pilares del Sistema Nacional Único 

de Salud, el contributivo, el no contributivo y el voluntario. Dividido en dos sectores tanto público 

como privado; por su parte el régimen contributivo incluye el Instituto Nicaragüense de Seguridad 

Social (INSS) el cual administra el seguro de salud obligatorio y facultativo para los trabajadores 

del sector formal y sus familias y a los Ministerios de Gobernanza (MIGOB) y Defensa (MIDEF) que 

cubre a sus respectivos trabajadores y sus familiares. 

Por su parte, el régimen no contributivo está a cargo del Ministerio de Salud (MINSA) y cubre los 

grupos poblacionales sin capacidad de pago; mientras que, el régimen voluntario está enfocado 

aquellos grupos poblacionales que tiene la capacidad de pago que compran servicios con pago 

Primer nivel de atención

• Centro de salud rural (CESAR)

• Centro de salud con medico y odontólogico (CESAMO)

• Clínica materno infantiles (CMI)

• Clínica periferica de emergencia (CLIPER)

Segundo nivel de atención

• Hospitales departamentales

• Hospitales Regionales de referencia

Tercer nivel de atención

• Hospitales Nacionales
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directo ay la población sin capacidad de pago dentro del sector privado sin fines de lucro inclu-

yendo así organizaciones de las sociedades gubernamentales (ONG); como se detalla en la si-

guiente figura: 

Ilustración 7. Sistema de Salud de Nicaragua. Cobertura privada y público 

Público Privado

         

Cooperación 

internacional
Estado

Contribuciones 

patronales
Primas

Régimen no contributivo

MIGOB

Fondo solidario para la salud (FOSALUD) Régimen voluntario

Hospitales, policlínicos, CMP, 

EBA, Centros y puestos de 

Salud Familiar del MINSA

Hospitales 

Centros de 

Salud 

MIGOB

Hospitales 

Centros de 

Salud y EMP 

MIDEF

IPSS, EMP

Otros 

prestadores 

privados

Población en general con 

énfasis en la población no 

asegurada sin capacidad de 

pago

Trabajadores del MIGOB, 

MIDEF y MINED, 

pensionados y sus 

familias

Trabajadores del sector 

formal privado y 

público (no cubiertos 

por otros (regímenes), 

pensionados y sus 

familias 

Sector

Fuentes

Fondos

Proveedores

Usuarios

Contribuciones de 

afiliados

Pago de 

bolsillo
Donaciones

Ministerio de Salud (MINSA) MIDEF

Población sin acceso los 

servicios de salud 

Población sin 

acceso a  los 

servicios de 

salud 

INSS
Asegurados 

privados 

OSC y ONG

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Muiser, Sáenz , & Bermúdez, 2011) 

Nota: CMP: Clínicas Médicas Provisionales, EBA: Equipo Básico de Atención, EMP: Empresas Médicas Previsionales, INSS: Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social, IPSS: Instituciones Proveedoras de Servicios de Salud, MIDEF: Ministerio de Defensa, MINED: 
Ministerio de Educación, MIGOB: Ministerio de Gobernanza, MINSA: Ministerio de Salud, OSC: Organizaciones de la Sociedad 
Civil, ONG: Organizaciones no gubernamentales, SILAIS: Sistemas Locales de Atención Integral en Salud 

 

La red de unidades de salud pública a nivel nacional cuenta con 73 hospitales, 143 centros de 
salud, 1,343 puestos de salud, 5 centros especializados, 178 casas maternas con 2,371 camas y 
93 casas para personas con necesidades especiales. Para el traslado de pacientes, a nivel nacional 
se cuenta con 389 ambulancias, 6 ambulancias acuáticas, y para la atención de las personas y las 
familias que viven en zonas de difícil acceso, se dispone de 64 clínicas móviles (Centro de Estudios 
de Desarrollo Miguel d´Escoto Brockmann (CEDMEB), 2021, pág. 5). 
 
A través de la red de servicios, las personas tienen acceso gratuito a cirugía laparoscópica, 
mamografía, ultrasonidos, citología, crioterapia, quimioterapia, exámenes de laboratorio, 
electroencefalograma, electrocardiogramas, rayos X por telecomando, resonancia magnética, 
tomografía y dos aceleradores lineales para tratamiento a enfermos con cáncer. 
 

En cuanto a temas de salud, referente al tratamiento o protocolo de atención de personas intersex 
no se encuentra estudios referentes al tema. 
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2.2.5 Costa Rica 
 

En Costa Rica el servicio de salud presenta dos componentes públicos y privados. El sector público 

está dominado por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), institución autónoma encargada 

del financiamiento, compra y prestación de la mayoría de los servicios personales de salud. La 

CCSS se financia con contribuciones de los afiliados, los empleadores y el Estado, y administra tres 

regímenes: el seguro de enfermedad y maternidad, el seguro de invalidez, vejez y muerte, y el 

régimen no contributivo La CCSS presta servicios en sus propias instalaciones o en instalaciones del 

sector privado con las que establece contratos denominados “compromisos de gestión”.  

 

El sector privado comprende una amplia red de prestadores que ofrecen servicios ambulatorios y 

de especialidad con fines lucrativos. Estos servicios se financian sobre todo con pagos de bolsillo, 

pero también con primas de seguros privado El Instituto Nacional de Seguros opera tanto en el 

sector público como en el privado, siendo responsable de las coberturas de los riesgos laborales y 

de tránsito, y de otorgar servicios médicos hospitalarios y rehabilitación traumatológica 

relacionados (Sáenz, Acosta , Muiser, & Bermúdez, 2011), como se muestra en el siguiente esquema: 

Ilustración 8. Sistema de Salud de Costa Rica. Cobertura privada y público 

Público Privado

Contribuciones de afiliados Contribuciones patronales Contribuciones de estado
Pago de bolsillo

Primas

Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) FODESAF

Instituto 

Nacional de 

Seguros

Aseguradores 

privados

EBAIS, hospitales de la CCSS, así como 

cooperativas y universidades bajo convenio con la 

CCSS

CNREE

Ministerio de Salud

Proveedores privados

Asegurados 

directos 

(trabajadores 

asalariados, 

trabajadores 

independient

es, 

pensionados 

y población 

en condición 

de pobreza)

Asegurados 

indirectos 

(familiares y 

dependientes 

de 

asegurados 

directos)

No 

asegurados 

(persona con 

capacidad 

contributiva 

que no 

aporta a la 

seguridad 

social) y 

migrantes 

indocumentad

os

Población no afiliada a 

CCSS

Población afiliada a la 

CCSS que 

circunstancialmente opta 

por servicios privados

Sector

Fuentes

Fondos

Proveedores

Usuarios

CENCINAI IAFA

Personas con 

discapacidad 

y necesidad 

de servicios 

de 

rehabilitación

Niños, niñas y 

familias con 

necesidades 

nutricionales

Personas con 

discapacidad

 
 Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base en (Sáenz, Acosta , Muiser, & Bermúdez, 2011) 
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La atención de salud está dividida en tres niveles según (Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), 2018): 

1. La atención de primer nivel o atención primaria, de la CCSS dividida en 104 área de salud, 

cada una de la cuales cuenta con un establecimiento de atención ambulatoria. Así como, 

520 cedes físicas de los Equipo Básico de Atención Integral en Salud (EBAIS) y alrededor 

de 1,045 equipos y 691 puestos de visita periódica para zonas alejadas y pocas 

pobladas. 

2. Atención de segundo nivel, conformado por servicios de atención especializada: integrado 

por 10 clínicas mayores, 13 hospitales periféricos y 7 hospitales regionales. 

3. Atención de tercer nivel, que se encarga de la atención en casos medico quirúrgicos 

complejos: con 3 hospitales generales clase A, 6 hospitales nacionales especializados para 

un total de 29 hospitales, y centros médicos privados 

Ilustración 9. Niveles de atención de salud en Costa Rica  

 
Fuente: Elaboración de ERAK Consultores con base con datos de la embajada de Costa Rica y (Sáenz, Acosta , Muiser, & 

Bermúdez, 2011) 

. 

En cuanto a temas relacionados con protocolos de atención a personas intersex el país cuenta con 

una normativa nacional de atención en salud libre de estigma y discriminación, mediante la 

regulación del accionar del personal de salud para atención diferenciada e integral que respondan 

las necesidades particulares. El artículo 12 del PIDESC10, afirma que los estados parte deben 

reconocer y proteger el derecho a la salud. No obstante, dadas las necesidades específicas de las 

personas Intersex, las políticas del país que garantizan este derecho, así como las evidencias y 

estudios no satisfacen plenamente estas necesidades (Rivera Duarte & Jiménez Mata, 2017).  

Primer nivel de atención

• Equipo Básico de Atención Integral en Salud (EBAIS)

• Clínicas perificas 

• Otros Centros de atención en salud en atención de consulta general básica

Segundo nivel de atención

• Atención especializada en cirugía general, medicina interna, pediatria, 
ginecología y obstetricia. 

• Clinicas mayores

• Hospitales periféricos

• Hospitales regionales

Tercer nivel de atención

• Hospitales generales.

• Hospitales nacionales

• Hospitales regionales.
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CAPÍTULO 3.  HALLAZGOS DEL ESTUDIO 
 

3.1 Hallazgos en la región 
 

3.1.1.1 Entrevistas a Personas Intersex: Caracterización  
 
En total se realizaron 9 entrevistas a personas intersex: Costa Rica (3), El Salvador (3), Guatemala 
(2) y Honduras (1). En lo que respecta a las características sociodemográficas de las personas 
intersex entrevistadas, la mayoría se encuentran en el rango de los 18 a 25 años, siendo la edad 
mínima de las personas entrevistadas de 18 años y la máxima de 55 años. La procedencia es 
predominantemente urbana. 
 

Gráfica 1. Personas Intersex Entrevistadas por grupo de edad y procedencia. 

 

 
Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los cinco países sobre la condición de la población Intersex y las discriminantes 

relacionadas con las prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida.2022 
 

El nivel de estudio es variado, desde personas que reportan haber completado solamente estudios 
primarios, hasta los que cuentan con estudios universitarios, predominando los que refieren contar 
con un nivel académico de técnico universitario (véase gráfico No.2). 
 

Gráfica 2. Nivel académico de las personas intersex entrevistadas. 

 
Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las Discriminantes 

Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 
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En cuanto a la ocupación actual, laboran en el área de salud, tienen negocio propio, estudiantes, 
empleados y una persona que menciona dedicarse a las artes. (véase gráfico No. 3). 
 

Gráfica 3. Ocupación actual de las personas intersex entrevistadas. 

 
Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 
 
 

Práctica de Cirugía Genital desde la perspectiva de personas Intersex  
 
En este grupo de personas intersex, solamente 1 persona de El Salvador mencionó que le fue 
practicada una cirugía genital para la asignación de sexo, al resto de personas entrevistadas no 
se les ha practicado la cirugía genital. 
 
Esta cirugía fue realizada en los servicios de salud público, con el consentimiento del padre y madre 
de familia y de la persona intersex, contando con una asesoría adecuada, en la cual le fueron 
explicados los motivos, consecuencias, efectos adversos o complicaciones de la cirugía. 
 

“…Tenía órganos genitales femeninos, por dentro tenía como malformación, pero por 
fuera estaba normal… tenía el órgano masculino, pero no estaba bien formado … me 
lo descubrieron a los 16 años, yo desarrollé bien rápido y cuando [se manifestaron] 
las hormonas, ahí fue … se me desarrolló más el órgano femenino por dentro y empecé 
a menstruar al mes, al año me operaron… me quitaron los órganos femeninos por 
dentro y ya se me quito todo… después fueron 3 operaciones y una por dentro 4…” 

 
Entrevista persona intersex CM-01-ELS 

 
Los servicios de atención médica que esta persona recibió antes, durante y después de la cirugía 
fueron de acuerdo con la capacidad instalada del sistema de salud, cubriendo aquellos servicios, 
pruebas diagnósticas o atenciones médicas básicas requeridas para la cirugía; siendo los servicios 
complementarios de educación, apoyo y acompañamiento la brecha para lograr una atención 
integral, como se muestra en la tabla No. 11. 
Es importante mencionar, que no se mencionan servicios de atención brindados posterior a la 
cirugía, los servicios solamente fueron proporcionados antes y durante el proceso de cirugía genital. 
 

3

2 2

1 1

TRABAJADOR/A 
DE SALUD

NEGOCIO 
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ESTUDIANTE EMPLEADO OTRO



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

39 
ERAK Consultores  

Tabla 11. Resumen de servicios de atención brindados para la cirugía genital de asignación de sexo. 

Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 

 
En lo que respecta a las consecuencias o repercusiones que ha enfrentado como persona intersex 
a nivel de la salud física y emocional, posterior a la cirugía genital, menciona que a pesar de que 
la cirugía fue realizada a través de un proceso informado y consensuado, requirió un proceso de 
adaptación, donde al inicio se sintió afectado y posteriormente se adaptó al cambio, sobre lo cual 
no brindó mayores detalles de cuál fue la afectación concreta que padeció. 
 
A nivel familiar, el impacto o repercusiones debido a la cirugía se centran en los problemas de 
salud que sufrió previos, cuyos signos y síntomas llevaron a identificar su condición intersex, e iniciar 
el proceso; lo cual implicó visitar el sistema de salud desde un hospital de segundo nivel de atención 
a un hospital especializado de tercer nivel de atención. Además, se identificaron impactos 
emocionales debido a la discriminación de la que son víctimas, así lo expresan la familia de la 
persona intersex.  
  

“… Lo que nosotros hemos hecho es tener oculto lo de él para que no lo sigan 
discriminando, porque me lo discriminan por la estatura…” 

Entrevista a familiares DM-76-ELS 

 

Servicios Antes Durante Nunca No sabe/No 
recuerda 

Análisis de cromosomas ✓       
Niveles hormonales ✓       
Pruebas de estimulación hormonal ✓       
Pruebas de electrólitos        
Pruebas moleculares específicas        
Examen endoscópico ✓       
Ecografía o resonancia magnética ✓       
Terapia Psicológica a la persona intersex   ✓     
Terapia Psicológica para el núcleo familiar   ✓     
Terapia hormonal de acuerdo a evaluación 
y seguimiento clínico 

  ✓     

Atención médica especializada para el 
manejo de problemas físicos o metabólicos 
asociados a la cirugía 

✓ ✓     

Referencia o enlace con grupos de apoyo        
Referencia o enlace con organizaciones de 
sociedad civil de o para personas Intersex 

       

Educación en salud sexual y reproductiva        
Educación de derechos humanos y de salud 
de las personas Intersex 
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En la nube de palabras8 que se muestra a con-
tinuación se observa con mayor frecuencia la 
palabra tranquilo y en menor frecuencia acos-
tumbra, cirugía y primera, indicando que, a 
quien le han practicado cirugía, han experi-
mentado tranquilidad durante las cirugías sub-
siguientes a la primera.   

Con relación al impacto o repercusiones que 
han enfrentado a nivel familiar se encuentra 
con mayor frecuencia las palabras mal, Bloom 
y Rosales indicando los hospitales donde fue 
diagnosticado y atendido como persona inter-
sex, cuando supo del diagnóstico se sintió mal, 
pero destaca que siempre recibió apoyo de su 
núcleo familiar.  

Ilustración 10. consecuencias o repercusiones que ha 
enfrentado como persona intersex a nivel de su salud 

física y emocional debido a la cirugía genital 
_ENT_ELS 

Ilustración 11. Impacto o repercusiones que ha en-
frentado a nivel familiar debido a la cirugía genital 

_ENT_ELS 

  
Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 

 
Capacidad del Sistema de Salud para la atención a personas Intersex. 
 

“…nunca he utilizado los servicios públicos por lo mismo es muy difícil 
desconocían del tema totalmente a la hora que yo buscaba estos servicios me 
los negaban rotundamente entonces nunca utilice servicio público…” 

Entrevista persona intersex CC-99-ELS 

 
En lo que corresponde a la atención que brinda el sistema de salud a las personas intersex, se 
indagó sí el sistema cumple con criterios relacionados a la capacidad instalada para la atención, 
el respeto a los derechos humanos y la libre toma de decisiones, a lo cual respondieron en su 
mayoría que el sistema no cumple con los criterios evaluados, especialmente en lo que respecta al 
seguimiento y atención en todas las etapas de la vida de las personas intersex y en lo que respecta 
a brindar atención integral en espacios libres de estigma y discriminación, tal como se muestra en 
la tabla No. 12. 
 
 
 
 
 

 
8 Una nube de palabras es una gráfica que se genera a partir de información cualitativa, que retoma las palabras más frecuentes 
expresadas por las personas participantes en técnicas cualitativas (entrevistas y grupos focales o preguntas abiertas) permite 
analizar las palabras relevantes, aquellas que se han mencionado con mayor frecuencia. Una palabra de mayor tamaño significa 
que tiene una mayor frecuencia de menciones, y las palabras de menor tamaño indican una menor frecuencia de menciones 
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Tabla 12. Opinión del cumplimiento de criterios de atención a personas Intersex. 

 
Criterio Cumple Cumple  

Parcialmente 
No 

cumple 
No Sabe 

Prioriza o pone en primer lugar el mejor interés 
o beneficio para la persona intersex 

1 1 7 
 

Toma en consideración el respeto a los dere-
chos humanos y la libertad de decisión de la 
persona intersex o de sus padres o tutores 

3 
 

6 
 

Promueve la toma de decisiones informada, li-
bre y voluntaria por parte de la persona inter-
sex o sus padres 

1 1 6 1 

Ofrece una atención integral y en ambientes li-
bres de discriminación 

1 1 7 
 

Brinda un seguimiento para la atención en sa-
lud en todas las etapas de la vida a la per-
sona intersex 

1 1 7 
 

Dispone de los recursos necesarios para la 
atención de las personas intersex 

1 2 6 
 

Fuente: Entrevista a personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 

 
En lo que respecta al criterio relacionado con la disponibilidad de los recursos, materiales y equipos 

necesarios para la atención de las personas intersex, la opinión fue dividida, teniendo que una de 

las personas entrevistadas manifestó que se cuenta con la disponibilidad de recursos y dos mani-

festaron que existe un cumplimiento parcial. 

Adicionalmente se preguntó sobre las acciones o intervenciones que pueden realizarse desde la 

perspectiva de las personas intersex, para promover políticas que eliminen prácticas discriminato-

rias y la realización de cirugía genital no consentida, a lo cual hicieron énfasis en las siguientes 

acciones: 

• Fortalecimiento del marco legal, impulsando propuestas de Ley sobre educación y sexuali-

dad integral, que involucre todos los aspectos de la salud sexual y reproductiva, así como 

la eliminación del estigma y discriminación hacia las personas intersex. 

• Promoción de la postergación de la cirugía genital para asignación de sexo, hasta que la 

persona intersex pueda tomar la decisión informada de someterse a esta cirugía. 

• Definición de lineamientos técnicos para el abordaje de las personas LGTBI.  

• Establecimiento de mecanismos legales, que penalicen la práctica de cirugías genitales for-

zadas, que se realizan como una respuesta a las inquietudes y para tranquilidad de los 

padres de familia y no en el mejor interés de la persona intersex. 

• Inclusión del tema de atención a personas intersex, en las currículas de formación y de 

especialización de personal médico, que permita mejorar el abordaje y atención a las 

personas intersex.  



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

42 
ERAK Consultores  

• Fortalecimiento del acceso a información sobre la intersexualidad, para el abordaje inte-

gral de la población intersex.  

• Visibilización de la condición intersex y sus diferentes manifestaciones (físicas y fisiológicas) 

• Que se brinde una atención integral, que tome en cuenta todos los aspectos y que brinden 

acompañamiento principalmente en la etapa de la definición de la identidad. 

Recomendaciones de las personas Intersex para mejorar los servicios de atención: 

Finalmente, se les consultó sobre las recomendaciones o sugerencias para mejorar la atención a 
personas intersex, especialmente en lo que respecta a la toma de decisión para realizar la cirugía 
genital, sobre lo cual hicieron las siguientes recomendaciones: 
 

1) Desarrollo de capacitaciones para el personal médico, para que conozcan las diferentes 
variantes de intersexualidad, las necesidades de atención integral, sensibilizándolos sobre 
el tema y los derechos humanos. 

2) Fortalecer la capacidad instalada de los servicios de salud, para mejorar el acceso a 
pruebas diagnósticas, atención especializada, pruebas de seguimiento, entre otras. 

3) Promover el respeto y el derecho de la persona, sobre su identidad de género, 
especialmente en cuanto al nombre que la persona define. 

4) Se implementen escuelas de capacitación para los padres y madres de la primera infancia, 
con apoyo a la salud mental. 

5) Postergar la realización de cirugías genitales, hasta que la persona intersex pueda tomar 
una decisión informada y recibir atención integral. 

6) Implementar grupos de apoyo para personas intersex y familiares, en los cuales pueda 
darse intercambio de información, educación y compartir experiencias en el tema. 

 

“… Debería de haber, en el acta de nacimiento, una parte adjunta de la persona 
como nace y si en un futuro decide cambiar el sexo asignado por el doctor que 
asistió… que tuviéramos más facilidad, porque a mí me cuesta muchísimo es un 
problema que vivo a diario porque mis documentos dictan un género y mi 
cuerpo mi presencia y mi identidad es otra ...” 

Entrevista persona intersex CC-99-ELS 

 
 

3.1.1.2 Entrevistas a Familiares de Personas Intersex. 
 
Se realizaron un total de 7 entrevistas a familiares de personas intersex: El Salvador (3), 
Guatemala (1) y Honduras (3). En Nicaragua y Costa Rica no fue posible entrevistar a familiares 
de personas Intersex. 

El vínculo o relación familiar con la persona intersex, en su mayoría es por consanguineidad 
registrándose 4 entrevistas a padres/madres y una entrevista a un hermano; las 2 entrevistas 
restantes fueron realizadas a personas del núcleo familiar extendido: un compañero/a de vida y 
a una amistad cercana. 
 
En lo que respecta a las características sociodemográficas de las personas intersex entrevistadas, 
la mayoría se encuentran en el rango de los 18 a 25 años y en mayores de 30 años, siendo la 
edad mínima de las personas entrevistadas de 19 años y la máxima de 46 años. La procedencia 
es predominantemente urbana. 
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Gráfica 4. Edad y procedencia de los familiares de personas intersex entrevistadas. 

 
Fuente: Entrevista a familiares de personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 

 
El nivel de estudio que refieren las personas entrevistadas en heterogéneo, tres (3) de ellas refieren 
contar con estudios universitarios, dos de ellas no cuentan con ningún nivel de estudio, el resto tienen 
un nivel de secundaria y técnico. 
 
 
Practica de Cirugía Genital. 

De los familiares entrevistados, solamente 1 persona de El Salvador refiere ser familiar de una 
persona intersex a la que le fue realizada cirugía genital para asignación de sexo; el resto de las 
personas entrevistadas no tienen familiares intersex a las que se les ha practicado la cirugía genital 

“… me dijeron que la cirugía era riesgosa pero que si resistía... la cirugía él ya no iba 
a tener problemas… que ya iba a sentirse bien e iba ser de un solo sexo…” 

Entrevista a familiar de persona intersex DM-76-ELS 

 
Esta cirugía fue realizada en los servicios de salud público con el consentimiento del padre y madre 
de familia y de la persona intersex, contando con una asesoría adecuada, en la cual le fueron 
explicados los motivos, consecuencias, efectos adversos o complicaciones de la cirugía, teniendo en 
cuenta que refiere que el proceso incluyó un total de 4 cirugías, recibiendo la información 
adecuada en cada etapa. 
 
Al igual que lo mencionado por la persona intersex, a la cual se le realizó una cirugía genital, los 
servicios de atención médica que menciona fueron proporcionados en todo el proceso, estuvieron 
acordes a la capacidad instalada del sistema de salud, cubriendo aquellos servicios, pruebas 
diagnósticas o atenciones médicas básicas requeridas para la cirugía; siendo los servicios 
complementarios de educación, apoyo y acompañamiento la brecha para lograr una atención 
integral, como se muestra en la tabla No. 13. 
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Es importante mencionar, que en este caso sí se hace referencia a los servicios de atención 
brindados posterior a la cirugía genital. 

Tabla 13. Resumen de servicios de atención brindados para la cirugía genital de asignación de sexo. 

Servicios Antes Durante Después Nunca 

Análisis de cromosomas ✓ 
   

Niveles hormonales ✓ ✓ ✓ 
 

Pruebas de estimulación hormonal ✓ 
   

Pruebas de electrólitos ✓ 
 

✓ 
 

Pruebas moleculares específicas ✓ 
 

✓ 
 

Examen endoscópico ✓ 
   

Ecografía o resonancia magnética ✓ 
 

✓ 
 

Terapia Psicológica a la persona intersex ✓ ✓ 
  

Terapia Psicológica para el núcleo familiar ✓ ✓ 
  

Terapia hormonal de acuerdo con evaluación 
y seguimiento clínico 

 
✓ 

  

Atención médica especializada para el ma-
nejo de problemas físicos o metabólicos aso-
ciados a la cirugía 

✓ ✓ 
  

Referencia o enlace con grupos de apoyo 
   

 

Referencia o enlace con organizaciones de 
sociedad civil de o para personas Intersex 

   
 

Educación en salud sexual y reproductiva 
   

 

Educación de derechos humanos y de salud 
de las personas Intersex 

   
 

Fuente: Entrevista a familiares de personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022. 

 
La familiar entrevistada, refiere que en lo que respecta a las consecuencias o repercusiones que 
ha enfrentado su hijo a nivel de la salud física y emocional, posterior a la cirugía genital, han sido 
principalmente en el aspecto emocional, desarrollando estados de ansiedad e insomnio 
 
A nivel familiar, el impacto o repercusiones debido a la cirugía se centran en el estigma y 
discriminación, que ha experimentado la persona intersex, y las sensaciones de inseguridad y 
miedo, referente al proceso, a pesar de que contaron con atención psicológica y psiquiátrica. 
 
Capacidad del Sistema de Salud para la atención a personas Intersex. 
 

“… de hecho la población LGTBI tiene mucho miedo y no confía en el sistema de 
salud… porque se burlan de nosotras porque no nos atienden bien o nos sacan la biblia 
entonces la mayoría prefiere automedicarse o ir a centros de salud privado…” 

Entrevista a familiar de persona intersex KF-94-ELS  

 
En lo que corresponde a la atención que brinda el sistema de salud a las personas intersex, con los 
familiares si consideraban que el sistema cumple con criterios relacionados a la capacidad 
instalada para la atención, el respeto a los derechos humanos y la libre toma de decisiones, 
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respecto a lo cual las respuestas obtenidas contrastan con las expresadas por las personas intersex, 
ya que a diferencia de estas últimas, los familiares en su mayoría consideran que el sistema de 
salud cumple en su totalidad o de forma parcial con los criterios evaluados, especialmente en lo 
que respecta a priorizar el mejor interés de las personas intersex, tomar en consideración sus 
derechos y la libertad de decisión, tal como se muestra en la tabla No. 14. 
 

Tabla 14. Opinión del cumplimiento de criterios de atención a personas Intersex. 

Criterios Cumple Cumple Parcialmente No cumple No Sabe 

Prioriza o pone en primer lugar el mejor 
interés o beneficio para la persona inter-
sex 

4 1 2   

Toma en consideración el respeto a los de-
rechos humanos y la libertad de decisión 
de la persona intersex o de sus padres o 
tutores 

4 1 2   

Promueve la toma de decisiones infor-
mada, libre y voluntaria por parte de la 
persona intersex o sus padres 

4 1 2   

Ofrece una atención integral y en ambien-
tes libres de discriminación 

1 3 3   

Brinda un seguimiento para la atención en 
salud en todas las etapas de la vida a la 
persona intersex 

2   4 1 

Dispone de los recursos necesarios para la 
atención de las personas intersex 

  2 4 1 

Fuente: Entrevista a familiares de personas Intersex. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 
En lo que respecta al criterio relacionado con la disponibilidad de los recursos necesarios para la 

atención de las personas intersex, en su mayoría los familiares coinciden en que el sistema de salud 

no dispone de los recursos necesarios para brindar una atención integral a la persona intersex. 

Los familiares entrevistados, refieren como acciones o intervenciones que pueden realizarse desde 

la perspectiva de las personas intersex, para promover políticas que eliminen prácticas discrimina-

torias y la realización de cirugía genital no consentida, las siguientes: 

• Reconocimiento del Estado que existen las personas intersex; es importante que el Es-

tado sea el primero en reconocer que existen personas LGTBI y en hacer políticas para 

el beneficio de estas. 

• Generar políticas específicas de cero discriminaciones en todos los Ministerios y firmar 

convenios internacionales, pedir apoyo a entidades internacionales que ya tienen más 

claro esos temas como Argentina, Estados Unidos, Canadá que pueden apoyar en este 

tema. 

• Fortalecer la capacidad instalada de los servicios de salud, especialmente en la dispo-

nibilidad de pruebas diagnósticas, asesoría, acompañamiento psicológico y el fortale-

cimiento de capacidades en el personal que brinda la atención. 

• Generación de espacios libres de estigma y discriminación, para la atención y segui-

miento de personas intersex y asesoría a los familiares. 
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Recomendaciones de familiares de personas Intersex para mejorar los servicios de atención: 

Al igual que a las personas intersex, a sus familiares se les consultó sobre las recomendaciones 
para mejorar la atención a personas intersex, especialmente en lo que respecta a la toma de 
decisión para realizar la cirugía genital, siendo las recomendaciones mencionadas las siguientes: 
 

1) Generar las políticas necesarias para la atención en su especificidad de personas LGTBI, 

adultos mayores, jóvenes, independiente de su orientación sexual o identidad de género.  

2) Capacitaciones del personal médico en atención de personas intersex y que puedan brindar 

una atención integral de acuerdo con las necesidades de cada caso. 

3) La asignación de más recursos humanos y financieros, para fortalecer la capacidad insta-

lada en los servicios de salud  

4) El reconocimiento y la educación en Diversidad Sexual, que promueva el respeto a los de-

rechos humanos.  

5) La familia de las personas intersex busque el apoyo y acompañamiento de organizaciones 

de la sociedad civil, nacionales o internacionales, en los procesos que tienen que ver con el 

tema. 

“… que el mismo Estado tome en cuenta y acepte la existencia de LGBTI y las personas 
intersexuales…” 

Entrevista a familiar de personas intersex KF-94-ELS 

 

3.1.1.3 Entrevistas a Personal de Salud. 
 

Se realizaron un total de 46 entrevistas a personal de salud: Honduras (16), El Salvador (11), Costa 
Rica (4) y Nicaragua (15).  En el caso de Guatemala, no fue posible obtener entrevistas de personal 
de salud de ninguno de los sectores (público y privado), a pesar de las coordinaciones y gestiones 
realizadas con las autoridades correspondientes. 
 

Gráfica 5. Total de personal de salud entrevistado por país. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 

Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

Honduras; 16; 
35%

El Salvador; 11; 
24%

Nicaragua; 15; 
32%

Costa Rica; 4; 
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En lo que corresponde a la especialidad o área de atención, en la cual se desempeñan los 
profesionales entrevistados, en general se abarcaron diversas especialidades médicas y 
profesionales de otras carreras de salud: Médicos Pediatras 28% (13), 4 de los cuales cuentan con 
subespecialidades (cirugía, cardiología, endocrinología y neurología); área de Psicología 22% 
(10). (Ver gráfico No.6). 
 
Al analizar los datos por país, la distribución fue bastante heterogénea. En Honduras los 
profesionales de Pediatría fue el mayor número de profesionales entrevistados; y en el resto de 
los países fueron los profesionales de las áreas de psicología y psiquiatría los más comunes. 
 

Gráfica 6. Total de personal de salud entrevistado por especialidad. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 

Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 
En lo referente al sector y tipo de establecimiento en el cual laboran, un 33% (15) de los 
profesionales entrevistados indicaron que trabajan de más de un establecimiento, 66% (10) de 
ellos laboran en el sector público y privado. En general, de los profesionales entrevistados el 46% 
(21) labora en Hospitales que brindan servicios de especialidades o el equivalente a un 3er. Nivel 
de atención, que pertenecen en mayor número al sector público. En Nicaragua, las entrevistas se 
obtuvieron del sector privado, siendo el tipo de establecimiento más frecuente las clínicas o 
consultorios médicos. (Ver Tabla No.15) 

Tabla 15. Número de personal de salud entrevistado por tipo de establecimiento y sector. 

Tipo de Establecimiento Costa Rica El Salvador Honduras Nicaragua  Total 

Público Privado Publico  Privado Publico  Privado Publico  Privado 

Hospital Pediátrico     1 1 3 1   1 7 

Hospital de Especialida-
des 

1   1   5 5 1 3 21 

Hospital de 2do. Nivel 1   3   2     1 9 

Clínica de Atención 
LGBTI+ 

              1 1 

Clínica/Consultorio 1 1   1   2   7 12 

Otro     1 1 1   1 5 11 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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Prácticas en la atención de Personas Intersex. Perspectiva del personal de salud 
 

Conocimiento del término Intersex. 
Se solicitó a los profesionales entrevistados, que describieran la definición de persona intersex, 
encontrándose que un 26% (12) de los profesionales no conoce o no está familiarizado con el 
término intersex; especialmente en el sector privado. (Ver Tabla No.16) 
 

Tabla 16. Número de Profesionales que conocen el término Intersex por país y sector de servicio. 

Sector Honduras El Salvador Nicara-
gua 

Costa Rica Total 

No Si No Si No Si No Si 

Privado   1   2 6 7   1 17 

Publico 1 7 1 7       3 19 

Publico/Privado 2 5   1 2       10 

Total 3 13 1 10 8 7 0 4 46 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
En cuanto a las definiciones, se obtuvieron diversos conceptos, en algunos casos definiciones muy 
generales y en otros más técnicas, siendo la más común la que definen a la persona Intersex como 
“Persona con órganos genitales ambiguos”, en la tabla No. 17 se detallan algunas de las 
principales definiciones brindadas por los profesionales entrevistados. 

Tabla 17. Definiciones de intersex proporcionadas por profesionales de salud entrevistados. 

No. Definición de Intersex 

1 Persona que nace con genitales de anatomía masculina, aunque sea femenina 
o viceversa, es decir, hermafrodita. 

2 Alteración a nivel de diferenciación sexual 

3 Persona que nace con órganos reproductivos que se desconocen 

4 Pacientes en los que no podemos determinar si corresponde al sexo masculino 
o al femenino 

5 No hay una definición fenotípica del sexo 

6 Hablando médicamente, una persona intersex es una persona que nace con 
una variación ya sea biológica y anatómica en las cuales las características 
sexuales que ellos presentan no se delimitan o no se ajustan a las categorías 
que nosotros conocemos como masculinas o femeninas. Cabe destacar que en 
medicina este concepto se maneja un poco disperso en el sentido de que 
muchas bibliografías e incluso entre colegas se utiliza un concepto de 
hermafroditismo, este concepto ha venido cambiando a medida del tiempo 
llegando incluso en el 2011 a 2015 se usó el término de condición o trastornos 
del desarrollo sexual, pero con el paso del tiempo ha venido cambiando el 
concepto actualmente en algunas ocasiones se usa el concepto de intersex. 

7 Pacientes que tiene órganos sexuales ambiguos. 

8 Son seres humanos que nacen con características sexuales contrarias a lo que 
corresponde varón o mujer típicamente hablando. 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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Es importante mencionar que, dentro de las respuestas brindadas por profesionales del sector 
privado, se detectaron dos definiciones que están relacionadas con la orientación sexual y no con 
la condición de persona Intersex, siendo estas las siguientes: 

1)  “Persona que mantiene relaciones personales con los dos sexos respetando sus opciones de 
practica sexual”,  

2) “Persona que ha elegido una opción sexual distinta a la forma más convencional 
(heterosexual)” 

 

3.1.1.4 Protocolos de atención. 
En lo que respecta a la existencia de protocolos de atención, específicos para personas intersex, 
solamente 3 de los profesionales refiere que en su país se cuenta con un protocolo de atención 
para personas intersex. Estos profesionales laboran dentro del sector público, y corresponden a los 
países de Honduras, El Salvador y Costa Rica, y refieren que los documentos corresponden a los 
años 2015, 2020 y 2018 respectivamente, que los conocen, y solo en el caso de Honduras menciona 
que, además de conocerlo, ha sido capacitado en el uso del protocolo. 
 
El contenido o componentes con que cuentan dichos protocolos, son básicamente de manejo clínico 
y solamente en Costa Rica, se incluye el manejo de la hormonización, como se muestra en la tabla 
No. 18. 
 

Tabla 18. Componentes incorporados en el protocolo de atención a personas Intersex. 

 Componentes Incluidos en el Protocolo de Atención El Salvador Honduras Costa 
Rica 

Atención prenatal 
 

✓ 
 

Atención perinatal (al momento del nacimiento) 
 

✓ 
 

Atención posnatal ✓ ✓ 
 

Atención médica-quirúrgica                                                 ✓ ✓ 
 

Atención y orientación a los padres de familia ✓ ✓ ✓ 

Atención Psicológica a la persona Intersex                       ✓ ✓ ✓ 

Atención Psicológica a los padres de familia ✓ ✓ ✓ 

Monitoreo a través de pruebas de radiología e imágenes, 
o de Laboratorio específicas 

✓ ✓ ✓ 

Referencia a servicios complementarios de apoyo                                        ✓ ✓ ✓ 

Otro: Protocolo de Hormonización 
  

✓ 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
En lo relacionado con el cumplimiento operativo de lo establecido en el protocolo de atención, 
todos coinciden en que se aplica de forma parcial o con variaciones o adaptaciones. 
 

3.1.1.5 Intervenciones en población Intersex. 

En lo que respecta a la atención directa a las personas intersex, en el instrumento de la entrevista 
se presentó un grupo de preguntas dirigidas específicamente a personal médico, que abarca 
aspectos clínicos de la atención que se brinda a personas intersex. El total de profesionales médicos 
que respondieron estas preguntas fue 31 de los 46 profesionales de salud, de los cuales el 67% 
(21) laboran en el sector público. 
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Inicialmente se preguntó, cuál es la primera opción de atención que se brinda a la persona intersex 
y/o los padres/madres de familia, manifestando el 71% (22) de los entrevistados que, la opción 
de “Seguimiento clínico y asesoría integral a la persona intersex y a la madre/padre de familia” 
es su primera opción al momento de brindar la atención, y en segundo lugar “el seguimiento y 
evaluación clínica periódica”; manteniéndose esta relación para el sector público y privado. (Ver 
tabla No. 19) 

Tabla 19. Primera opción de atención que se brinda a las personas intersex o a los padres de familia. 

Intervenciones Honduras El Salvador Nicaragua Costa Rica Total % 

Seguimiento clínico y asesoría inte-
gral (persona Intersex y a la ma-
dre y/o padre de familia) 

10 6 5 1 22  71% 

Seguimiento y evaluación clínica 
periódica 

3 2 1  6 19.4% 

Primero información a los padres y 
estudios de cariotipo si es posible  

  
1 

 
1 3.2% 

No tengo nada que ofrecer, no es 
mi campo 

  1  1 3.2% 

Sin información  
  

1 
 

1 3.2% 

Total  13 8 9 1 31 100% 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
En cuanto al mecanismo de toma de decisión para la realización de la cirugía genital para la 
asignación de sexo en recién nacidos y menores de 18 años, existe una diversidad de respuesta, 
pero el 61% (19) de los profesionales entrevistados refieren que la decisión siempre o casi siempre 
se toma en consenso con los padres de familia debidamente asesorados. En segundo lugar, se 
menciona, la postergación de la cirugía hasta que los padres de familia y el menor puedan tomar 
una decisión, seguida de la toma de decisión en consenso con los padres, pero sin asesoría.  
 
Adicionalmente, 7 de los profesionales entrevistados, que proceden del sector público, refieren que 
casi siempre o pocas veces, la decisión de la cirugía genital es una decisión médica que no es 
consultada con los padres de familia (Ver gráfico No. 7). En este último caso, se evidencia una 
diferencia en las opciones de atención entre el sector público y privado, debido a que en el modelo 
de atención privado las decisiones de atención se toman con el consenso de las partes involucradas, 
previendo las regulaciones existentes para el ejercicio profesional y el funcionamiento de los 
establecimientos de salud del sector privado. 
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Gráfica 7. Criterio de decisión para optar a la cirugía genital para la asignación de sexo en menores 
de 18 años. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
Con relación a los criterios que son tomados en cuenta para la realización de la cirugía genital, 
para el caso de El Salvador y Honduras, se observa en la nube de palabras9, con mayor frecuencia 
las palabras “paciente”, “padres” y “decisión”, indicando que se toma en cuanta al paciente, y 
a los padres con la opinión de las otras especialidades médicas. 
 

Ilustración 12. criterios que son tomados en cuenta para la realización de la cirugía genital  

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 

 
9 Una nube de palabras es una gráfica que se genera a partir de información cualitativa, que retoma las palabras más frecuentes 
expresadas por las personas participantes en técnicas cualitativas (entrevistas y grupos focales o preguntas abiertas) permite 
analizar las palabras relevantes, aquellas que se han mencionado con mayor frecuencia. Una palabra de mayor tamaño significa 
que tiene una mayor frecuencia de menciones, y las palabras de menor tamaño indican una menor frecuencia de menciones 
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En lo que corresponde a la disponibilidad de pruebas y exámenes, con que cuenta el personal 
médico para el diagnóstico y seguimiento de personas intersex, el 76% de los profesionales del 
Sector público refieren que los recursos con que cuentan en su mayoría son con pruebas de 
electrolitos, un 57% menciona la disponibilidad de ecografía o resonancia magnética y un 43% 
coloca en tercer lugar la disponibilidad de pruebas para medir niveles hormonales. Los exámenes 
o pruebas con los que no se cuentan en su mayoría son pruebas moleculares específicas, examen 
endoscópico y análisis de cromosomas.  
 
Cuando se hace la disgregación de la información por sector, se evidencia que la disponibilidad 
de pruebas y exámenes es proporcionalmente similar, la disponibilidad varía en algunas pruebas 
como por ejemplo el análisis de cromosomas. (Ver Tabla No. 20) 
 

Tabla 20. Disponibilidad de pruebas o exámenes para la evaluación y atención a personas Intersex. 

Pruebas/Exámenes Dis-
ponibles 

Sector Público 
(21 Profesionales) 

Sector Privado 
(10 Profesionales) 

Siem-
pre 

Casi 
Siem-
pre 

Po-
cas 
Ve-
ces 

Casos 
Excep-
cionales 

Nunca Siem-
pre 

Casi 
Siem-
pre 

Po-
cas 
Ve-
ces 

Casos 
Excep-
cionales 

Nunca 

Pruebas de electróli-
tos 

16 3     2 3 3 1 1 2 

Ecografía o resonan-
cia magnética 

12 4 2 1 2 2 4 
 

2 2 

Niveles hormonales 9 4 3 2 3 4 1 2 1 2 

Examen endoscópico 8 3 2   8 1 2 3 2 2 

Pruebas de estimula-
ción hormonal 

6 3 2 3 7 1 1 2 3 3 

Análisis de cromoso-
mas 

5 1   3 12 
 

2 3 
 

5 

Pruebas moleculares 
específicas 

2 1 2 3 13 1 
 

3 2 4 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
En lo referente a los criterios para la realización de la cirugía genital para la reasignación de 
sexo, se obtuvo una variedad de respuestas, las cuales no definen en concreto los criterios o 
requisitos que deben tomarse en consideración para realizar la cirugía genital, por lo que las 
respuestas se clasificaron en categorías generales que puedan ser comparables entre los países y 
el sector de atención. 
 
Es de hacer notar que 9 de los 31 profesionales entrevistados (29%) no especificó su respuesta 
por no ser cirujano y no realiza las operaciones, otros mencionaron que no saben si hay criterios 
definidos para la indicación de la cirugía genital en personas intersex. El 26% (8) de los 
profesionales mencionan que los criterios para la realización de la cirugía genital se basan en los 
resultados de la evaluación clínica y pruebas realizadas y el consenso con los padres/madres de 
familia o la persona intersex; un 22.6% respondió que la realización de la cirugía genital se basa 
únicamente en criterios clínicos, con base a las evaluaciones médicas y resultados de pruebas y 
exámenes de apoyo. (Ver tabla No. 21) 
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Al analizar la información por país y sector de prestación de servicios, predomina la opción 
relacionada con el criterio clínico y la decisión consensuada 

Tabla 21. Criterios Tomados en Cuenta para la realización de la Cirugía Genital a personas Intersex. 

Criterio  Honduras El Salvador Nicaragua Costa 
Rica 

Total  

No especifica/No Sabe 3 2 3 1 9 29.0% 

Criterio Clínico y Decisión 
Consensuada 

4 2 2  8 26.0% 

Criterio Clínico 3 3 1  7 22.6% 

Evaluación Integral 1 1 
  

2 6.4% 

Decisión Consensuada 1 
 

1 
 

2 6.4% 

Decisión del Paciente 1 
 

2 
 

3 9.6% 

Total 13 8 9 1 31  

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
En cuanto a la postergación de la cirugía genital, el 71% (22) de los profesionales médicos, 
manifiestan que la cirugía genital puede postergarse hasta que la persona intersex tenga la edad 
y la capacidad de tomar la decisión. 
 
En el análisis por sector, solamente 1 de los 10 profesionales que proceden del sector privado y 4 
de cada 10 del sector público, menciona que la cirugía genital no debe postergarse. En cuanto a 
la distribución por país, en Honduras la opinión está dividida casi en partes iguales, contando con 
7 profesionales que indican que la cirugía no debe postergarse y 6 que están a favor que se 
posponga, hasta que la persona pueda tomar la decisión. (Ver gráfico No.8) 
 

Gráfica 8. Consideración del personal de salud referente sobre la postergación o no de la cirugía 
genital en personas intersex. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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Los motivos que refieren los profesionales para no postergar la cirugía genital, en su mayoría están 
vinculados al tema del desarrollo de la sexualidad en los primeros años de vida, y los efectos 
psicológicos que puede sufrir la persona. En la tabla No. 22 se transcriben los motivos expresados 
por el personal médico entrevistado. 
 

Tabla 22. Motivos mencionados por el personal de salud, para No postergar la cirugía genital en personas 
intersex 

No. Motivo 

1 Cada vez se complica más psicológicamente. 

2 Debe ser en el momento preciso en que la especialidad considere ya que hay cirugías que son de carácter 
vital desde su nacimiento, también deben considerarse aspectos de impacto psicológicos que pueda sufrir 
por no definir un sexo a una edad temprana 

3 Desde el punto vista genético u hormonal por el sexo social. Puede traer secuelas psicológicas.  

45 El nombre y trato de que se le da define su desarrollo en los primeros 2 años de vida. 

6 La cirugía se realiza de acuerdo con sus valores hormonales. 

7 Para la identidad del sexo  

8 Por el proceso psicológico que le puede ocasionar al niño desde pequeño a no tener un sexo definido 

9 Porque su niño debe formar su identidad sexual 

10 Si hay algún tipo de deformidad o riesgo para que pueda desarrollar ciertas actividades fisiológicas de-
bemos actuar de inicio. 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 

3.1.1.6 Equipos de atención integral. 
 

En el tema de equipos de atención integral, solamente 6 de los 46 profesionales entrevistados, 
procedentes de El Salvador y Honduras, refieren que en su institución cuentan con un equipo de 
atención integral; uno de ellos pertenece al sector privado y cinco al sector público. El personal de 
salud de Costa Rica y Nicaragua, no refieren contar con equipo de atención integral para la 
atención de personas intersex en su establecimiento. (Ver gráfico No.9) 
 

Gráfica 9. Existencia de equipos de atención integral a personas intersex por país. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 

Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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Los equipos de atención integral, mencionados por el personal de salud de EL Salvador y Honduras, 
están conformados por diversas disciplinas y personas de sociedad civil, según se detalla a 
continuación: 

Tabla 23. Disciplinas y sectores que integran los equipos de atención integral para personas intersex 
por país. 

Disciplinas o sectores  Honduras El Salva-
dor 

Endocrinología ✓ ✓ 

Cirugía Plástica ✓ ✓ 

Obstetricia ✓ 
 

Pediatría ✓ ✓ 

Voluntarios de familiares o po-
blación Intersex 

✓ 
 

Ginecobstetricia ✓ ✓ 

Genética ✓ ✓ 

Psicología ✓ ✓ 

Psiquiatría ✓ ✓ 

Asesor en Derechos Humanos y 
aspectos Jurídicos 

✓ ✓ 

Trabajo Social ✓ ✓ 

Enfermería ✓ ✓ 

Laboratorio ✓ ✓ 

Educador en Salud Sexual y re-
productiva 

✓ ✓ 

Neonatólogo 
 

✓ 

Cirugía 
 

✓ 

Religioso ✓ ✓ 
 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 
En cuanto al desarrollo de capacidades, para fortalecer la atención a las personas intersex, las 
áreas o aspectos en los cuales la mayoría de los profesionales han sido capacitados en los últimos 
2 años son las relacionadas con Género y diversidad sexual, Derechos Humanos y prevención del 
estigma y discriminación, y el abordaje de la salud mental (Ver Gráfico No. 10). 
 
En el caso del personal de salud entrevistado en Costa Rica, estos refieren solo 3 temas en los 
cuales han sido capacitados: Género y diversidad sexual, Prevención del estigma y discriminación, 
y la actualización en el manejo clínico. Los demás países han mencionado, en menor frecuencia, los 
temas de actualizaciones en el manejo clínico y legislación en salud y diversidad sexual. 
 
En el sector privado, a diferencia de los resultados globales, 6 de cada 10 de los profesionales, 
hacen referencia al tema de Derechos Humanos como el más frecuente, seguido de la prevención 
de estigma y discriminación y el tema de Género y diversidad sexual. 
 



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

56 
ERAK Consultores  

Gráfica 10. Áreas o aspectos en los que ha sido capacitado el personal de salud. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 

3.1.1.7 Sistema de seguimiento a personas intersex. 
 
Desde la perspectiva de los profesionales de la salud, los servicios que se ofrecen a las personas 
intersex que sufrieron cirugía genital a temprana edad, el 52% de los profesionales entrevistados  
mencionan que siempre o casi siempre, el principal servicio brindado a las personas intersex es la 
atención médica especializada para el manejo de problemas físicos o metabólicos asociados a la 
cirugía; en segundo y tercer lugar con igual proporción de respuestas (19), se menciona “la terapia 
Psicológica”, tanto para la persona intersex como para la familia. 
 
Los servicios que se ofrecen con menor frecuencia o nunca son los relacionados con referencia a 
grupos de apoyo u organizaciones de sociedad civil, lo que contrasta con lo referido por las 
personas intersex y sus familiares, en cuanto a la brecha que existe en los servicios de apoyo 
externos a los servicios médicos. 
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Gráfica 11. Servicios que se ofrecen a personas intersex que sufrieron cirugía genital a temprana edad. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 

Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

Como parte de la prestación de servicios a personas intersex, se indagó sobre los servicios de 

apoyo que el sistema de salud ofrece en los casos de personas Intersex que sufrieron cirugía genital 

(consentida o no) a temprana edad, y que enfrentan conflictos de identidad de género debido a 

que se identifican con un sexo diferente al que le fue asignado.  

En ese sentido, el 28% de los profesionales refieren que el principal servicio que se ofrece es el 

apoyo psicológico para el manejo de los conflictos de identidad que pueden presentarse en las 

personas intersex, relacionados con la cirugía genital; en segundo lugar, un 6.5% refieren que se 

brinda una combinación de servicios de apoyo psicológico y de atención clínica. Es de hacer notar 

que más de la mitad de los profesionales, tanto del sector público como del privado, no saben 

(30.4%) o no ofrecen ningún servicio (23.9%) en estos casos para el manejo de conflictos de iden-

tidad de género vinculados a la cirugía. (Ver tabla No.24) 

Esta información se complementa con los hallazgos referentes a los servicios de atención que se 

brinda a las personas intersex, posterior a su cirugía genital, en los cuales se videncia la brecha o 

limitantes que enfrenta el sistema porque no se ofrece un seguimiento integral a la persona, que 

incluya el abordaje psicológico de la persona y de su núcleo familiar. 
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Tabla 24. Servicios de Apoyo ofrecidos por los servicios de salud a personas intersex con cirugía genital que 
enfrentan conflictos de identidad de género. 

Servicios de Apoyo ofrecidos Honduras El Salvador Nicaragua Costa Rica Total % 

Apoyo Psicológico 4 7 2 
 

13 28.2% 
Apoyo Psicológico y Atención Clí-
nica 

2 
 

1 
 

3 6.5% 

Atención Clínica 1  1  2 4.3% 
Apoyo Psicológico/Asistencia Legal 

 
1 

  
1 2.2% 

Consejería 
  

1 
 

1 2.2% 
Intervención multidisciplinaria 

 
1 

  
1 2.2% 

Ninguno 2 1 6 2 11 23.9% 
No sabe 7 1 4 2 14 30.4% 

Total 16 11 15 4 46 100% 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

Con el fin de conocer los criterios en los que, el sistema de salud basa la atención a personas 

intersex, se enlistaron 6 criterios sobre los cuales se solicitó al personal de salud que definiera si 

estos se cumplen o no al momento de ofrecer el servicio.  

El criterio que los profesionales de la salud consideran que es el que más se cumple al momento de 

prestar el servicio, es el que establece que se “toma en consideración el respeto a los derechos 

humanos y la libertad de decisión de las personas intersex o de sus padres/madres o tutores”, sobre 

el cual 20 (43%) de los profesionales mencionan que sí se cumple este criterio, y 12 consideran 

que se cumple parcialmente. En segundo lugar, mencionan que, en la prestación de servicio de salud 

a la población intersex, el criterio que se considera en el “promover la toma de decisiones informada, 

libre y voluntaria por parte de la persona intersex o su padre/madre”, y en tercer lugar consideran 

que el tipo de atención que brinda el sistema de salud cumple con el criterio de “ofrecer una 

atención integral y en ambientes libres de discriminación”. (Ver tabla No. 25) 

La principal brecha que identifican, en cuanto al tipo de atención que se brinda, es que consideran 

que no se dispone de los recursos necesarios para brindar la atención de las personas intersex. 

La ponderación de los criterios fue muy similar en ambos sectores, destacando que en el sector 

privado el criterio que consideran que es el que menos se toma en cuenta es el de “Priorizar o 

poner en primer lugar el mejor interés o beneficio para la persona intersex”, lo cual puede estar 

relacionado con las brechas antes mencionadas sobre el desconocimiento del abordaje y segui-

miento de las personas intersex, lo que limita el poder brindar una atención integral centrada en 

la persona. 
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Tabla 25. Criterios con que cumple el sistema de salud al ofrecer atención a las personas Intersex. 

Criterios de atención del sistema 
de salud 

Sector Público 
(29 Profesionales) 

Sector Privado 
(17 Profesionales) 

Cumple 
Cumple 
Parcial 

No  
cumple 

No  
Sabe 

Cumple 
Cumple  
Parcial 

No  
cumple 

No  
Sabe 

Toma en consideración el respeto 
a los derechos humanos y la li-
bertad de decisión de la persona 
intersex o de sus padres o tutores 

19 6 1 3 1 6 6 4 

Promueve la toma de decisiones 
informada, libre y voluntaria por 
parte de la persona intersex o 
sus padres 

12 8 6 3 2 5 8 2 

Ofrece una atención integral y 
en ambientes libres de discrimi-
nación 

10 6 11 2 1 5 9 2 

Prioriza o pone en primer lugar 
el mejor interés o beneficio para 
la persona intersex 

10 7 8 4   3 10 4 

Brinda un seguimiento para la 
atención en salud en todas las 
etapas de la vida a la persona 
intersex 

4 8 13 4   6 8 3 

Dispone de los recursos necesa-
rios para la atención de las per-
sonas intersex 

4 8 15 2   5 9 3 

Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

En seguimiento a las consideraciones de los criterios con los que cumple el sistema de salud para la 

atención a personas intersex, se solicitó al personal entrevistado que seleccionará la afirmación 

que consideraran que mejor describe la situación actual del sistema de salud en lo referente a la 

atención de esta población. 

El 74% (34) de los profesionales en general, concordaron que la afirmación que mejor describe la 

situación actual del sistema de salud es la que dice que “El sistema de salud no cuenta con los recursos 

y el personal capacitado para el abordaje y atención de las personas intersex”. En un 15% los profe-

sionales consideran que “El sistema de salud cuenta con atención médica para el tratamiento de per-

sonas intersex”. (Ver tabla No. 26) 

Al desagregar la información por país y por sector público y privado, los resultados se mantienen, 

siendo el común denominador la afirmación de que el sistema de salud no cuenta con los recursos 

necesarios para la atención integral de las personas intersex. 
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Tabla 26. Afirmaciones que describen la capacidad instalada del sistema de salud para la atención de personas 
intersex. 

Afirmación Honduras 
El Sal-
vador 

Nicaragua 
Costa 
Rica 

Total  %  

El sistema de salud no cuenta con 
los recursos y el personal capa-
citado para el abordaje y aten-
ción de las personas intersex. 

15 4 12 3 34 74% 

El sistema de salud cuenta con 
atención médica para el trata-
miento de personas intersex. 

1 3 3   7 15.2% 

El sistema de salud cuenta con un 
programa de atención a perso-
nas intersex, con un enfoque mul-
tidisciplinario, centrado en la 
atención médica. 

  2   1 3 6.5% 

 El sistema de salud cuenta con 
protocolos y procedimientos de-
finidos para el abordaje mé-
dico, psicológico y de segui-
miento de las personas intersex. 

  2     2 4.3% 

Total  16 11 15 4 46  100% 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

Finalmente se abordó con el personal de salud, lo que corresponde a las brechas que actualmente 

identifican para lograr una atención integral de las personas intersex, centrada en la persona, 

en el respeto a sus derechos humanos y libertades fundamentales; en ese sentido la principal bre-

cha identificada por los profesionales de los 4 países y de ambos sectores de atención, es la falta 

de priorización del tema de atención a las personas intersex, iniciando por el desconocimiento que 

actualmente tiene el personal de salud sobre tema, la falta de protocolos de atención, programas 

de capacitación a personal de salud, padres y madres de familia y a las mismas personas intersex, 

lo cual coincide con las recomendaciones que brindan los familiares y personas intersex, sobre la 

importancia de capacitar a los profesionales de salud, de brindar información a la familia y a la 

persona sobre su condición, de habilitar espacios de intercambio de información, que permita me-

jorar el abordaje en todas las etapas de la vida. 

En segundo lugar, el personal de salud identifica como brecha las limitantes en la capacidad ins-

talada del sistema de salud para brindar atención a las personas intersex y su núcleo familiar; 

seguido de la falta de capacitación a los recursos humanos, y no menos importante el componente 

de estigma y discriminación que limita la atención a esta población. 
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Gráfica 12.  Brechas identificadas por el personal de salud para lograr la atención integral de personas 
intersex. 

 
Fuente: Entrevista a personal de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las Discriminantes 
Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
 

3.1.1.8 Entrevistas a Personal de salud comunitario. 
 

En lo que respecta a personal de salud comunitario, solamente pudieron realizarse 2 entrevistas en 
El Salvador, en el resto de los países no fue posible alcanzar a personal comunitario, especialmente 
debido a que la atención en salud del parto y seguimiento del recién nacido y niños/as menores 
de 18 años esta institucionalizado, y se brinda a través de la red de servicios del primer nivel de 
atención. En el caso de Nicaragua debido a que el estudio no fue aprobado, no pudieron realizarse 
las gestiones correspondientes con el sector público para obtener información. 
 
El personal comunitario entrevistado en El Salvador corresponde a una partera y un promotor de 
salud materno infantil, quienes laboran en el área rural del país y coordinan sus actividades con 
la Unidad de Salud Familiar de su localidad, y en el caso de la partera, coordina también con el 
hospital de 2do. Nivel de atención de su zona. 
 
En lo que respecta a la definición de persona intersex, manifestaron que si conocen el término y lo 
definen de la siguiente manera: 

1) “Persona que nace con órganos femeninos y masculinos” (Promotor Materno Infantil) 
2) “Un caso que yo atendí cuando tenía veinticuatro años, que tenía parte de mujer y hombre” 

(Partera) 
 
Con respecto a la capacitación sobre temas relacionados con la atención a personas intersex, 
ambos refieren que si han sido capacitados en Prevención del Estigma y discriminación: y la partera 
refiere que adicionalmente ha sido capacitada en Género y Diversidad Sexual y en Protocolos de 
atención a personas Intersex. 
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En lo que se relaciona con la identificación y atención de personas intersex en la comunidad, se 
preguntó sobre cuál es el procedimiento o pasos que toma para la atención de un recién nacido o 
niña/niño intersex, indicando la partera que procede informando a los padres de la condición del 
recién nacido y son ellos quienes proceden a buscar la atención en el establecimiento de salud. En 
el caso del Promotor, esté indica que a través de una evaluación previa se identifica a la persona 
intersex, siguiendo la hoja de vigilancia que se utiliza para la atención del recién nacido y luego 
se hace referencia a la unidad de salud; posteriormente cuando ya se tiene un diagnóstico y ha 
iniciado la atención médica, se le brindar seguimiento para que asista a las evaluaciones o 
tratamientos. 
 
En la comunidad donde laboran estos trabajadores comunitarios de salud, no conocen de casos de 
personas intersex que fueron operadas para asignarles un sexo, por lo que no se indagó sobre la 
práctica de consentimiento para la cirugía. 
 
Referente a los puntos de vista, sobre el cumplimiento de algunos criterios relacionados con la 
atención a personas intersex, las opiniones fueron divididas, como se muestra en la tabla No.20, 
coincidiendo únicamente en que no saben si la atención que brinda el sistema de salud prioriza o 
pone en primer lugar el mejor interés o beneficio de la persona intersex. 
 

Tabla 27. Criterios con que cumple el sistema de salud al ofrecer atención a las personas Intersex 
desde el punto de vista del personal comunitario. 

Criterios de atención del  
sistema de salud 

Promotor Materno Infantil Partera 
Cumple Cumple  

Parcial 
No  

cumple 
No  

Sabe 
Cum-
ple 

Cumple  
Parcial 

No  
cumple 

No  
Sabe 

Toma en consideración el respeto 
a los derechos humanos y la liber-
tad de decisión de la persona in-
tersex o de sus padres o tutores 

✓              

Promueve la toma de decisiones 
informada, libre y voluntaria por 
parte de la persona intersex o sus 
padres 

✓              

Brinda un seguimiento para la 
atención en salud en todas las 
etapas de la vida a la persona in-
tersex 

✓              

Ofrece una atención integral y en 
ambientes libres de discriminación 

  ✓            

Prioriza o pone en primer lugar el 
mejor interés o beneficio para la 
persona intersex 

              

Dispone de los recursos necesarios 
para la atención de las personas 
intersex 

         ✓     

Fuente: Entrevista a personal de salud comunitario. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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En seguimiento a la percepción de la atención que brinda el sistema de salud a la población 
intersex, se les solicitó que identificaran la afirmación que reflejará la situación actual del sistema 
de salud, teniendo opiniones muy diferentes, siendo las afirmaciones seleccionadas las siguientes: 

a) El sistema de salud cuenta con un programa integral de atención a personas intersex, centrado 
en la persona, con un enfoque multidisciplinario y de derechos humanos. 

b) El sistema de salud no cuenta con los recursos y el personal capacitado para el abordaje y 
atención de las personas intersex. 

 
En el caso de la primera afirmación, se contrapone a lo expresado por los otros grupos 
entrevistados, incluyendo el grupo de profesionales de salud, y con la información referente a las 
principales brechas identificadas para la atención que refiere la falta de capacitación de los 
recursos humanos disponibles para la atención. 
 
Ambos entrevistados, coinciden que la principal limitante o deficiencia de los servicios de salud 
para la atención de las personas intersex es la falta de capacitación del recurso humano, y uno de 
ellos menciona la limitante de recursos económicos para fortalecer la atención. 
 
Finalmente, las recomendaciones que ambos mencionan para para evitar las prácticas de 
operaciones de genitales no consentidas y para mejorar la atención a personas intersex, son las 
siguientes: 
 

• Mantener una buena comunicación entre promotores de salud, parteras, enfermeras y 
personal médico para conocer los casos de personas intersex. 

• Debe brindarse asesoría a las personas de los riesgos que tendría la cirugía, para tomar 
una mejor decisión. 

 

3.1.1.9 Entrevistas a Formadores en el área de salud. 
 
En total se realizaron 25 entrevista a personal que labora en universidades estatales y privadas, 

que ofrecen carreras en el área de salud, en El Salvador (8), Guatemala (9), Honduras (2), y 

Nicaragua (6). En total se entrevistaron a 5 profesionales de universidades privadas y 20 de 

universidades estatales. En el caso de El Salvador, solamente se cuenta con información de la 

universidad estatal. (Ver gráfico No. 13) 

 

Gráfica 13. Total de formadores en el área de salud entrevistados por sector. 

 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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El 60% (15) de los profesionales entrevistados se desempeñan como parte del equipo docente de la 

universidad, el 24% (6) corresponde a los que realizan funciones de Tutores en el área clínica y 16% (4) 

son coordinadores de carreras de la salud. En el caso de Honduras, solamente se cuenta con 2 entrevistas y 

corresponden a profesionales que se desempeñan como coordinadores de carrera. (Ver gráfico No. 14) 

 

Gráfica 14. Total de entrevista a formadores de salud por país y cargo que desempeña. 

 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 
 

En lo que corresponde a las carreras o especialidades con las que están relacionadas las personas 
entrevistadas, el 56% (14) están vinculadas a carreras o especialidades del área médica, el 28% 
(7) con carreras paramédicas y de psicología, y un 16% (4) están relacionadas con odontología. 
(Ver Tabla No.28) 
 

Tabla 28. Total de formadores en el área de salud entrevistados de acuerdo a la carrera o especialidad con la 
que se vinculan. 

Carrera o Especialidad Universidad Estatal Universidad Privada Total  
El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Guatemala Honduras Nicaragua 

Medicina General 1 2 
 

3 2 
 

1 9 

Cirugía Endocrina  1 
      

1 

Cirugía General  1 
      

1 

Endocrinología 1 
      

1 

Ginecobstetricia 1 
      

1 

Oncología 
   

1 
   

1 

Odontología 
 

4 
     

4 

Enfermería 2 
   

1 1 
 

4 

Nutrición  
  

1 
    

1 

Educación para la salud 1 
      

1 

Psicología 
   

1 
   

1 

Total 8 6 1 5 3 1 1 25 

Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
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Situación del abordaje de la temática Intersex en la formación de profesionales de la Salud. 
 

Como pregunta inicial a este grupo de interés, se indagó lo referente a la inclusión de temas 

relacionados con la atención a personas intersex, diversidad de género y derechos humanos en el 

pensum o currículo de formación; al respecto el 42% (13) informaron que en la actualidad los 

pensum no incluyen ningún tema relacionado con la atención de personas intersex; el 26% (8) 

menciona que incluyen temas relacionados con el abordaje y atención en salud de las personas 

intersex, y un 22% (7) indican que en el pensum se incluyen los temas relacionados con los aspectos 

éticos y de derechos humanos relacionados a la atención de personas intersex. (Ver Gráfico No. 

15) 

 

Gráfica 15.Temas relacionados con la atención a personas intersex, incorporados en los pensum de 
formación en salud. 

 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 

Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

Los profesionales de las entidades formadoras de El Salvador y Guatemala, especialmente las del 
sector estatal, son los que mencionan con mayor frecuencia la incorporación de los temas 
relacionados con el abordaje y atención a población intersex en los pensum de las carreras del 
área de la salud. Los profesionales formadores en salud de El Salvador mencionan que los tres 
temas sobre los cuales se preguntó se encuentran dentro de las temáticas desarrolladas en los 
currículos de formación. (Ver tabla No.29) 
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Tabla 29. Temas relacionados con la atención a personas intersex, incorporados en los pensum de 
formación en salud por país y tipo de universidad. 

Temas  
Universidad Estatal Universidad Privada Total  

  El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Guatemala Honduras Nicaragua 

 Abordaje y atención en 
salud de las personas In-
tersex 

3 2  1 2   8 

Aspectos éticos y de de-
rechos humanos relacio-
nados a la atención de 
personas Intersex. 

3   1 2 1  7 

Legislación en salud y 
políticas públicas relacio-
nadas con personas 
LGTBIQ+TI 

2  1     3 

No se incluye ningún tema 4 4  4   1 13 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 
En seguimiento al contenido del pensum de formación, se consultó sobre si consideran importante la 
inclusión de la temática relacionada con la atención a personas intersex en el currículo de las 
carreras del área de la salud, a lo cual el 76% (19) formadores respondieron que, si es necesario 
y un 12% (3) considera que no es necesario. (Ver Gráfico No.16) 
 

Gráfica 16. Importancia de la inclusión de la temática relacionada con la atención a personas intersex 
en el currículo de formación en salud. 

 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 
 

Considerando la importancia de incorporar la temática intersex en el proceso de formación de 

profesionales de la salud, se solicitó a las personas entrevistadas que mencionaran cuales pueden 

ser las brechas o limitantes para lograr esta incorporación, identificándose tres principales brechas 
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en el sector estatal y el privado, siendo la primera la relacionada con el tabú e ideologías 

religiosas sobre el tema, la segunda con el estigma y discriminación y en tercer lugar  el enfoque 

biológico y clínico que se brinda en la formación en salud.  

 

Tabla 30. Limitantes o brechas identificadas para la incorporación de la temática Intersex en los 
currículos de formación en salud. 

Limitantes 
Universidad Estatal Universidad Privada 

Total El 
Salvador 

Guatemala Honduras Nicaragua Guatemala Honduras Nicaragua 

Tabú e ideologías Religio-
sas 

1   1 2  1 5 

Estigma y discriminación 1 3  1    5 

Enfoque Biológico y clínico 
de la formación Médica 

1 2  2    5 

Poca Incidencia de casos 3       3 

Falta de Políticas y Pro-
gramas Nacionales para 
personas Intersex 

  1     1 

Se identifica como un pro-
blema psicológico 

   1    1 

Falta de sensibilización en 
el tema 

1       1 

Falta de Capacitación so-
bre el tema 

    1   1 

No Respondió 1 1    1  3 

Total 8 6 1 5 3 1 1 25 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 
Existen otras limitantes que, aunque fueron mencionadas con menor frecuencia, son relevantes, como 

por ejemplo el poco número de casos de personas intersex que se registran y que esta condición 

es considerada como un problema de tipo psicológico, por lo que bajo esas premisas no se brinda 

la importancia que merece. 

 

Al mismo tiempo se encontró, en la nube de palabras, con mayor frecuencia las palabras salud, 

formación, enfoque, personas intersex, cultura; indicando que la principal barrera en el sector 

salud, es de tipo cultural por desconocer o no incluir y profundizar en la temática de intersex en 

los procesos de formación. Asimismo, consideran que en los espacios de liderazgo o toma de 

decisión se encuentran personas con un pensamiento tradicional que puede limitar el proceso de 

formación en salud. 
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Ilustración 13. Brechas o limitantes para incorporación de las temáticas en los pensum /currícula de formación 
de profesionales en salud _ENT_FORMADORES__SALUD 

 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

En lo que se refiere al tema de estigma y discriminación, se preguntó si la Universidad cuenta con 

políticas que faciliten la inclusión y evite la discriminación de las personas intersex como parte del 

alumnado, evidenciando que el 40% (10) de los profesionales refieren que las universidades en 

las que laboran no cuentan con políticas que faciliten la inclusión y eviten la discriminación; un 24% 

(6) mencionan que sus universidades si cuentan con políticas. (Ver tabla No. 31) 

 

Tabla 31. Existencia de Políticas que facilitan la inclusión y evitan la discriminación de personas 
intersex en universidades estatales y privadas. 

Políticas 
de inclusión 

Universidad Estatal Universidad Privada Total 
El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Guatemala Honduras Nicaragua 

No tiene política 2 2 1 4 1 
  

10 

Si existe política 3 
  

1 1 
 

1 6 

No Sabe 2 3 
  

1 
  

6 

No Respondió 1 1 
   

1 
 

3 

Total  8 6 1 5 3 1 1 25 
Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

Considerando que las universidades son actores estratégicos en la promoción de política, acciones 

u otras actividades que logren mejorar los sistemas públicos, se indagó sobre la participación de 

la Universidad en espacios de incidencia o veeduría que promuevan la eliminación de prácticas 

discriminatorias y prácticas clínicas forzadas hacia la población intersex. Al respecto, se tiene que 

el 68% (17) de los formadores indican que la universidad no participa en espacios de incidencia 

y veeduría, que puedan contribuir a promover la eliminación de prácticas discriminatorias que 

impactan en la atención de la población intersex. 
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Tabla 32. Participación de la Universidad en espacios de incidencia y veeduría. 

Participación en 
espacios de 
incidencia 

Universidad Estatal  Universidad Privada Total 
El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Guatemala Honduras Nicaragua 

No 5 3 1 5 2 
 

1 17 

Si 1 
   

1 
  

2 

No Sabe 1 2 
     

3 

No Respondió 1 1 
   

1 
 

3 

Total 8 6 1 5 3 1 1 25 

Fuente: Entrevista a formadores en el área de salud. Estudio en los Cinco Países sobre la Condición de la Población Intersex y las 
Discriminantes Relacionadas con las Prácticas de la Cirugía Genital Forzada o No Consentida.2022 

 

Finalmente se consultó sobre los aportes que, desde las entidades formadoras de profesionales en 

salud, pueden incidir en políticas públicas que eliminen las prácticas discriminatorias y prácticas 

clínicas forzadas hacia la población intersex, al respecto los principales aportes mencionados 

fueron los siguientes: 

 

• Crear políticas internas en la universidad y en cada facultad, para que estos temas sean 

incorporados y conocidos por alumnos, docentes, y todo el personal que conforma la 

Universidad y de manera multidisciplinaria, con el fin de sensibilizar a todo el personal y 

desarrollar capacidades para impartir estos temas. 

• Demostrar a través de estudios en la población intersex, lo que perciben sobre su situación 

en las universidades, específicamente lo referente al trato y su sentir a lo interno de la 

universidad. 

• Hacer énfasis en que estos temas sean incluidos dentro de la formación del Pre-grado para 

ayudar a mejorar la atención integral de todos los grupos que siguen invisibilizados, y cuyas 

necesidades particulares no han sido tomadas en cuenta. 

• Participación en la elaboración de políticas y promover cambios acordes a las necesidades 

en el área de salud, considerando que la autonomía de la Universidad permite que la 

formación de los profesionales de salud sea basada en una atención integral. 

• Promover la investigación y campañas de educación sobre esta temática, en los recintos 

universitarios, como en la población general para visibilizar esta población y que el tema 

debe formar parte de la formación del personal de salud. 

• Desarrollar capacidades en el personal docente y el alumnado, sobre la temática intersex. 

• Solicitar la incorporación de un porcentaje determinado de estos grupos en todas las 

entidades laborales, culturales y otras, de la misma forma que se busca la equidad de 

género, de raza, de grupos étnicos, como parte de las políticas públicas. 
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3.2 Condiciones de la población intersex 
 

El tema de la intersexualidad en la región centroamericana ha sido poco abordado y desarrollado, 

a pesar de que en algunos países se incluye en las políticas o protocolos de atención a población 

LGBTI, el tema se aborda de manera muy general, sin entrar en mayores detalles para el manejo 

integral del caso. 

 
Al ser una población que representa menos del 2% a nivel mundial, no se prioriza su atención y 
sobre todo no se han desarrollado las capacidades necesarias en el personal médico, para 
identificar y diagnosticar oportunamente esta condición, considerando todas sus variantes. 
 
Los resultados obtenidos en el presente estudio evidencian la similitud de las capacidades y de las 
limitantes que los sistemas de salud de los países analizados enfrentan en el día a día para brindar 
la atención integral a las personas intersex, las cuales van desde el desconocimiento de la condición, 
hasta las limitantes asociadas a la disponibilidad de insumos para brindar la atención. 
 
Sumado a las limitantes en los servicios de atención dirigidos a la persona intersex, se suman la 
falta de políticas o protocolos para la educación en el tema y acompañamiento al núcleo familiar 
de la persona intersex, quiénes se convierten en su principal fuente de apoyo emocional, económico 
y social. 
 
Otra de las brechas o limitantes que enfrentan las personas intersex y sus familiares, es el no contar 
con servicios de salud que garanticen la prestación de la atención en espacios libres de estigma y 
discriminación, así como contar con personal de salud capacitado y sensibilizado en el tema, que 
pueda brindar sus servicios de asesoría, atención clínica y seguimiento, en ambientes amigables, 
confiables, y de respeto a los derechos y libertades fundamentales de las personas intersex y su 
núcleo familiar. 
 
En lo que respecta a la incidencia o cambios que puedan promoverse desde la intervención de 
actores clave, como lo son las universidades, que pueden incidir en la toma de decisiones y el 
desarrollo de capacidades, para mejorar el abordaje integral en salud de las personas intersex, 
esta capacidad se ve limitada por la falta de interés en el tema, la priorización de otros temas de 
salud, la falta de recursos y sobre todo la falta de conocimientos detallados del tema, que permita 
incorporarlo y desarrollarlo en los planes educativos. 
 
Otro aspecto relacionado con la condición en el abordaje de personas intersex, es la falta de 
articulación o de alianzas estratégicas con la sociedad civil, que permita desarrollar intervenciones 
de base comunitaria para prevenir el estigma y discriminación, desarrollar redes de apoyo para 
personas intersex y sus familiares, brindar educación en el tema y desarrollar planes de incidencia 
política que impacten la toma de decisiones y contribuya a promover cambios en las políticas y 
estrategias de salud, que permitan que la persona sea el centro de la atención, con un enfoque de 
respeto las libertades individuales y los derechos humanos.. 
 
La muestra alcanzada en el presente estudio no es lo suficientemente robusta como para realizar 
un análisis individual por país, que permita particularizar la condición que les afecta en cada uno 
de los países, pero los datos obtenidos reflejan muchas similitudes en el abordaje y atención de 
la población intersex. 
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CAPÍTULO 4.  CASOS DE ESTUDIUO 
 
 

4.1 Caso de estudio Guatemala10 

“ESTUDIO EN LOS CINCO PAÍSES SOBRE LA CONDICIÓN DE LA POBLACIÓN INTERSEX Y LAS 
DISCRIMINANTES RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS DE LA CIRUGÍA GENITAL FORZADA O NO 

CONSENTIDA” 

 

El siguiente caso destacado describe las experiencias de Denis11 

Presentación: 

El caso de estudio se realizó en el área urbana de Ciudad de Guatemala, Guatemala, aplicando 
metodología cualitativa la cual permite una mayor flexibilidad en el abordaje de las personas 
entrevistadas, generando espacios de confianza mutua y empatía.  

Descripción de vida: 

Denis reside en Ciudad de Guatemala, tiene 26 años de edad, su formación académica es secundaria y su 
ocupación es Asistente de Call Center. Respecto a la realización de la cirugía genital para asignación de 
sexo, Denis expresa que no se la ha realizado. 

Con respecto a los criterios del sistema de salud, Denis expresa que no se cumple ninguno de los criterios 
siguientes: atención de priorizar el interés y beneficios de la persona intersex, el promover una toma de 
decisión informada y libre, así como el brindar una atención integral y en ambientes libre de discriminación, 
brindar un seguimiento de la salud a lo largo de la vida y la disposición de recursos y materiales necesarios 
que tiene dicho sistema para las intervenciones; asimismo, no se cumple el respeto de los derechos humanos 
según lo expresa.  

En cuanto a las intervenciones a realizar para promover políticas de eliminación de las prácticas 
discriminatorias, Denis menciona la necesidad de visibilizar a las personas intersex en el área de salud y 
que se respeten sus derechos, según lo menciona: 

“…Visibilidad de la existencia de las personas Intersexuales, en el área de salud las 
personas Intersex no existen, …. y respetar nuestros derechos para no seguir ignorando la 
existencia de las personas Intersex…” 

Las recomendaciones y sugerencias que brinda Denis están orientadas a la importancia de que los padres 
den el consentimiento para realizar la cirugía genital, esto en el caso de no tener la mayoría de edad, pero 
al tenerla, es importante que se tome en cuenta la decisión de la persona intersex porque conocen su cuerpo, 
según lo expresa. 

“…Las cirugías tienen que ser con el consentimiento de los padres cuando aún estamos 
pequeños, y ya a una cierta edad nosotros tomar nuestras propias decisiones porque ya 
aprendemos a conocer nuestro cuerpo…” 

 
10 El estudio de caso permite conocer la historia personal para identificar y comprender las buenas prácticas de 
acceso a los servicios de salud integral de las personas intersex; y de manera general, documentar y visibilizar 
dichos casos. 
11 Por razones de resguardo a la identidad de la persona entrevistadas se utilizará un nombre ficticio. 
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4.2 Caso de estudio El Salvador 

“ESTUDIO EN LOS CINCO PAÍSES SOBRE LA CONDICIÓN DE LA POBLACIÓN INTERSEX Y LAS 
DISCRIMINANTES RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS DE LA CIRUGÍA GENITAL FORZADA O NO 

CONSENTIDA” 

 

El siguiente caso destacado describe las experiencias de Diego 

Presentación: 

El caso de estudio se realizó en la ciudad de Ilobasco en el departamento de Cabañas en la región 
paracentral de El Salvador, aplicando metodología cualitativa la cual permite una mayor flexibilidad en el 
abordaje de las personas entrevistadas, generando espacios de confianza mutua y empatía.  

Descripción de vida: 

Diego, es una persona intersex de 21 años de edad, reside en la ciudad de Ilobasco, departamento de 
cabañas y actualmente se encuentra estudiando. Diego comenta que se sometió a la cirugía genital para 
asignación de sexo a la edad de 16 años, la cirugía fue practicada en el Hospital Nacional Especializado 
de Niños “Benjamín Bloom” que pertenece al sistema de salud pública. 

Con respecto a la cirugía genital, Diego expresa que la realizaron debido a que internamente tenía órganos 
femeninos y de manera externa órganos masculinos, en dicha cirugía le extrajeron los órganos femeninos, 
comentando lo siguiente: 

“…Como tenía órganos genitales femeninos por dentro, pero tenía como 
malformación, por fuera estaba normal como pequeña, tenía el órgano masculino, 
pero no estaba bien formado y por fuera el órgano femenino no se notaba, me lo 
descubrieron a los 16 años, yo desarrollé bien rápido y cuando [se manifestaron] las 
hormonas, ahí fue … se me desarrolló más el órgano femenino por dentro y empecé a 
menstruar al mes, al año me operaron y fue que me quitaron los órganos femeninos…” 

Además, comenta que al momento de enterarse que era una persona intersex, se sintió mal, pero luego de 
recibir terapia mejoró. Su núcleo familia es el único que conoce de su condición según lo comenta.  

“…Cuando me descubrieron eso,… me sentí mal, pero ya después con la terapia y 
cosas así, se acostumbra uno, la primera vez que menstrué me asusté y bien raro, pero 
ya después como no fue mucho tiempo que anduve así ya normal, pero si sentía dolor, 
siempre me han estado apoyando y solo mi núcleo familiar sabe dentro de casa…” 

Es importante mencionar que la cirugía genital de asignación de sexo se realizó bajo el consentimiento de 
Diego y de su madre y padre. De igual forma antes de realizar la cirugía les explicaron el motivo de la 
misma. 

Además, es importante mencionar que, según lo expresado por Diego, sí se le explicaron las consecuencias 
que la cirugía genital le podría ocasionar.  

“…Todo me explicó bien, de cómo iba a suceder, unas pastillas que me dieron fueron 
por una glándula supra vaginal para que no expida líquido como de crecimientos 
hormonales, me ayuda a que no se me suba la presión y todo eso…” 
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Los servicios que le prestaron a Diego antes de la cirugía han sido el análisis de cromosomas, los niveles 
hormonales, pruebas de estimulación hormonal, examen endoscópico, ecografía y atención médica 
especializada para el manejo de problemas físicos o metabólicos asociados a la cirugía. En cuanto a los 
servicios que se le brindaron durante la cirugía genital, Diego menciona que fueron la atención medica con 
endocrinólogo, atención psicológica individual y familiar. 

En relación a las consecuencias emocionales, Diego menciona que en un inicio se sintió afectado, pero luego 
se acostumbró.  

Diego expresa que su familia no ha sufrido con respecto a la cirugía genital a la que fue sometido 
diagnosticado en el Hospital Rosales, pues se encontraba mal de salud, por problemas con la presión arterial 
según lo comenta. 

“…No, porque lo descubrieron en el Hospital Rosales y de allí me mandaron al Bloom, 
con el doctor y de ahí me chequearon lo demás, pero fue así: se me subió la presión y 
me llegó como a 172 por el líquido, quizás como ya iba desarrollando más,… entonces 
ya no me alcanzaba el líquido de las glándulas y me dolió todo el cuerpo y fui al 
hospital de Ilobasco, y de ahí me mandaron al Hospital Rosales, y allí vieron algo 
diferente y me mandaron al Bloom…” 

Según la opinión de Diego el sistema de Salud salvadoreño cumple con los siguientes criterios: atención de 
priorizar el interés y beneficios de la persona intersex, el promover una toma de decisión informada y libre, 
así como el brindar una atención integral y en ambientes libre de discriminación, y brindar un seguimiento 
de la salud a lo largo de la vida. El único criterio del sistema de salud que se cumple de manera parcial es 
la disposición de recursos y materiales necesarios que tiene dicho sistema para las intervenciones; asimismo, 
se cumple el respeto de los derechos humanos.  

Con respecto a las intervenciones de promover políticas para la eliminación de las prácticas discriminatorias, 
Diego expresa que es importante dar a conocer a hijas e hijos del proceso al cual será sometido y si se 
tienen la edad para decidir, que tomen ellos la decisión, según lo expresa:  

“…Que les den información de todo que se enteren del proceso que les van hacer a 
sus hijos y si el hijo esta grande también darles información, que decida él…” 

Las recomendaciones para mejorar la atención a las personas intersex que ha identificado Diego, 
corresponden a mejorar el sistema de salud, el trato que proporciona el personal y que incorporen el equipo 
necesario para la realización de exámenes, además de brindar apoyo a las personas de escasos recursos.  

“…Que mejore el sistema de salud, el trato, y que haya más equipos para todos los 
exámenes porque hay personas que no tienen los recursos económicos y así que se los 
puedan realizar en el hospital…”  
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4.3 Caso de estudio Honduras 

“ESTUDIO EN LOS CINCO PAÍSES SOBRE LA CONDICIÓN DE LA POBLACIÓN INTERSEX Y LAS 
DISCRIMINANTES RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS DE LA CIRUGÍA GENITAL FORZADA O NO 

CONSENTIDA” 

 

El siguiente caso destacado describe las experiencias de Nery 

Presentación: 

El caso de estudio se realizó en el área urbana de San Pedro Sula, Honduras, aplicando metodología 
cualitativa la cual permite una mayor flexibilidad en el abordaje de las personas entrevistadas, generando 
espacios de confianza mutua y empatía.  

Descripción de vida: 

Nery actualmente tiene 18 años, su formación educativa es Técnica, su ocupación es Bombero y reside en el 
área urbana de San Pedro Sula, Honduras. Comenta que no se le ha realizado cirugía genital para 
asignación de sexo.  

En cuanto a los criterios que cumple el sistema de salud en la atención de priorizar el interés y beneficios 
de la persona intersex, el promover una toma de decisión informada y libre, así como el brindar una atención 
integral y en ambientes libre de discriminación; Nery considera que se cumplen parcialmente, la misma 
opinión tiene sobre la atención de brindar un seguimiento de la salud a lo largo de la vida y la disposición 
de recursos y materiales necesarios que tiene dicho sistema para las intervenciones. 

Con respecto al criterio del sistema de salud de tomar en consideración el respeto de los derechos humanos 
y la toma de decisiones libres, Nery considera que se cumple dicho criterio en la atención recibida.  

Nery, expresa que la decisión de asignación de sexo debería ser tomada por la persona intersex al crecer 
y no sus padres al nacer, porque menciona que puede ser una decisión equívoca y no acorde al desarrollo 
hormonal que el cuerpo tenga al crecer.  

“…Pienso que los padres no deberían de decidir su sexo, si no que al momento de 
desarrollar sus hormonas demostrando cual sexualidad es, …. entonces sería más 
conveniente el joven que decidiera cual sexo quiere ser al momento de grande, no 
decidir sus padres desde pequeños, porque se puede equivocar, … las hormonas lo 
van a demostrar en su futuro…” 

Con respecto a las prácticas discriminatorias, Nery considera que siempre existirán y lo que considera podría 
ser conveniente es realizar una educación orientada a que las personas conozcan que hay diferentes tipos 
de cuerpos y que todos son diferentes, según lo expresa: 

“…Estamos en un país, falto de educación, siempre van a haber prácticas 
discriminatorias y lo más comprensible que se puede decir a la población es informar 
desde una edad pequeña que hay diferentes tipos de persona, tipos de cuerpo y no se 
tiene que sentir avergonzado o humillado por ser la forma que es, cada uno de nosotros 
es diferente en todos los aspectos…” 

Con respecto a las intervenciones que se pueden realizar para promover políticas de eliminación de las 
prácticas discriminatorias, Nery opina que debería ser la Secretaría de Salud y educación quienes brinden 
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orientación, motivación e información con respecto a la población intersex y de la comunidad LGBTI en 
general según lo expresa: 

“…Una Secretaría de Salud y educación, ... dar pequeñas charlas motivacionales de 
género diferente no solamente intersex, ya que somos una comunidad en general, ya 
que siempre nos van a discriminar por vestir diferente o ser quien queremos ser…” 

Nery expresa que las personas encargadas de brindar esa atención de salud, y educación, deberían de 
educar en temas de salud sexual reproductiva, personas intersex y comunidad LGBT. 

“…Personas encargadas de Secretaría de Educación, Salud, gubernamentales y no 
gubernamentales, tener esa capacidad y ese raciocinio de amor propio y amor 
humanitario, dar a conocer y no tomar temas que se consideran tabú hoy en día como 
la comunidad LBGT, personas intersex, personas con depresión, es una variedad grande 
de temas, reducir esa parte y hablar más sobre temas que nos van a enriquecer 
mentalmente como [salud sexual reproductiva] es un tema muy escaso en este país …” 

Una de las recomendaciones para mejorar la atención y tomar la decisión de la cirugía genital que ha 
identificado Nery, es que la decisión de la cirugía sea tomada por la persona intersex al tener la edad 
adecuada y que tenga el tiempo necesario para tomar dicha decisión. 

“… Que tenga una edad de su mente, digo … quiero ser esto, quiero tener este sexo, 
una edad ya avanzada para tomar su decisión y que tenga su tiempo porque es difícil 
tomar una decisión…” 

Nery, expresa que no ha considerado realizarse la cirugía genital para asignación de sexo, porque está 
conforme y se siente bien con su sexo, como lo expresa a continuación:  

 
“… Creo que nací con un sexo especifico y me siento conforme con el sexo que me 
dieron por decirlo así, siento que me puedo quedar, así como estoy, no necesito ninguna 
cirugía…” 
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4.4 Caso de estudio Costa Rica 

“ESTUDIO EN LOS CINCO PAÍSES SOBRE LA CONDICIÓN DE LA POBLACIÓN INTERSEX Y LAS 
DISCRIMINANTES RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS DE LA CIRUGÍA GENITAL FORZADA O NO 

CONSENTIDA” 

 

El siguiente caso destacado describe las experiencias de Morgan 

Presentación: 

El caso de estudio se realizó en el área urbana de San José, Costa Rica, aplicando metodología cualitativa 
la cual permite una mayor flexibilidad en el abordaje de las personas entrevistadas, generando espacios 
de confianza mutua y empatía.  

Descripción de vida: 

Morgan es una persona intersex, que actualmente tiene 34 años, su ocupación es cantante de Karaoke y 
reside en el área urbana de San José Costa Rica. Con respecto a la realización de cirugía plástica para 
asignación de sexo, Morgan expresa que no se ha realizado dicha cirugía. 

Opina que el sistema de salud no cumple los siguientes criterios: atender y priorizar el interés y beneficios 
de la persona intersex, el ofrecer una atención integral con profesionales de diversas especialidades, el 
seguimiento en todas las etapas de la vida y el disponer de recursos, materiales y equipos necesarios para 
la atención de personas intersex. 

Con respecto al mismo tema de los criterios del sistema de salud, específicamente el de promover una toma 
de decisión informada y libre, así como el brindar una atención integral y en ambientes libre de 
discriminación, Morgan desconoce si dicho criterio se cumple o no en el sistema de salud del país.  

Morgan expresa que el sistema de salud cumple el criterio de tomar en consideración el respeto de los 
derechos humanos. Las acciones para la promoción de políticas de eliminación de prácticas discriminatorias 
según lo expresa Morgan, debe realizarse una revisión desde la niñez, para identificar si la persona es 
intersex, además se debe brindar seguimiento y atención psicológica porque como lo expresa es un proceso 
difícil.  

“…Primero realizar una revisión cuando son niños y que se haga a tiempo, es muy 
importante tomar en cuenta la edad.  También es muy importante el seguimiento y la 
atención psicológica porque para muchos es muy difícil…” 

Morgan comenta que se enteró que era una persona intersex al ser adulto.  

“…Yo me di cuenta de que era Intersex por un ultrasonido que me hice hace poco y 
ahí se vieron el útero y los ovarios, y yo soy trans…” 

Las recomendaciones y sugerencias expresadas por Morgan están orientadas a brindar una atención 
psicológica individual y de grupo, la creación de un centro donde puedan intercambiar ideas y conocer más 
personas intersex para conversar de su condición, mencionando además que tienen derecho de reunirse con 
otras personas.  

“…Que puedan tener el derecho de reunirse con otros, con una psicóloga, que exista 
algún tipo de centro para conversar, intercambiar ideas, sería muy bonito…” 
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CAPÍTULO 5.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1 CONCLUSIONES 
 

La mayor parte de la población intersex entrevistada se encuentra entre las edades de 18 a 25 
años de edad, la procedencia es, en su mayoría, urbana. El nivel de estudio predominante es técnico 
universitario, y en menor frecuencia educación primaria y secundaria. Respecto a la ocupación 
actual se encuentran mayoritariamente laborando en el área de salud. Todo lo anterior indica que 
la población se caracteriza por poseer los medios de vida mínimos para subsistir.  
 

• Capacidad del Sistema de Salud para la atención a las personas intersex y diferencias en 
el tipo de atención en el sistema de salud público y privado. 

 
En los aspectos relacionados a la atención de las corporalidades intersex, existe una deficiencia 
importante en el conocimiento y en la capacidad del recurso humano de los servicios de salud, 
tanto en el sector público y privado para el diagnóstico de las diferentes formas de intersexualidad 
que pueden presentarse en las personas, manejo y seguimiento de estos casos en las diferentes 
etapas de la vida. 
 
Los servicios de atención a las personas intersex ofertados en el sector público y privado no 
presentan diferencias significativas, en ambos sectores las limitantes en la atención parten del 
desconocimiento del tema y la falta de recurso humano capacitado en el diagnóstico y atención de 
esta población. 
 
Existe una brecha en cuanto a la disponibilidad de equipos integrales de atención a personas 
intersex, siendo El Salvador y Honduras, los únicos países en los que se refiere que en algunas 
instituciones del sector público y una del sector privado, se cuenta con equipos de atención integral; 
en los casos de Costa Rica y Nicaragua no se cuenta con dichos equipos, especialmente en el sector 
privado, lo cual limita la atención y seguimiento integral de las personas intersex en cada etapa 
de la vida. 
 
La oferta de servicios en ambos sectores, está limitada por la disponibilidad de herramientas 
diagnósticas de laboratorio, imágenes y pruebas especiales, así como los servicios de apoyo a lo 
largo de las diferentes etapas de la vida, necesarias para el diagnóstico oportuno y seguimiento 
integral requerido por una persona intersex. 
 
Las personas intersex, sus familiares y el personal de salud, reconocen que los servicios de salud 
no disponen de todos los recursos humanos, técnicos y económicos, que permitan el desarrollo de 
capacidades y el fortalecimiento de la atención integral a las personas intersex basada en el 
respeto a los derechos humanos y la libertad de decisión. 
 

• Existencia de protocolos y aplicación de estos en la atención de personas intersex. 
 
El común denominador en los países y en los sectores público y privado, es que no cuentan con guías 
clínicas o protocolos normados para el abordaje y atención de la población intersex en todas las 
etapas de la vida. En el caso particular de El Salvador, el tema es abordado dentro, del protocolo 
de atención a población LGBTI, siendo aspectos muy generales los que definen la atención de la 
población. En el resto de los países no se cuenta con un protocolo específico. 
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La falta de protocolos específicos de atención, la limitada disponibilidad de medios de diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento a las personas, así como el poco conocimiento del personal de salud 
sobre el tema intersex, puede ser un factor que indirectamente ha incidido en que la práctica de 
cirugía genital consentida o no consentida, no sea una práctica común en la región. 
 
La principal brecha en la atención a las personas intersex, se encuentra en los servicios de 
seguimiento posterior a la cirugía genital, especialmente en la atención de conflictos de identidad 
de género que pueden surgir a consecuencia de la cirugía, y la referencia a grupos de apoyo o 
de sociedad civil que puedan brindar atención psicológica, capacitación e información a la persona 
intersex y a su núcleo familiar. 
 

• Criterios de atención y de indicación o postergación de cirugía genital a personas intersex. 
 
Los profesionales de la salud refieren que en su práctica diaria no realizan cirugías sin el 
consentimiento del paciente o en su defecto de su madre/padre o tutor legal, por lo que, para 
efectos del presente estudio, no se identificaron razones médicas de peso por las que las personas 
intersex deban ser sometidas a cirugías genitales sin su consentimiento en etapas tempranas de su 
vida. 
 
Los profesionales de salud, tanto del sector público como del sector privado, no disponen de 
normativas técnicas que definan los procedimientos de atención integral, en todas las etapas de la 
vida de la persona intersex, y específicamente los criterios que definen la recomendación de 
practicar o no una cirugía genital. 
 
A nivel de los países evaluados, los profesionales de salud del sector público y privado no cuentan 
con lineamientos o protocolos, que definan claramente los criterios en los cuales basar la toma de 
decisión para realizar la cirugía genital o postergarla; por lo que esta decisión queda a 
discrecionalidad de los criterios clínicos que el médico tratante considere decisorios. 
 
Con respecto a las personas intersex, la mayoría de las personas afirman no haber sido sometidas 
a cirugías genitales consentidas o no consentidas, pero sí han recibido atenciones médicas que 
incluyen exámenes, terapias y atención especializada. Solamente se encontró un caso de El 
Salvador a quien se le práctico cirugía genital al ser diagnosticada a los 16 años, realizada con 
su consentimiento y el de su núcleo familiar, en un hospital del sector público aplicando los 
exámenes médicos requeridos antes y durante el proceso además de la atención psicológica 
individual y para el núcleo familiar. No se evidenció referencia o enlace a grupos de apoyo, 
organizaciones de la sociedad civil o para personas intersex, ni educación sobre Derechos Humanos. 
Lo anterior refleja que las practica de cirugía genital brindada cumple con los requerimientos 
médicos, pero no integrales debido a que no incluyen las referencias a grupos de apoyo, 
organizaciones, educación sexual y reproductiva ni educación en Derechos Humanos y de salud de 
las personas intersex.  
 
El abordaje y manejo descrito por la persona intersex que refiere tener cirugía genital, cumplió 
con varios de los criterios mínimos que se esperan de un abordaje integral, donde fue respetada 
y priorizada la decisión informada que la persona y su padre/madre tomaron con respecto a la 
cirugía genital de asignación de sexo. 
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Los profesionales de la salud, en su mayoría están a favor de la postergación de la cirugía genital, 
hasta que la persona pueda tomar una decisión informada y con el asesoramiento adecuado, 
promoviendo el derecho de la persona a decidir sobre el tema. 
 
Las principales razones, por las que una minoría de profesionales de la salud no están de acuerdo 
con la postergación de la cirugía, están asociados al desarrollo de la sexualidad en los primeros 
años de vida, y los efectos psicológicos que puede sufrir la persona; lo cual queda como una 
percepción particular, considerando que el sistema de salud no ofrece de forma consistente y 
sistemática los servicios de psicología durante las diferentes etapas de la vida de la persona 
intersex. 
 

• Atención a las consecuencias e impacto de la cirugía genital en personas intersex. 
 
Respecto al impacto de las practicas a personas intersex no consensuadas de cirugía genital, el 
personal afirma que nunca se ha practicado sin consulta y que para realizarlas se basan en los 
resultados de la evaluación clínica, pruebas y la consulta a la persona intersex y al núcleo familiar 
o tutores, de igual forma esto se confirma con las personas intersex y familias entrevistadas quienes 
indicaron haber sido informadas y consultadas. Por lo que no se puede hablar de un impacto de 
prácticas de cirugías no consensuadas.  
 
En el sector público y en el privado, el apoyo que el sistema de salud brinda a las personas intersex 
que enfrentan conflictos de identidad de género, posterior a la cirugía genital, consentida o no 
consentida, es limitado, enfocándose en brindar asesoría, referencia psicológica y el seguimiento 
clínico; sin contar con los medios para un abordaje integral que ayude al manejo y superación de 
los conflictos de la identidad de género. 
 
Los servicios de atención que el personal médico y paramédico proporcionan a la persona intersex, 
impactan directamente en los aspectos relacionados con el respeto a la libertad de decisión, el 
reconocimiento de su identidad de género y la prevención de la discriminación por su condición, 
prevaleciendo los criterios clínicos al momento de la toma de decisiones. 
 

• Incidencia en la erradicación de prácticas discriminatorias. 
 
La importancia o priorización que se brinda para mejorar la atención y seguimiento de las personas 
intersex, es directamente proporcional al número de casos que se registran en los países, el cual al 
ser tan pequeño se invisibiliza y no representa una prioridad para los tomadores de decisiones, 
por lo que se requiere un esfuerzo adicional para posicionar el tema desde la particularidad que 
requiere su abordaje y atención, previniendo que pueda invisibilizarse al incluirlo en un colectivo 
de poblaciones de la diversidad sexual.  
 
Las organizaciones de sociedad civil juegan un rol estratégico en la promoción de la incidencia y 
veeduría política, que contribuya a la defensa de los derechos humanos de los grupos o personas 
que sufren cualquier tipo de estigma o discriminación. En el caso de las personas intersex, el sistema 
de salud no ofrece la vinculación a organizaciones o grupos de sociedad civil, que puedan brindar 
apoyo y capacitación en la prevención de estigma y discriminación, derechos humanos y atención 
en salud a la persona intersex y su núcleo familiar. 
 
En lo referente a los espacios de promoción de políticas inclusivas en el área de formación en salud, 
existen limitantes relacionadas con el estigma y discriminación y la ideología religiosa, que impiden 
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que se incida en el cambio de currículas de estudio de las carreras médicas y paramédicas, que 
faciliten la inclusión del tema de manejo y atención integral a personas intersex, para posicionar y 
visibilizar las necesidades de atención de este grupo. En algunos casos los formadores de salud no 
tienen claro el concepto de persona intersex y lo vinculan a aspectos relacionados con la orientación 
sexual o identidad de género, por lo que no lo consideran como un tema prioritario a ser incluido 
en la currícula de formación. 
 
Las entidades formadoras en salud, en su mayoría no participa en espacios de incidencia y 
veeduría, que puedan contribuir a promover la eliminación de prácticas discriminatorias que 
impactan en la atención de la población intersex. 
 
Es necesario fortalecer la capacidad de abogacía, veeduría e incidencia política, en la población 
intersex, que les permita posicionar las necesidades de atención, con un enfoque de derechos 
humanos e incidir en la generación o el cambio de políticas públicas que garanticen la atención 
integral de acuerdo con sus necesidades o prioridades. 
 

 
5.2 RECOMENDACIONES 
 

Tomando en consideración las conclusiones del presente estudio, se considera que la principal 

recomendación que puede generarse y que es trazadora para los diversos componentes 

explorados en el estudio es la de trabajar, en el marco del proyecto Centroamérica Diversa, un 

plan de incidencia política, que incorpore: 

- El Fortalecimiento de políticas de atención integral de la población intersex, considerando 

sus particularidades, las necesidades de atención clínica y en salud mental, que facilite su 

desarrollo físico y emocional, en espacios libres de estigma y discriminación. 

- Acciones que promuevan la inclusión de la temática de atención a población intersex en los 

programas de capacitación del personal de salud del sector público y privado, así como la 

incorporación del tema en las currículas de las carreras del área de la salud de las 

universidades privadas y estatales. 

- Acciones que fortalezcan los marcos legales relacionados con la identidad de género, las 

condiciones intersex, la eliminación del estigma y discriminación y la penalización de 

prácticas de cirugía genitales forzadas 

 

• Oportunidades de Mejora en el abordaje y atención de personas Intersex. 
 

Fortalecer las capacidades clínicas, diagnósticas y de atención en el personal de salud, para 

la detección, abordaje y atención integral de la población intersex en todas las etapas de la 

vida, promoviendo servicios de salud amigables, libres de estigma y discriminación. 

 

Promover en el marco del proyecto Centroamérica Diversa, alianzas estratégicas con los 

Ministerios y Secretarías de Salud de la región, actores clave del sector privado y de sociedad 

civil, para desarrollar un trabajo conjunto de fortalecimiento de capacidades del personal de 

salud en el abordaje de la población intersex, con un enfoque basado en derechos humanos, y 

prevención del estigma y discriminación. 



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

81 
ERAK Consultores  

Promover el desarrollo de protocolos específicos de atención a personas intersex, que definan 

claramente los criterios clínicos y psicológicos, para la toma de decisiones sobre las mejores 

opciones de atención quirúrgicas y no quirúrgicas a personas intersex, y la postergación de la 

cirugía. 

 

Desarrollar programas de capacitación y atención psicológica a familiares de personas 

intersex, que están directamente o indirectamente relacionadas con el proceso de atención de 

la persona intersex y forman parte de su red de apoyo. 

 

Desarrollar estudios complementarios, dirigidos a evaluar conocimiento, actitudes y prácticas 

del personal de salud, en lo referente a la atención integral de personas intersex, en las 

diferentes etapas de la vida, que aporte información clave para el diseño de protocolos o 

guías de atención. 

 

Incorporar al personal de salud del sector privado, en iniciativas de fortalecimiento de 

capacidades para la atención a personas intersex, considerando que un buen porcentaje de 

profesionales trabajan en el sector público y el privado. 

 

• Incidencia en la erradicación de prácticas discriminatorias. 

 

Proponer una mesa de trabajo con entidades formadoras en el área de salud, para diseñar 

una currícula de formación que incluya los temas relacionados con el abordaje de las personas 

intersex en las diferentes etapas de la vida, promoviendo la inclusión, el respeto a los derechos 

humanos y la prevención del estigma y discriminación.  

 

Fortalecer en la población intersex las capacidades de organización, gestión, abogacía, 

veeduría e incidencia política, que les permita posicionar las necesidades de atención, con un 

enfoque de derechos humanos e incidir en la generación o cambio de políticas públicas que 

garanticen la atención integral de acuerdo con sus necesidades o prioridades. 

 

Promover estrategias que incorporen el tema intersex, en los espacios de discusión que 

promueven los derechos humanos de las personas intersex, como por ejemplo comisiones 

nacionales de salud, grupos de cooperación técnica, mesas técnicas multisectoriales que 

abordan la temática LGTBI u otros temas afines a la población intersex. 

 

 

 

 
 
 

  



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

82 
ERAK Consultores  

5.3 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 

 
Acosta, M., Sáenz, M. d., Gutiérrez, B., & Bermúdez , J. L. (2011). Sistema de salud de El Salvador. 
Obtenido de Salud Pública de México: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342011000800014 
Becerril Montekio, V. (2011). Sistema de salud de Guatemala. Salud pública de México, 197-207. 
Bermúdez, J. L., Sáenz, M. d., Muiser, J., & Acosta , M. (2011). Sistema de Salud de Honduras. Obtenido de 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342011000800016 
Carmenate Milián, L., Herrera Ramos, A., & Ramos Cáceres, D. (2016). Situación del sistema de salud en 
Honduras y el Nuevo Modelo de Salud Propuesto . Review Article Archivo de Medicina , 1-10. 
Centro de Estudios de Desarrollo Miguel d´Escoto Brockmann (CEDMEB). (Miércoles de Agosto de 2021). 
Salud Pública en Familias y comunidad: Avances y desafíos en Nicaragua . Obtenido de 
https://www.unan.edu.ni/wp-content/uploads/unan-managua-semanario-no-59-cedmeb.pdf 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. (2019). MANIFIESTO ASOCIACIÓN COSTARRICENSE DE 
MEDICOS GENERALES. Obtenido de 
https://www.medicos.cr/web/documentos/boletines/BOLETIN270919/3.html#:~:text=En%20la%20actua
lidad%20hay%2014.468,y%20ancho%20del%20territorio%20nacional. 
CONSEJO SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA . (2022). Datos estadísticos Consejo Superior de Salud Pública. 
Obtenido de http://cssp.gob.sv/3d-flip-book/datos-estadisticos-cssp/ 
Ministerio de Justicia y Segurida Pública. (2017). Política del ministerio de justicia y seguridad pública para 
la atención de la población LGBTI. Ministerio de Justicia y Segurida Pública (MJSP), San Salvador. 
MINSAL. (2016). Lineamientos técnicos para la atención integral en salud de la población LGBTI. Ministerio 
de Salud de El Salvador (MINSAL), San Salvador. 
MSPAS. (2016). Estrategia de Atención Integral y Diferenciada en Salud para personas Trans en Guatemala. 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS). Ciudad de Guatemala: Gobierno de Guatemala. 
MSPAS, M. d. (2007). Perfil del Sistema de Salud de Guatemala. Ciudad de Guatemala: Tercera edición. 
MTPS. (2018). MANUAL PRÁCTICO PARA LA ASISTENCIA A PE'RSONAS DE LA POBLACIÓN LESBIANA, 
GAY, BISEXUAL, TRANS E INTERSEXUAL (LGBTI) EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE 
TRABAJO. Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS). San Salvador: Gobierno de El Salvador. 
Muiser, J., Sáenz , M. d., & Bermúdez, J. L. (2011). Sistema de salud de Nicaragua. Obtenido de 
https://www.scielosp.org/pdf/spm/2011.v53suppl2/s233-s242/es 
OEA. (2019). Guía para la atención integral a personas LGBTIQ+ mayores de edad, víctimas de trata de per-
sonas en Guatemala. Organización de los Estados Americanos, Departamento de Seguridad Pública, 
Ciudad de Guatemala. 
O'Farrill, M. (2017). Protocolo de atención legal y psicosocial para personas que enfrentan violencia. Fiscalía 
General de la República de El Salvador (FGR), San Salvador. 
ONU: Asamblea General. (10 de Diciembre de 1948). Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Ginebra, Suiza. 
Organización Panamericana de la Salud (OPS). (2018). Perfil del sistema y servicios de salud de Costa Rica 
con base al marco de monitoreo de la.  
Rivera Duarte, A. I., & Jiménez Mata, N. (Marzo de 2017). Informe sobre la Situación de las Personas 
Intersex en las Américas (Capítulo Costa Rica y Chile) En el. Obtenido de 
http://www.mulabilatino.org/publicaciones/informe%20sobre%20la%20situacion%20de%20las%20pers
onas%20intersex%20periodo%20161%20CIDH.pdf 
Sáenz, M. d., Acosta , M., Muiser, J., & Bermúdez, J. L. (2011). Sistema de Salud púbica en Costa Rica. 
Obtenido de https://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/5037/4863 
Secretaría de Derechos Humanos. (2019). Guía práctica para la aplicación de criterios de atención 
diferenciada con enfoque psicosocial para las personas desplazadas internamente por la violencia en 
Honduras. Secretaría de Derechos Humanos, Tegucigalpa. 
Universidad Rafael Landívar, & OPS, O. (2009). Estudio: Información sobre Recursos Humanos de Salud en 
Guatemala. Guatemala. 
 



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

83 
ERAK Consultores  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

Estudio en los cinco países sobre la problemática de la población Intersex y las discriminantes relacionadas con las 
prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida 

84 
ERAK Consultores  

Anexo 1. Instrumentos 

 

FORMULARIO DE ENTREVISTA A PERSONAL DE SALUD 
PAIS: ____________________________  FECHA: _______________________ 
CODIGO: ________________________ 

I. DATOS GENERALES 

1.1 Especialidad o área de atención: 

Endocrinología  Ginecobstetricia  Trabajo Social  

Cirugía Plástica  Genética  Enfermería  

Obstetricia  Psicología  Otra  

Pediatría  Psiquiatría    

 
1.2 Tipo de establecimiento donde labora (Puede marcar más de uno):    
Hospital Pediátrico:                                       Público                              Privado  
Hospital de Especialidades:                           Público                               Privado  
Hospital General (2do. Nivel de atención):     Público                               Privado  
Clínica de atención a Población LGTBIQ+:           Público                               Privado  
Clínica/Consultorio médico:                           Público                               Privado     
Otro: __________________ 

II. PRÁCTICAS DE ATENCIÓN 

 
2.1 Por favor describa la definición que usted conoce de una persona Intersex. 

 
2.2 Existe un protocolo nacional o particular de su establecimiento de salud, con procedimientos definidos 

para la atención de personas Intersex: 

Si  
No (Pase a la pregunta 2.7) 
No sé (Pase a la Pregunta 2.7) 
 

2.3 A qué año corresponde la última actualización del protocolo de atención que usted conoce: 

___________  

2.4 Usted conoce o ha sido capacitado en la aplicación de los procedimientos descritos en el protocolo de 

atención: 

Si conozco      Si conozco y he sido capacitado    No   (Pase a la pregunta 2.7) 
 

2.5 Cual o cuales de los siguientes componentes podría mencionar que se incluyen en el protocolo de aten-

ción a personas Intersex que usted conoce: 

Atención prenatal                                                     
Atención perinatal (al momento del nacimiento)           
Atención posnatal                                                     
Atención médica-quirúrgica                                                                                           
Atención y orientación a los padres de familia                                                                
Atención Psicológica a la persona Intersex                                                                      
Atención Psicológica a los padres de familia                                                                   
Monitoreo a través de pruebas de radiología e imágenes, o de Laboratorio específicas    
Referencia a servicios complementarios de apoyo                                                           
Otro:__________________________________________ 
 
2.6 Basado en su experiencia y en la práctica diaria, como considera el cumplimiento de protocolos, 

procedimientos o lineamientos establecidos para la atención de personas intersex: 
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Se ejecutan de acuerdo a lo establecido, sin omisiones o variaciones        
En general se cumplen, con algunas adecuaciones o variaciones               
Se cumplen parcialmente                                                                      
No se cumplen                                                                                     

 
PREGUNTAS ESPECÍFICAS A PERSONAL MÉDICO (Si no es personal médico pasar a la pregunta 2.13) 

2.7 En la práctica diaria, cuando se identifica una persona intersex, cuál de las siguientes intervencio-

nes es la primera opción de atención que se brinda a la persona intersex o a los padres de fami-

lia: 

Seguimiento y evaluación clínica periódica                                                        
Cirugía Genital                                                                                              
Postergación de la cirugía genital                                                                    
Seguimiento clínico y asesoría integral (persona Intersex y padres de familia)     
Otra: _________________________________________ 

 

2.8 En recién nacidos y menores de 18 años, la decisión de optar a la cirugía genital para la asigna-

ción de sexo se toma por: 

 Siem-
pre 

Casi 

siempre 

Pocas 
veces 

En casos ex-
cepcionales 

Nunca 

Decisión del médico o equipo médico 
tratante de forma inconsulta. 

     

Decisión consultada a los padres de 
familia sin asesoría 

     

Decisión consensuada con los padres 
de familia debidamente asesorados 

     

Se posterga hasta que los padres de 
familia y el menor con la debida ase-
soría puedan tomar una decisión 

     

 

2.9  En su práctica diaria, cuenta con acceso o dispone de las siguientes pruebas o exámenes para la 

evaluación y atención de personas intersex: 

 
Siempre 

Casi 
siempre 

Pocas 
veces 

En casos ex-
cepcionales 

Nunca 

Análisis de cromosomas      

Niveles hormonales (por ejemplo, ni-
vel de testosterona) 

     

Pruebas de estimulación hormonal      

Pruebas de electrólitos      

Pruebas moleculares específicas      

Examen endoscópico (para verificar 
la ausencia o presencia de la vagina 
o el cuello uterino) 

     

Ecografía o resonancia magnética 
para evaluar si los órganos sexuales 
internos están presentes (por ejemplo, 
el útero) 
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2.10 En su práctica diaria, cuáles son los criterios que son tomados en cuenta para la realización de la 

cirugía genital: 

 
2.11 En cuales situaciones se ha llevado a cabo la cirugía genital sin consentimiento de la persona in-

tersex o sus padres o tutores legales: 
 

2.12 Considera que puede postergarse la decisión de la cirugía genital a una persona intersex, hasta 
que la persona tenga la edad y capacidad de tomar la decisión. 
 Si    Porqué: ____________________     No     Porqué: ______________________      

 

2.13 Cuenta en su establecimiento con un equipo para la atención integral de personas intersex:           

SI     No  (Pase a la pregunta 2.15) 

 
2.14 Que disciplinas o áreas forman parte del equipo de atención integral: 

 
 

 
2.15 En los casos de personas Intersex que sufrieron cirugía genital (Consentida o no) a temprana 

edad, cual o cuales de los siguientes servicios se le ofrecen: 

 
Siempre 

Casi 
siempre 

Pocas 
veces 

En casos ex-
cepcionales 

Nunca 

Terapia Psicológica a la persona in-
tersex 

     

Terapia Psicológica para el núcleo 
familiar 

     

Terapia hormonal de acuerdo a eva-
luación y seguimiento clínico 

     

Atención médica especializada para 
el manejo de problemas físicos o me-
tabólicos asociados a la cirugía. 

     

Referencia o enlace con grupos de 
apoyo 

     

 Referencia o enlace con organizacio-
nes de sociedad civil de o para per-
sonas Intersex 

     

Educación en salud sexual y repro-
ductiva 

     

Educación de derechos humanos y de 
salud de las personas Intersex 

     

  

2.16 En los casos de personas Intersex que sufrieron cirugía genital (consentida o no) a temprana 

edad, y que enfrentan conflictos de identidad de género debido a que se identifican con un 

sexo diferente al que le fue asignado, cuál o cuáles son los servicios de apoyo que se le ofrecen: 

Endocrinología  Ginecobstetricia  Trabajo Social  

Cirugía Plástica  Genética  Enfermería  

Obstetricia  Psicología  Laboratorio  

Pediatría  Psiquiatría  Educador en Salud Se-
xual y reproductiva 

 

Voluntarios de familiares 
o población Intersex 

 Asesor en Derechos Huma-
nos y aspectos Jurídicos 

 Otro  
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2.17 En cuanto al desarrollo de capacidades para fortalecer la atención a las personas intersex, en 

cuales áreas o aspectos ha sido capacitado en los últimos 2 años: 

 
Actualizaciones en el Manejo clínico                                
Derechos Humanos                                                         
Legislación en Salud y Diversidad Sexual                         
Abordaje de la salud mental                                           
Género y Diversidad Sexual                                            
Prevención del estigma y discriminación                            
 

2.18 Considera que el tipo de atención que ofrece el sistema de salud a las personas intersex, cumple 

con los siguientes criterios: 

Criterios 
Si Cumple 

Cumple 
parcialmente 

No 
cumple 

No sabe 

Prioriza o pone en primer lugar el mejor interés 
o beneficio para la persona intersex 

    

Toma en consideración el respeto a los derechos 
humanos y la libertad de decisión de la persona 
intersex o de sus padres o tutores 

    

Promueve la toma de decisiones informada, libre 
y voluntaria por parte de la persona intersex o 
sus padres 

    

Ofrece una atención integral a través de profe-
sionales de diversas especialidades capacitados 
en el tema y en ambientes libres de discrimina-
ción. 

    

Brinda un seguimiento para la atención en salud 
en todas las etapas de la vida a la persona in-
tersex. 

    

Dispone de los recursos necesarios para la aten-
ción de las personas intersex 

    

 

2.19 ¿Cuál de las siguientes afirmaciones considera que describe mejor la capacidad de atención a 

personas intersex, con que cuenta actualmente el sistema de salud? 

a) El sistema de salud cuenta con un programa integral de atención a personas intersex, 

centrado en la persona, con un enfoque multidisciplinario y de derechos humanos 

b) El sistema de salud cuenta con un programa de atención a personas intersex, con un 

enfoque multidisciplinario, centrado en la atención médica. 

c) El sistema de salud cuenta con protocolos y procedimientos definidos para el abor-

daje médico, psicológico y de seguimiento de las personas intersex. 

d) El sistema de salud cuenta con atención médica para el tratamiento de personas inter-

sex. 

e) El sistema de salud no cuenta con los recursos y el personal capacitado para el abor-

daje y atención de las personas intersex. 

 
2.20 ¿Cuáles considera que son las principales brechas que actualmente existen en el sistema de salud 

para lograr una atención integral de las personas intersex, centradas en la persona, en el respeto 

a sus derechos humanos y libertades fundamentales?? 
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FORMULARIO DE ENTREVISTA A FORMADORES EN SALUD 
PAIS: ____________________________  FECHA: _______________________ 
CODIGO: __________________________ 

I. DATOS GENERALES. 

 
1.1 Tipo de Universidad:   

Universidad Estatal   Universidad Privada  
1.2 Cargo que desempeña: 

Docente    Coordinador de Carrera    Tutor práctica clínica  
1.3 Carrera o especialidad con que se relaciona: 

Medicina General  Ginecobstetricia  Psicología  

Endocrinología  Urología  Psiquiatría  

Cirugía Plástica  Enfermería  Trabajo Social  

Obstetricia  Laboratorio  Salud Materno Infantil  

Pediatría  Radiología  Otra  

 

II. PREGUNTAS 

2.1 El pensum/currícula de estudio con que cuenta actualmente la carrera o especialidad con la que 

usted trabaja, incluye temas relacionados con: 

• Abordaje y atención en salud de las personas Intersex 

• Aspectos éticos y de derechos humanos relacionados a la atención de personas Intersex. 

• Legislación en salud y políticas públicas relacionadas con personas LGTBIQ+TI 

 
2.2 Considera que es necesario incorporar los temas antes mencionados en la formación de los profe-

sionales en salud y que se requiere para su incorporación. 

 
2.3 ¿Cuál o cuáles considera que son las brechas o limitantes para la incorporación de la temática en 

los pensum/currícula de formación de profesionales en salud? 

 
2.4 La Universidad cuenta con políticas que faciliten la inclusión y evite la discriminación de las perso-

nas intersex como parte del alumnado. 

 
2.5 La Universidad participa de espacios de incidencia o veeduría que promuevan la eliminación de 

prácticas discriminatorias y prácticas clínicas forzadas hacia la población intersex.  

 
2.6 ¿Cuál o cuáles considera que pueden ser los aportes desde las entidades formadoras de profe-

sionales en salud, a la incidencia en políticas públicas que eliminen las prácticas discriminatorias y 

prácticas clínicas forzadas hacia la población intersex? 
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FORMULARIO DE ENTREVISTAS A PERSONAS INTERSEX Y FAMILIARES 
 

PAIS: ____________________________  FECHA: _______________________ 
CODIGO: __________________________  
 

I. I DATOS GENERALES. 
1.1 Edad actual: __________________ 

1.2 Zona de residencia:  Urbana     Rural  

1.3 Nivel Académico:     

Primaria   Secundaria   Bachillerato    Técnico  Universitario Ninguno  
1.4 Ocupación: ________________ 

 

II.  II PREGUNTAS 
2.1 Es usted: Persona Intersex    Familiar de persona intersex    

Parentesco: _________________(Pase a la pregunta 2.5)   
2.2 ¿Le fue practicada una cirugía genital para la asignación de sexo? 

SI    a qué edad: ____________ 
NO  (pase a pregunta 2.10) 

2.3 Fue realizada en:  Hospital del Sector público    Hospital del Sector Privado  

 
2.4 ¿La cirugía genital fue realizada con su consentimiento o con el consentimiento de sus padres o tutor 

legal? 

 
2.5 ¿Conoce o le fueron explicados los motivos por los cuales se le practicó la cirugía genital? 

 
2.6 ¿Conoce o le fueron explicadas las consecuencia, efectos adversos o complicaciones que podía tener 

la cirugía genital? 

 
2.7 Cual o cuales de estos servicios le fueron proporcionados antes, durante o después de la cirugía geni-

tal: 

 

Servicios Antes Durante Después Nunca 
No sabe/ 

No Recuerda 

Análisis de cromosomas      

Niveles hormonales (por ejemplo, nivel de 
testosterona) 

     

Pruebas de estimulación hormonal      

Pruebas de electrólitos      

Pruebas moleculares específicas      

Examen endoscópico (para verificar la ausen-
cia o presencia de la vagina o el cuello ute-
rino) 

     

Ecografía o resonancia magnética para eva-
luar si los órganos sexuales internos están 
presentes (por ejemplo, el útero) 

     

Atención Psicológica       

Atención Psicológica para el núcleo familiar      

Terapia hormonal de acuerdo a evaluación y 
seguimiento clínico 
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Servicios Antes Durante Después Nunca 
No sabe/ 

No Recuerda 

Atención médica especializada para el ma-
nejo de problemas físicos o metabólicos aso-
ciados a la cirugía. 

     

Referencia o enlace con grupos de apoyo      

 Referencia o enlace con organizaciones de 
sociedad civil de o para personas Intersex 

     

Educación en salud sexual y reproductiva      

Educación de derechos humanos y de salud 
de las personas Intersex 

     

Atención a los conflictos de identidad de gé-
nero (Si existieran) 

     

Otra (Especifique)      

 

2.8 ¿Cuál o cuáles han sido las consecuencias o repercusiones que ha enfrentado como persona intersex a 

nivel de su salud física y emocional debido a la cirugía genital? 

 

2.9 ¿Cuál ha sido el impacto o repercusiones que ha enfrentado a nivel familiar debido a la cirugía geni-

tal? 

2.10 Considera que el tipo de atención que ofrece el sistema de salud a las personas intersex, cumple 

con los siguientes criterios: 

Criterios Si Cumple 
Cumple 
parcialmente 

No 
cumple 

No sabe 

Prioriza o pone en primer lugar el mejor interés o 
beneficio para la persona intersex 

    

Toma en consideración el respeto a los derechos hu-
manos y la libertad de decisión de la persona in-
tersex o de sus padres o tutores 

    

Promueve la toma de decisiones informada, libre y 
voluntaria por parte de la persona intersex o sus 
padres 

    

Ofrece una atención integral a través de profesio-
nales de diversas especialidades capacitados en el 
tema y en ambientes libres de discriminación. 

    

Brinda un seguimiento para la atención en salud en 
todas las etapas de la vida a la persona intersex. 

    

Dispone de los recursos, materiales y equipos nece-
sarios para la atención de las personas intersex 

    

 

2.11 ¿Cuál o cuáles considera que son las acciones o intervenciones que pueden realizarse desde la 

perspectiva de las personas intersex o su familia, para promover políticas que eliminen prácticas dis-

criminatorias y la realización de cirugía genital no consentida en la población intersex?? 

 

2.12 Que recomendaciones o sugerencias brindaría para mejorar la atención a personas intersex, es-

pecialmente en lo que respecta a la toma de decisión para realizar la cirugía genital. 
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FORMULARIO DE ENTREVISTAS A PERSONAL DE SALUD COMUNITARIO 
 

PAIS: ____________________________  FECHA: _______________________ 
CODIGO: __________________________  
 
I. DATOS GENERALES. 

1.1 Tipo de personal de salud comunitario: 
Partera    Promotor de salud materno infantil     
1.2 Establecimiento de salud con el que coordina su trabajo o refiere pacientes de su comunidad (Puede 
marcar más de uno):    
Unidad de Salud       Hospital público de su localidad    Hospital privado de su localidad  
Consultorio o clínica médica privada de su comunidad   Otro: ____________________________ 
No coordina ni refiere pacientes  
1.3 Área geográfica donde usted desempeña sus labores: Urbana    Rural  
II. PREGUNTAS 
2.1. Conoce usted el significado o definición de una persona intersex:  

Si    No  (Pase a la pregunta 2.3) 
2.2 Puede decirnos en sus palabras como se define una persona intersex: 
2.3 Ha sido capacitada/o alguna vez en uno o más de los siguientes temas: 

Género y Diversidad Sexual                                                            
Prevención del estigma y discriminación                                     
Protocolos o normas de atención a personas Intersex              

2.4 En su trabajo diario, cuando identifica a un recién nacido o menor intersex, cual es el procedimiento o 
pasos que toma para su atención: 
2.5 En su comunidad conoce de casos de personas intersex que fueron operadas para asignarles un sexo 
(masculino o femenino) 

Si    No  (Pase a la pregunta 2.3) 
 

2.6 Los casos de personas intersex en su comunidad que fueron operados, sabe usted si se les pidió su 

consentimiento y recibieron toda la información y atención necesarias. 

Sí             No                   No sé  
 

2.7 Considera que el tipo de atención en salud que se ofrece a las personas intersex, cumple con los si-

guientes criterios: 

Criterios 
Si Cumple 

Cumple 
parcialmente 

No cumple No sabe 

Prioriza o pone en primer lugar el mejor interés 
o beneficio para la persona intersex 

    

Toma en consideración el respeto a los dere-
chos humanos y la libertad de decisión de la 
persona intersex o de sus padres o tutores 

    

Promueve la toma de decisiones informada, li-
bre y voluntaria por parte de la persona inter-
sex o sus padres 

    

Ofrece una atención integral a través de pro-
fesionales de diversas especialidades capaci-
tados en el tema y en ambientes libres de dis-
criminación. 

    

Brinda un seguimiento para la atención en sa-
lud en todas las etapas de la vida a la per-
sona intersex. 

    

Dispone de los recursos necesarios para la 
atención de las personas intersex 
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2.8 Cuál de las siguientes afirmaciones considera que describe mejor la capacidad de atención a 

personas intersex, con que cuenta actualmente el sistema de salud: 

 

• El sistema de salud cuenta con un programa integral de atención a personas intersex, 

centrado en la persona, con un enfoque multidisciplinario y de derechos humanos 

• El sistema de salud cuenta con un programa de atención a personas intersex, con un 

enfoque multidisciplinario, centrado en la atención médica. 

• El sistema de salud cuenta con protocolos y procedimientos definidos para el abor-

daje médico, psicológico y de seguimiento de las personas intersex. 

• El sistema de salud cuenta con atención médica para el tratamiento de personas inter-

sex. 

• El sistema de salud no cuenta con los recursos y el personal capacitado para el abor-

daje y atención de las personas intersex. 

 
2.9 ¿Cuáles considera que son las principales limitantes o deficiencias de los servicios de salud para la 

atención de las personas intersex? 

 
2.10 ¿Cuáles serían sus sugerencias para evitar las prácticas de operaciones de genitales no consenti-

das y para mejorar la atención a personas intersex? 
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PREGUNTAS GENERADORAS PARA LOS GRUPOS FOCALES  
PERSONAL DE SALUD 

1. ¿Cuáles son los criterios técnicos que prevalecen para indicar la realización de cirugía genital 

a personas intersex?  

2. ¿Cuáles son los criterios o motivos que considera de peso o de riesgo que impiden la poster-

gación de la cirugía genital? 

3. ¿Qué aspectos o componentes de los protocolos, lineamientos, procedimientos o guías de aten-

ción a personas Intersex disponibles en los servicios de salud, deben ser incorporados o me-

jorados? ¿Qué propone para mejorarlos? 

4. ¿Cuáles son las limitantes dentro del sistema de salud para el abordaje y atención de la 

población intersex? ¿Qué oportunidades de mejora identifica? 

5. ¿Qué intervenciones considera que deben realizarse para lograr incidir en las políticas públi-

cas de atención en salud que prevengan y eliminen prácticas discriminatorias y de cirugías 

genitales no consentidas en la población intersex? 

 

 

 

PREGUNTAS GENERADORAS PARA LOS GRUPOS FOCALES  
FORMADORES EN EL AMBITO DE SALUD 

 

1. ¿Qué elementos considera que deben ser incorporados en los programas de estudio, para 

mejorar el enfoque de las intervenciones y prácticas clínicas en la atención de personas 

intersex? 

2. ¿Cuáles son las limitantes que identifica dentro del sistema de salud para el abordaje y 

atención de la población intersex? ¿Qué oportunidades de mejora identifica? 

3. ¿Cómo puede contribuir desde el sector académico, a la sensibilización e inclusión del tema 

de derechos humanos de las personas intersex, en el ejercicio profesional de las carreras 

de la salud?  

4. ¿Qué intervenciones considera que deben realizarse para lograr incidir en las políticas 

públicas de atención en salud que prevengan y eliminen prácticas discriminatorias y de 

cirugías genitales no consentidas en la población intersex?. 
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Anexo 2. Cartas de aprobación de comités 

Ver archivo digital anexo 
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• Personal médico

• Educadores perinatales

• Parteras 

• Familias de personas 
intersex

Entrevistas

• Personal médico

• Personas Intersex

Grupos Focales

• Información recolectada

• Manejo de 
confidencialidad

• Control de Calidad 

Proceso de la 
información 

Nota: 
Toda la información proporcionada por los actores será tratada 
manteniendo estándares de confidencialidad, por ello, únicamente 
el personal autorizado podrá acceder a dicha información. 

Anexo 3. Hoja informativa 

ERAK Consultores, S.A. de C.V. 
PROYECTO: “Estudio en los cinco países sobre la condición de la población Intersex y las discriminantes 
relacionadas con las prácticas de la cirugía genital forzada o no consentida.” 

 
Las Organizaciones Internacionales Terra Nuova en su calidad de Socio Solicitante y ARCIGAY y las Organizaciones 
Centroamericanas MULABI en Costa Rica, DRS en Nicaragua, CUCR en Honduras, ASPIDH en El Salvador, LAMBDA en Guatemala 
en su calidad de Socios, son los órganos co-ejecutores del Proyecto Centroamérica diversa: “Aplicación del Enfoque Basado en 
Derechos con las organizaciones LGTBIQ+ de cinco países de Centroamérica” – Centroamérica Diversa; Código UE 
EIDHR/2019/410-622, financiado con recursos provenientes de la Comunidad Europea, representada por la Comisión de las 
Comunidades Europeas; y con recursos provenientes también de las Organizaciones Socias. El Proyecto Centroamérica Diversa se 
implementa en Nicaragua, El Salvador, Honduras, Guatemala y Costa Rica.  

 
El objetivo general de este proyecto consiste en contribuir a mejorar el respeto de los DDHH y de las libertades fundamentales 

en los países centroamericanos para las personas con orientación sexual o identidad de género diferente a la mayoría 
heterosexual, que estén fuertemente amenazadas y discriminadas. El objetivo específico de este proyecto es ampliar la capacidad 
de apoyo a los defensores de los derechos humanos de las personas LBGTIQ y a las organizaciones de este colectivo que trabajen 
en ámbitos en los que corren mayor riesgo de discriminación en Centroamérica, con una atención particular a las poblaciones 
Trans e Intersex.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Objetivo de la entrevista 

La información que se registrará mediante las entrevistas 
estará referida a las percepciones, conocimiento, 
valoraciones, declaraciones, opiniones, experiencias íntimas 
que se pueden comunicar en una conversación amigable 
respecto a las discriminantes relacionadas con la población 
intersex y las prácticas de cirugía genital forzada. 

La información que se registrará en los grupos focales 
estará referida a percepciones, experiencias, 
valoraciones y declaraciones sobre el tema 
planteado, que son públicamente expresables y 
donde se espera que el tratamiento en grupo permita 
aprender de las respuestas de los demás. 

Objetivo de los Grupos Focales 

Tratamiento de la información recolectada 

Descripción del Proyecto 

Objetivos del proyecto 

Recolección de la información  
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En este estudio se toman todas las medidas posibles para garantizar la confidencialidad, como, por ejemplo, al 

prevenir que la información recolectada se dé a conocer a personas que no pertenezcan al equipo de Investigación. 

Sabemos que la violación de la confidencialidad podría generarle problemas a las/los entrevistadas/os, por lo que 
se han tomado medidas para evitarlo. Por ejemplo, no escribimos el nombre del entrevistado en el cuestionario, sino 
que se utiliza un código único para cada persona que está dando información sobre sus experiencias en la 
atención brindada o recibida y tampoco escribimos nada que permita vincular el cuestionario al entrevistado. Todos 

los cuestionarios y otros formularios del proyecto son manejados y archivados de forma controlada y con acceso 
restringido. Los formularios conteniendo la información recolectada y la base de datos en formato 
electrónico, serán debidamente resguardados por el equipo de ERAK Consultores, durante todo el proceso 
de ejecución del estudio; una vez finalizado el estudio por un período de 5 años, hasta su descarte final, y 
no serán utilizados para otros fines que no sean los establecidos en el presente estudio. 
  

POSIBLE INCOMODIDAD COMO PARTICIPANTE 
El cuestionario contiene preguntas personales o relacionadas con la práctica profesional, que quizá le hagan sentir 

incómodo en ocasiones y que podrían hacer surgir temas de los que es difícil hablar. Esa no es nuestra intención. 

Queremos que sepa que no está obligada/o a responder ninguna pregunta o a participar en la entrevista si siente 

que las preguntas son muy personales o que le incomoda responderlas. Si se siente incómodo en algún punto de la 

entrevista, puede pausarla o finalizarla, es su decisión hacerlo e indicarme, como entrevistador, que así lo desea. 

Algunas veces, las personas quieren explorar ciertos asuntos y experiencias a mayor profundidad después de la 

entrevista. Si necesita ayuda física o psicológica, como asesoramiento o asistencia legal, consejos sobre educación, 

apoyo social o médico, podemos ponerlo/a en contacto con las organizaciones socias del proyecto Centroamérica 

Diversas, para que pueda recibir la orientación y apoyo que requiera. 

 

 

La información que usted nos proporcione, permitirá documentar y conocer los factores o determinantes, sobre los 
cuales es necesario incidir para mejorar el abordaje integral de las personas intersex, aportando datos para la toma 
de decisiones que beneficien a la población intersex, en: 

1) La incidencia en el desarrollo e implementación de políticas de atención en salud, que aborden el tema de la 

intersexualidad con un enfoque basado en derechos humanos y respeto a la autonomía de decisión de las 

personas intersex. 

2) Documentar el contexto regional de los servicios de atención a personas intersex, especialmente en las prác-

ticas de cirugías genitales, para identificar las oportunidades de mejora en la atención integral y la imple-

mentación de prácticas clínicas basadas en el respeto a los derechos humanos de las personas intersex. 

3) Recomendar la estructuración de las intervenciones programáticas dirigidas a la población intersex, que tomen 

en cuenta las necesidades de atención médica, de salud mental y de servicios de poyo que requieren las 

personas intersex, basados en el respeto a los derechos humanos, y libres de estigma y discriminación. 

 

 
  

CONFIDENCIALIDAD Y RIESGOS POTENCIALES DE PARTICIPAR EN EL ESTUDIO  

BENEFICIOS DEL ESTUDIO 
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Anexo 4. Consentimiento 

 

Consentimiento informado para el levantamiento de información. 
 
FECHA: ____________________    PAIS: _____________________ 
CODIGO: __________________  ENTREVISTADOR: _______________________ 
 

A nombre de ERAK, estamos realizando la recolección de información relacionada con los aspectos 
relevantes sobre el abordaje y atención integral de personas intersex, en particular en relación 
con la práctica de cirugía genital en el marco del respeto a los derechos humanos. 
 
Le hice entrega de una ficha informativa que describe el objetivo de este esta entrevista o grupo 
focal y, cómo la información recogida será parte de un estudio regional, para documentar algunas 
de las experiencias de las personas Intersex y de los prestadores de salud en la atención integral 
y aplicación de protocolos clínicos a personas intersex. La ficha informativa también describe qué 
tipo de información se le pedirá, cómo la mantendremos en confidencialidad y los riesgos poten-
ciales de su participación en este estudio. 
 
Antes de comenzar el cuestionario, quisiera asegurarme de que desea participar de forma volun-
taria en este estudio y que tiene toda la información que necesita para tomar una decisión cons-
ciente sobre su participación, o si tiene alguna consulta. 
 
SI    deseo participar en el procedimiento de levantamiento de información para el estudio 
“Estudio Regional sobre el abordaje de la población Intersex, relacionado a los factores que inciden en 
las prácticas de la cirugía genital y sus repercusiones” y brindo mi autorización para que el equipo 

consultor pueda grabar y/o tomar fotografías de la Entrevista  o Sesión de Grupo Focal, y 
pueda utilizar los datos vertidos en el instrumento de recolección de información y las imágenes, 
para elaborar el informe del estudio y divulgarlo a las instancias correspondientes para incidir en 
la mejora de la atención integral a personas intersex. 
 
NO    deseo participar en el procedimiento de levantamiento de información para el estudio 
“Estudio Regional sobre el abordaje de la población Intersex, relacionado a los factores que inciden en 
las prácticas de la cirugía genital y sus repercusiones”. 
 
Solo se necesita su consentimiento verbal para realizar la entrevista. Sin embargo, si se siente lo 
suficientemente cómodo, también puede firmar o escribir sus iniciales a continuación para indicar 
que otorga su consentimiento escrito para participar en la entrevista. 
La información recopilada en esta entrevista será estrictamente confidencial. Para garantizar esto, 
no escribiremos su nombre en el cuestionario ni en este formulario y tampoco escribiremos detalles 
que puedan identificarlo. 
 
 
Iniciales: ____________________________                             Firma: ___________________ 

 

 

 


